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Señores 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Lianette Medina Zamora, Jefa Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 
6227, y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión 
ordinaria 033-2023 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 1 de junio del 
2023, se aprueba por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 008-033-2023  
 


CONSIDERANDO QUE: 
 
I. La Ley General de Control Interno 8292, incorpora como parte de los componentes la evaluación de riesgos 


institucional, que deriva en la aplicación institucional del Sistema Específico de Valoración de Riesgos 
(SEVRI). 
 


II. Las Normas de Control Interno para el Sector Público” (N-2-2009-CO-DFOE) aprobados mediante 
resolución del Despacho de la Contraloría General de la República R-CO-9-2009 del 26 de enero 2009, 
establece el detalle del componente de valoración de riesgos para su valoración.  


 
III. Las Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración 


del Riesgo Institucional (SEVRI) D-3-2005-CO-DFOE, emitido por la Contraloría General de la República, 
establecen las condiciones que debe cumplir el SEVRI. 


 
IV. Las Directrices del SEVRI establecen que el jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 


deben definir, implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y participativo de valoración del 
riesgo institucional, como componente funcional del SCI.  


 
V. La Dirección General de Operaciones remite al Consejo el oficio 04351-SUTEL-DGO-2023 del 25 de mayo 


de 2023, que incluye el “Informe de Valoración de Riesgos de los procesos prioritarios Sutel – SEVRI 2022” 
 


EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
ACUERDA: 


 
1. Dar por recibido y aprobar el oficio 04351-SUTEL-DGO-2023, del 25 de mayo del 2023, enviado por 


la Dirección General de Operaciones, mediante el cual presenta al Consejo de la Sutel el “Informe de 
Valoración de Riesgos de los procesos prioritarios Sutel – SEVRI 2022”. 
 


2. Aprobar el Plan de Administración del Riesgo del SEVRI 2022, para que se proceda con su 
implementación. Considerando la disposición de recursos humanos, financieros y tecnológicos 
disponibles para su ejecución.  
 


3. Autorizar a la Dirección General de Operaciones, para que realice el proceso de divulgación de los 
resultados del Informe de SEVRI 2022 y del Plan de Administración de Riesgos. 


 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
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La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 


Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 


 
 
 
 


Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 


 
 
Arlyn A. 
 
Gestión: FOR-SUTEL-DGO-CIN-SVR-00083-2023    





		



				2023-06-07T15:28:01-0600

		LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO (FIRMA)
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Presentación  


 
El proceso de autoevaluación del Sistema de Control Interno responde al seguimiento que realiza 
la administración activa para detectar algún desvió que aleje a la institución del cumplimiento de 
objetivos. 
 
Este ejercicio se realiza en acatamiento al artículo 17 de la Ley General de Control Interno 8292 
que señala como deberes del Jerarca y los titulares subordinados, que la administración activa 
realice, por lo menos una vez al año, las autoevaluaciones, que conduzcan al perfeccionamiento 
del sistema de control interno del cual es responsable.  
 
En este sentido, la autoevaluación del control interno para el periodo 2022, representa un elemento 
de control, basado en un conjunto de mecanismos de verificación y evaluación que determinan el 
cumplimiento y efectividad de los controles existentes, que operan en los procesos y unidades de 
la Sutel, permitiendo emprender las acciones de mejora del control requerido. 
 
El presente informe, permite identificar el estado en que se encuentran cada uno de sus 
componentes: características, formalidad, aplicación y seguimiento; los cuales interactúan entre sí 
para promover el logro de los objetivos institucionales. El informe contine los apartados que se 
mencionan: 
 


• Capítulo I: marco introductorio 


• Capítulo II: definición de valores de referencia de los resultados obtenidos 


• Capítulo III: análisis institucional 


• Capítulo IV: análisis por direcciones 


• Capítulo V: conclusiones y recomendaciones 
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CAPITULO I 
 


1. MARCO INTRODUCTORIO 


1.1 Fundamentos y Antecedentes 


La Autoevaluación Anual del Sistema de Control Interno (SCI) se realiza por obligación legal, en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley General de Control Interno (LGCI) 8292, de setiembre de 
2002, que establece: 
 


“En cuanto al seguimiento del sistema de control interno, serán deberes del jerarca y los 
titulares subordinados, los siguientes: …c) Que la administración activa realice, por lo menos 
una vez al año, las autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del sistema de 
control interno del cual es responsable.  Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío que 
aleje a la organización del cumplimiento de sus objetivos”. 
 


La autoevaluación está instaurada mediante el acatamiento del artículo 10 de la Ley General de 
Control Interno (LGCI). 8292 de setiembre de 2002, que establece: 


 
“Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será 
responsabilidad de la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar 
su efectivo funcionamiento.” 
 


Además, para la ejecución de la Autoevaluación de control Interno son aplicables las Normas de 
Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) del 26 de enero de 2009. 


En Sutel se han realizado varios ejercicios de autoevaluación del sistema de control interno, 
basados en cuestionarios de autoevaluación, que se han ido mejorando para facilitar su aplicación 
y la mejora continua.  


 


  


1.2 Objetivo y Alcance 


 
1.2.1 Objetivo 


El objetivo de la autoevaluación es “Conocer la percepción de los participantes en el Sistema de 
Control Interno de la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel), sobre la aplicación de los 
componentes del: Ambiente de Control, Valoración de Riesgos, Actividades de Control, Sistemas 
de Información y Seguimiento del Sistema de Control Interno, conforme a la Autoevaluación 
realizada en el 2022”. 


 


1.2.2 Alcance 


En este período se valoran todos los componentes del Sistema de control Interno (SCI), según 
detalle: 
▪ Ambiente de Control, 


▪ Valoración de Riesgos, 


▪ Actividades de Control, 


▪ Sistemas de Información y Comunicación 


▪ Seguimiento y Monitoreo del Sistema de Control Interno  
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El resultado de la Autoevaluación se convierte en un diagnóstico de la situación precisa en esta 
materia, en un tiempo determinado, conforme a la experiencia y el discernimiento del encuestado, 
por medio de las respuestas brindadas a un cuestionario general. 


 


1.3 Aspectos Metodológicos 


Definición de la muestra 
Acorde a los parámetros establecidos y al criterio del profesional en control interno de la unidad de 
PPCI se estableció una muestra representativa de acuerdo con la cantidad del personal en la Sutel, 
que corresponde a ciento veinte cinco (125) funcionarios contratados en la institución1.  
 
Conforme a la población definida se establece que la Autoevaluación sea aplicada a cincuenta y 
seis (56) funcionarios, distribuidos porcentualmente en las diferentes unidades de trabajo, en 
proporción a la cantidad de personal de cada dependencia. 


 
Tabla 1 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 


La distribución del personal se determinó con el histórico de las encuestas realizadas y al cálculo 
del tamaño de la muestra institucional, según los siguientes elementos: 


Tabla 2 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 


Dependencia Q Personal
%


Porcentaje


Consejo 2 2%


Asesores 4 3%


Secretaria Actas 3 2%


Personal Apoyo 1 1%


Comunicación 1 1%


Juridicos 5 4%


Registro Nacional de 


Telecomunicaciones
2


2%


Calidad 26 21%


Espectro 13 10%


Fonatel 9 7%


Mercados 21 17%


Competencia 7 6%


Operaciones 31 25%


Total de 


Funcionarios: 125 100%


Nivel de confianza 98%


Margen de Error 5%


Proporción 95%


Valor de z 2,33


Tamaño Muestra inicial 103


Población 125


Tamaño Muestra 


Ajustada por Finiquitud 
56


Parámetros
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Donde: 
 


 
 


 
En el caso de la revisión de la muestra se le solicitó la colaboración al Sr. Mauricio Amador, 
funcionario de la Dirección General de Mercados, que colaboró en la revisión de los aspectos 
metodológicos de la definición e interpretación de la muestra y la verificación del resultado de 
acuerdo con la aplicación del instrumento.  
 
Conforme la muestra definida, la cantidad de funcionarios fue distribuido a nivel institucional para 
abarcar a todas las áreas de la Sutel y se obtienen los siguientes resultados: 


 
Tabla 3 


Distribución de participantes por dependencias ASCI-2022 
 


  


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
 
 


Valor en Z:


Proporción:


Nivel de 


Confianza:


Margen de 


Error:


Tamaño de 


Muestra 


Ajustada


Es una transformación del nivel de confianza para poderlo usar en la formula.


Nos indica el porcentaje de personas que conocen sobre el manejo de la información de control interno, cuando no se conoce 


el posible porcentaje se utiliza 50%, que nos da el escenario con mayor variabilidad.


Indica la probabilidad que el verdadero parámetro de la población este dentro de la muestra.


Nos indica que tanto se puede alejar las estimaciones del parámetro de la población.


Tamaño de la muestra con la aplicación de la corrección por finiquitud debido a que se tiene un tamaño de la población finita


Dependencia
N° Participantes 


ajustados


Consejo 1


Asesores 2


Secretaría Actas 2


Personal Apoyo 1


Comunicación 1


Juridicos 3


Registro Nacional de 


Telecomunicaciones 1


Calidad 10


Espectro 5


Fonatel 4


Mercados 9


Competencia 3


Operaciones 14


Total de 


Funcionarios: 56
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La cantidad de funcionarios que realizaron la Autoevaluación incluyen a miembros del Consejo, 
Jerarcas, titulares subordinados, enlaces de las áreas de trabajo, entre otros. Se trató de 
seleccionar a funcionarios que no hubieran participado el período anterior, en la medida de lo 
posible, dado que en algunas de las unidades de trabajo son unipersonales o no cuentan con más 
de dos funcionarios. 


 


Charla de Control Interno y metodología del proceso del ASCI-2022  
 
Considerando la situación que la institución todavía se mantiene en teletrabajo hasta nueva 
instrucción por parte del Jerarca y los comentarios recibidos por los participantes en la anterior 
evaluación, se aplicó una encuesta de conocimiento sobre el tema del Sistema de Control Interno 
(SCI). 
 
La encuesta consiste en un cuestionario de preguntas cortas, para determinar el nivel de 
conocimiento de los encuestados y según la calificación obtenida no se les brindaría la charla a los 
participantes seleccionados.  En los casos que obtienen una calificación igual o superior a 70, no 
recibirían la capacitación y se realizaría la Evaluación de Control Interno del 2022. Los resultados 
se muestran a continuación: 


Tabla 4 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Debido a esto, se remitió la información a los encuestados para dar a conocer el alcance del proceso 
y comunicar la aplicación del cuestionario de Autoevaluación.  La lista de participación se incluye 
en el apéndice A y el cuestionario de capacitación y metodología en el apéndice B. 
 
Estructuración del cuestionario del ASCI 2022 
 
Para este instrumento se tomó en cuenta los aportes de los enlaces mediante ajustes a preguntas 
generales y específicas, así como la incorporación de algunas nuevas, para tratar que sean 
aplicables en general o para unidades específicas.  
 
 
 


Calificación 


Promedio  obtenida


94


100


89


90


95


97


96


94


Resumen de Calificaciones por dependencias encuesta de 


conocimiento ASCI 2022


Dirección General de Operaciones


Dirección General de Fonatel


Dirección General de Competencia


Unidades Adscritas Consejo


Calificación institucional Promedio 


Dependencia


Calidad de Redes


Espectro Radioeléctrico


Dirección General de Mercados
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Las preguntas fueron elaboradas mediante la consulta y análisis de la normativa aplicable, 
procurando la comprensión sobre cada uno de los componentes para el 2022, así como de las 
actividades que corresponden con los procesos de la Superintendencia. Este instrumento se 
observa en el Apéndice B.  
 
El cumplimiento de los componentes de Control Interno fue valorado mediante cuatro opciones de 
respuesta: Sí se Cumple, Se Cumple Parcialmente, Casi No se Cumple, No se Cumple, según el 
siguiente detalle: 


 
Imagen 1 


Opción de 
respuesta 


Concepto 


: Se refiere a la aplicación del control que actualmente está funcionando en la unidad, 
jefatura, dirección, se puede observar y comprobar fácilmente los resultados del control si 
son eficientes y eficaces, como la verificación de la evidencia del cumplimiento al 100%. 


: 
Se refiere a la aplicación del control cuando es escasa, incompleta o de reciente aplicación 
y aún no es posible verificar los efectos o resultados obtenidos, el cumplimiento está en el 
rango del 51% al 99%. 


: Se refiere a la aplicación del control que casi no se realiza en la administración, se hace en 
lapsos intermitentes, no permite que se pueda verificar la efectividad en los efectos o 
resultados obtenidos, el cumplimiento esta entre el rango de 1% al 50%. 


: Pese a la exigencia de la normativa de contar con la aplicación del control, este no ha sido 
implementado, se desconoce de su aplicación o no se ha generado ninguna acción sobre 
mitigación con el control en un proceso, actividad, procedimiento de la operación, 
cumplimiento del 0%. 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Los aspectos valorados con una calificación “Sí se Cumple” y “Se Cumple Parcialmente” no 
serán considerados para establecer un Plan de Acción de Mejora.  
 
Los aspectos que fueron calificados como “Casi No se Cumple” o “No Se Cumple” se elaborará 
una matriz para preparar un Plan de Acciones de Mejora, que será avalada por los Directores 
Generales y posteriormente se le presentará a los miembros del Consejo para su conocimiento y 
aplicación a nivel de las áreas de trabajo según corresponda.  


 
Enlaces del proceso del ASCI 2022  
 
Los enlaces de Control Interno representantes de cada unidad brindaron sus aportes y mejoras al 
cuestionario del ASCI-2022; además se les envío la información con el detalle de los encuestados, 
la cual se incluye en el apéndice D.  


 


Aplicación de la Autoevaluación ASCI 2021  
 
El proceso de ASCI-2022 fue realizado la semana del 23 de setiembre al 07 de octubre del 2022. 
El cuestionario utilizado se aplicó utilizando la herramienta denominada www.e-encuesta.com.  


 


 
 



http://www.e-encuesta.com/
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Plan de Acción de Mejora de Control Interno  
 
Se elaboró el Plan de Acción de Mejora (PAM) del Sistema de Control Interno, resultado del ASCI-
2022, para plantear acciones que permitan fortalecer el control interno, tomando en cuenta los 
resultados de la valoración realizada por los encuestados según su percepción. El detalle de las 
preguntas que se identificaron como una oportunidad de mejora se observa en el Apéndice “E” 
del presente documento.  
 
Este Plan es conocido como PAM 2022-2023 y aplica para las respuestas que fueron brindadas por 
los encuestados en las categorías de como “Casi no se Cumple” y “No se Cumple”. Este Plan se 
incluye en el Apéndice “F” del presente documento.  
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CAPITULO II 
 


2. Definición de valores de referencia de los resultados obtenidos  
 
2.1 Definición de parámetros  
 
El proceso de autoevaluación se realizó empleando un cuestionario de 51 preguntas aplicadas al 
personal de las diferentes unidades de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), con 
orientación a respuestas de: Sí se Cumple, Se Cumple Parcialmente, Casi no se Cumple, No se 
Cumple.  
 
La respuesta de los participantes en la Autoevaluación fue tabulada por componentes y por factores, 
donde el componente indica el valor obtenido en la sumatoria de cada una de los factores y el factor 
refleja los puntos obtenidos según la sumatoria de cada uno de los elementos consultados.  
 
Se definen como parámetros de evaluación los siguientes:  
 
▪ Se establece una calificación para cada respuesta del cuestionario: Sí se Cumple (10), Se 


Cumple Parcialmente (7), Casi No se Cumple (4), No se Cumple (0). 
 


▪ Cada pregunta de los componentes tiene un valor máximo de 10 puntos. 
 


▪ Cada componente tiene un valor máximo de puntos de acuerdo con la cantidad de preguntas 
asignadas para cada tema. 


 


 2.2 Cálculo de los Resultados  
 
Para realizar el cálculo se suman los resultados de cada pregunta y se dividen entre el puntaje 
máximo de la sumatoria de los elementos evaluados. Ejemplo:  


 
1- Ambiente de Control: Componente de C.I.  
 
Factor del Componente.  
 
Sumatoria de los resultados de cada una de las preguntas, dividido por el número de preguntas de 
cada factor por diez (Ʃ resultados preguntas/ # preguntas) *10 = 100: Nota Promedio del Factor.  
 


2.3. Tabulación y Valoración de Resultados 
 
Al aplicar los parámetros establecidos se ha generado una calificación global de la Sutel, según la 
percepción de los participantes sobre el cumplimiento de los componentes del sistema de Control 
interno para el ASCI -2022.   
 
Para establecer el valor promedio del Sistema de Control Interno, se realiza una sumatoria de los 


componentes que se realizó la valoración, el cual fue el resultado de la autoevaluación, como se 


observa a continuación: 
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Tabla 5 


 


 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Conforme a la evaluación Control Interno del 2022, se estableció una escala de valores para poder 
definir los resultados, tanto a nivel institucional como por Dirección, la cual se indica a continuación. 
Las direcciones que están integradas por más de una unidad funcional para su cálculo final se 
realiza un promedio de las calificaciones de cada unidad.  
 


Imagen 2 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
En la ASCI 2022 se observa que obtiene una clasificación de “Muy bueno”, lo que expresa un 
compromiso con el control interno en la gestión diaria.  Esto incluye acciones concretas de apoyo 
al funcionamiento y fortalecimiento de este; es decir, los funcionarios de la institución tienen claridad 
sobre su importancia, para la consecución de los objetivos institucionales.  
 
De conformidad con la metodología indicada, a continuación, se presentan el resultado general de 
la Autoevaluación del Sistema de Control Interno en la SUTEL: 
 


1 Ambiente de Control 7,5


2 Valoración del Riesgo 8,2


3 Actividades de Control 8,2


4
Sistemas de Información y 


Comunicación
8,1


5
Seguimiento y Monitoreo 


del SCI
8,1


40,1Total General


Evaluación de Componentes de Control Interno


Valor del Sistema de Control Interno = (40,1/50)*100=80,2
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Resultados de la Autoevaluación del SCI según la interacción de sus elementos 


 
Tabla 6 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


2.4 Análisis de Resultados de la Autoevaluación 2022 
 
El Informe de Autoevaluación del Sistema de Control Interno denominado “ASCI-2022”, incluye el 
análisis de resultados por cada uno de los componentes evaluados conforme a lo establecido en la 
Ley General de Control Interno 8292. 
 
Se utiliza como base el informe de Autodevaluación del Sistema de Control Interno denominado 
ASCI-2020, donde se valoraron todos los componentes, para observar la evolución de estos 
componentes en los mismos términos. 


 


2.4.1 Resultados por Componente  
 
Ambiente de Control 
 
La sumatoria de las preguntas que fueron evaluados en el ACI-2022 corresponde a una calificación 
de 7.5, este dato indica que el Ambiente de Control percibido por los funcionarios alcanza con base 
a la definición de valores de Control Interno un nivel “Bueno”. 
 
Sin embargo, para mantener y mejorar el ambiente de control se considera apropiado continuar 
realizando acciones de mejora que permita reforzar este componente.  
 
Conforme el resultado obtenido es importante revelar que este componente está ligado a la 
actuación directa del Jerarca y titulares subordinados; que permite establecer los parámetros, 
directrices y aplicación de normativa a nivel institucional, así como las mejoras continuas en el 
sistema de Control Interno, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y a sus competencias.  


Componentes de Control Interno


Clasificación 


Institucional 


Obtenida


Ambiente de Control 7,5


Valoración del Riesgo 8,2


Actividades de Control 8,2


Sistemas de Información y 


Comunicación
8,1


Seguimiento y Monitoreo del SCI 8,1


Total General 40,1


Factor 5


Calificación 80,1
200,4


Definición de valores de Control 


Interno
Muy Bueno


Calificación por Componentes ASCI 2022 


Dependencias
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Este componente en la ASCI-2020 logró una calificación de 7,5 y en el Informe de ASCI 2022, se 
obtuvo una calificación de 7,5; manteniéndose en la misma categoría.  
 
Este aspecto implica una oportunidad de mejora, mediante una participación más dinámica por 
parte del Jerarca, los directores y las Jefaturas, a quienes les corresponde como titulares 
subordinados, ser la primera línea de defensa de acuerdo con las buenas prácticas indicadas en el 
COSO III: 
 


“Como primera línea de defensa, los directores operativos son responsables de identificar y 
evaluar los riesgos y administrarlos. También son responsables de la implementación de 
acciones correctivas responsables para hacer frente a las deficiencias detectadas en los 
procesos y los controles internos” ¹. 


 
En este caso se motiva la jerarca y titulares subordinados para que continúen reforzando las 
acciones para fortalecer una cultura del Sistema de Control Interno y que ésta sea consecuente en 
sus actividades diarias conforme a los lineamientos, políticas y comunicados para fortalecer la 
gestión diaria y su aporte al Ambiente de Control de su unidad. 


 


Valoración de Riesgos  
 


La sumatoria de los factores que fueron evaluados en el ASCI-2022 corresponde a 8.2, este dato 


indica que el componente de valoración de riesgos, conforme la percepción de los funcionarios 


alcanza un nivel “Muy Bueno”.   


 


El ASCI 2020 en el componente valoración de riesgos obtuvo con una calificación de 9.0; por lo que 
se generó una disminución de 0,8, lo que significa una reducción de un 9%; esto motiva a continuar 
con los esfuerzos realizados a nivel institucional en esta materia.   
 


Los participantes brindaron una calificación de “Sí se Cumple” en todas las preguntas, por lo que 


es evidente los esfuerzos que se han realizado a nivel institucional en el proceso de gestión de 


riesgos. 


 


Es importante mencionar que, al incrementar la cantidad de funcionarios participantes en el proceso 


de Valoración de Riesgos, se observa que los nuevos participantes hacen un análisis más 


exhaustivo en la determinación de la identificación de nuevos riesgos y en la valoración de la 


aplicación de los controles actuales. 


 


____________ 
¹ / IIA Declaración de Posición: Las Tres Líneas de defensa para una efectiva gestión de riesgos y control, enero 2013 
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Los participantes consideran que existe una oportunidad de mejora, ya que el proceso se realiza de 


forma manual, por lo que se pueden destinar recursos para automatizar el proceso en sus diferentes 


fases: identificación, valoración de riesgos y controles actuales, administración de riesgos y el 


seguimiento del Plan de Administración de Riesgos.    


 


Esta situación tiene una afectación en el desarrollo del proceso, ya que no se cuenta con una 


herramienta ágil que permita identificar y dar seguimiento a los riesgos y al avance de la ejecución 


del plan de administración, a pesar de los esfuerzos de la unidad de PPCI. 


 


Actividades de Control  
 


Resultado de la Autoevaluación 2022 al realizar la sumatoria de las preguntas de este componente 


es de 8.2, este dato indica que el componente de Actividades de Control alcanza un nivel “Muy 


Bueno”. 


 


Dado que la calificación anterior en el 2020 fue de 8,0 y en el 2022 el indicador se incrementa en 


0,2, lo que significa un 2,5%; se debe procurar mantener o mejorar los resultados en el futuro. 


 


Se recomienda determinar si los controles actuales existentes en las unidades de trabajo están 


siendo efectivos de acuerdo con a la naturaleza de sus funciones, en cumplimiento de los principios 


de COSO III, con base a los parámetros dados por el Jerarca a la institución.    


 


Sistema de Información y Comunicación  
 
La sumatoria de las preguntas en el ASCI-2022 que fueron evaluados corresponde a 8,1, este dato 
indica que el componente de Sistema de Información, conforme la percepción de los funcionarios 
alcanza un nivel “Muy Bueno”.  
 
Los resultados para la ASCI 2020 para este componente fue una calificación de 8, por lo que los 
resultados muestran un leve avance de 0,1 respecto a la calificación anterior, lo que significa un 
1%.  
 
Con el propósito de reforzar este componente se podría plantear una acción de mejora enfocada a 
la aplicación de sistemas amigables, que sean flexibles y que se comuniquen entre ellos, para que 
les permitan la obtención de datos de forma más ágil, como de la eficiencia de la tecnología que 
sustente su cumplimiento.  
 
Hay usuarios que mencionan la necesidad de automatizar ciertos procesos para ejecutar sus 
gestiones de forma más expedita y que éstos se realicen con mayor seguridad de la información y 
en menor tiempo.  
 
Dado que, si no se van integrando los sistemas en los diferentes procesos de las unidades de 
trabajo, podría estar afectando en un futuro la gestión de las que intervienen en los procesos 
institucionales. 
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En casos puntuales se podría afectar la imagen de la institución y su reputación.  Particularmente 
el riesgo de imagen está inmerso en “Desconocer e ignorar las señales que aparecen en el contexto 
interno y externo. Como de no estar a la altura de la imagen de su marca o prestigio institucional, o 
de no atender los reclamos y quejas de los clientes en su debido momento” ². 


 


Seguimiento y Monitoreo  
 


La autoevaluación del 2022 genera un resultado de 8.1, para este componente; este dato indica 
que alcanza un nivel “Muy Bueno”. 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos de la autoevaluación en el 2020, este componente obtuvo 


la calificación de 8.5, por lo que los resultados muestran una reducción de 0,4 respecto a la 


calificación anterior, lo que significa una disminución del 5%.  Por lo cual, se sugiere continuar con 


las acciones para reforzar el seguimiento de las partes involucradas en este proceso: unidad de 


PPCI, enlaces, Jefaturas, directores y el Jerarca. 


 


Este es uno de los componentes más significativos, ya que se define dentro de su contexto la 


efectividad y la aplicación de las medidas respecto a los resultados, como también a las posibles 


mejoras que se pueda emplear en parte, o en todo el proceso conforme a las experiencias de los 


funcionarios. 


 


2.4.2 Resultados por Dirección  
 
Como se comentó en el punto 2.3 del presente documento se estableció una escala de valores para 
poder definir los resultados de la evaluación de Control Interno por Dirección, el detalle se muestra 
en la siguiente tabla: 


 
Tabla 7 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
 


▪ Excelente: resultados con una calificación mayores a 9, esta calificación implicaría que no 
se deben de realizar acciones adicionales, solamente mantener el seguimiento de los 
controles y de actualizarlos periódicamente.  


 
▪ Muy Bueno: una calificación de 8<9, implicaría que las acciones que se deben realizar son 


para mantenimiento y mejora de los controles.  
 


_____________ 
² / Wikipedia Gestión de Clientes, riesgo reputacional, Melissa Hammond, febrero 2022 


 


Excelente Muy Bueno Bueno Regular Malo


De 90% a 100%
De 80% a menos de 


90%


De 70% a menos 


de 80%


De 60% a menos de 


70%


Menos de 


60%


Más de 9 De 8  a menos de 9 De 7 a menos de 8 De 6 a menos de 7 Menos de 6


Definición de Valores de Control Interno
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▪ Bueno: una calificación de 7<8, esta calificación implicaría que las acciones que se deben 


realizar son para mantenimiento y mejora de los controles.  
 
▪ Regular: una calificación de 6<7, esta calificación implicaría que se deben realizar acciones 


para que se refuercen los controles y los componentes de control interno.  
 
▪ Malo: una calificación inferior a 6, esta calificación implicaría que se deben realizar acciones 


inmediatas para que se refuercen los controles y los componentes de control interno.  
 


El resultado de la Autoevaluación 2022 obtenido por cada una de las Direcciones y las unidades de 
trabajo del Consejo es el siguiente: 


Tabla 8 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
• La Dirección General de Competencia, obtiene una calificación de 93, según los valores 


definidos corresponde a una evaluación con un resultado “Excelente”; obteniendo la mayor 
puntuación de la institución en el período de 2022. 
 


• Las unidades de trabajo adscritas al Consejo obtienen una calificación superior a 80, según 
los valores definidos corresponde a una evaluación con un resultado “Muy Bueno”, 
manteniendo el rango de valores de Control Interno entre el parámetro presentado para este 
periodo.  


 


• En lo que respecta a las Direcciones Generales de Fonatel (79) y Mercados (78) obtienen 
una calificación superior 75, según los valores definidos corresponde a una evaluación con 
un resultado “Bueno”. 
 


• Mientras que las unidades de trabajo de la Dirección General de Operaciones y Calidad, 
obtuvo una calificación de 75, según los valores establecidos corresponde a una evaluación 
con un resultado como “Bueno”. 


 


Componentes de Control Interno DGCOM


Unidades 


Adscritas 


Consejo


DGF DGM DGC DGO


Ambiente de Control 9,2 7,7 7,3 6,9 7,0 6,8


Valoración del Riesgo 9,3 7,3 8,5 8,6 7,8 7,9


Actividades de Control 9,5 8,0 7,8 8,2 8,1 7,8


Sistemas de Información y 


Comunicación
9,1 8,3 7,6 8,1 7,7 7,6


Seguimiento y Monitoreo del SCI 9,3 8,9 8,5 7,2 7,0 7,4


Total General 46,4 40,2 39,7 39,0 37,6 37,5


Calificación 93 80 79 78 75 75


232,0 201,0 198,5 195,0 188,0 187,7


Definición de valores de Control 


Interno
Excelente Muy Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno


Calificación por Componentes ASCI 2022 
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Este es un instrumento para contribuir a los miembros del Consejo como Jerarca de la institución, 
para que puedan tomar decisiones y definir el tono a nivel institucional en materia de Control Interno.  


 
Lo anterior, considerando los resultados obtenidos por cada unidad, para reforzar la cultura del 
Sistema de Control Interno, preferiblemente en el corto plazo, estableciendo prioridad de las 
acciones a seguir en procura del mejoramiento institucional. 
 


2.5 Resultados Comparativos ASCI-2020 versus ASCI-2022 
 
En cumplimiento de las recomendaciones de la Auditoría Interna se realiza un comparativo de los 
resultados con los obtenidos en los períodos anteriores; por lo cual, se ha realizado un cotejo entre 
los resultados de la Autoevaluación del 2020 versus los resultados del 2022, años en que fueron 
evaluados todos los componentes de Control Interno. 
 
Esta comparación se realiza con el 2020 porque en este período se realizó la autoevaluación para 
todos los componentes de control interno, ya que la Evaluación del 2021 solamente se realizó la 
autoevaluación para dos de los componentes (Ambiente de Control y Sistemas de Información y 
Comunicación). 
 
En la siguiente tabla se muestran las calificaciones de las unidades de trabajo del ASCI-2020 así 
como del ASCI-2022 para tener en cuenta la comparación y tener el avance por unidad y por 
componente.  


Tabla 9 
Tabla comparativa ASCI 2022 – 2020 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 
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Los resultados más significativos que se observaron en el comparativo son los siguientes: 
 


• Calificación Institucional del ASCI-2020 versus el ASCI 2022: pasó de tener una calificación 
institucional de 84 en el 2020, catalogada como “Muy Bueno” a tener una calificación institucional 
de 80 en el 2022, en la misma categoría de “Muy Bueno”.  Sin embargo; presenta una 
disminución de 4 puntos que significan un 5% menos. 
 
Es necesario hacer la aclaración que en el período 2020 la Autoevaluación incorporó el apartado 
de Normas Generales, que de acuerdo con lo evaluado obtuvo una calificación catalogada como 
“Excelente”. 
 
Dada esta situación en la evaluación del 2022 no se consideró necesario realizar la evaluación 
de este apartado. Aspecto que podría estar influyendo en el resultado general y disminuyendo 
la calificación. No obstante, es preciso realizar acciones para fortalecer el sistema de control 
interno. 


 


• Componente de Ambiente de Control: en el ASCI-2020 y en el ASCI-2022 en los resultados 
de este componente se obtuvo la misma calificación institucional de 7,5, siendo está evaluación 
catalogada como “Bueno”.  


 
Es importante establecer: “Cómo”, “Cuándo”, “Dónde”, y a “Quién”, según las mejores prácticas 
incluidas en el COSO III, que recomienda definir las competencias y fortalecer la temática que 
contribuya a la efectiva ejecución de las acciones y mejora del Sistema de Control Internoᵌ. 


 


• Componente Valoración de Riesgos: para el ASCI-2020 obtuvo una calificación institucional 
de 9, siendo está catalogada como “Excelente”, mientras que para el ASCI-2022 se observa una 
leve disminución en la calificación institucional que es de 8,2, siendo está catalogada como “Muy 
Bueno”. Bajando la categoría en que se encontraba y con una disminución de 0,8 puntos que 
significan un 9% menor. 


 
En este componente se ha evidenciado una leve disminución según los encuestados, debido a 
que se han dado cambios en la ejecución del proceso del SEVRI.  Se aplica el Sevri a los 
proyectos lo que ha ampliado la participación a los encargados de proyectos del Plan Operativo 
Institucional (POI). 
 


• Componente Actividades de Control: para el ASCI-2020 obtuvo una calificación institucional 
de 8,0, siendo está catalogada como “Muy Bueno”, en el ASCI-2022 la calificación obtenida 
institucional es de 8,2, siendo está catalogada como “Muy Bueno”. 


 
Esta calificación se mantiene en la misma categoría, pero muestra un incremento de 0,20 que 
corresponde a un 2,5%; por lo cual es recomendable reforzar este apartado porque las 
actividades de control se encuentran en constante cambio y su fortalecimiento puede contribuir 
a la disminución de los riesgos identificados. 
 
 
 
 


______________ 


ᵌ/ Qualpro Consulting S.C, Marco Integrado de Control Interno Modelo Cosos III, Rafael González Martínez, mayo 2013 
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Por ende, fortalecer las actividades de control o diseñar e implementar nuevos controles es una 
tarea que se debería realizar con el apoyo de los directores y las jefaturas, quienes deberán velar 
por la efectividad y renovación de los controles, que afectan los procesos con mayor nivel de 
riesgo.   
 
Se sugiere a las dependencias definir nuevas formas de establecer un efectivo monitoreo por 
parte de los enlaces y los titulares subordinados, sin llegar a una excesiva revisión que lo aparte 
del espíritu de la ley.    
 
Además, deben considerar que el establecimiento del control no sea tan complejo o costoso que 
limite la gestión de los procesos, por lo que se debe de valorar el costo-beneficio de la aplicación 
de nuevos controles. 


 
 


• Componente de Sistemas de Información y Comunicación: en el ASCI-2020 obtuvo una 
calificación institucional de 8,0, siendo está catalogada como “Muy Bueno” y en el ASCI-2022 la 
calificación institucional obtenida es de 8,1, manteniéndose en la misma categoría “Muy Bueno”. 
Se observa un incremento de 0,1 que significa un 1%. 


 
Los resultados de este componente se mantienen en la misma categoría por lo que es importante 
continuar el seguimiento de las acciones para brindar una mejora en sus resultados.  
 
Se considera importante establecer mejores canales de comunicación y de mayor calidad, dado 
que alguna de la información está siendo conocida por los directores generales y por las 
jefaturas; no obstante, los participantes indican que en algunos casos no se está comunicando 
a los colaboradores.  


 
 


• Componente de Supervisión y Seguimiento del SCI: para el ASCI-2020 obtuvo una 
calificación institucional de 8,5, siendo está catalogada como “Muy Bueno” y para el ASCI-2022 
la calificación institucional obtenida es de 8,1, en la categoría de “Muy Bueno”; manteniéndose 
la calificación institucional en el mismo rango; sin embargo, con una disminución de 0,4 puntos 
que significan un 5% menor. 


 
La percepción de los funcionarios participantes es que la Supervisión y el Seguimiento del SCI, 
pueden tener una oportunidad de mejora respecto a la efectividad de las acciones en la Sutel, 
consideran que se pueden ir perfeccionando los controles aplicados actualmente por las 
dependencias. Esta situación se presenta porque muchos de los controles son de forma manual, 
lo que limita brindar la información de forma oportuna al usuario interno o externo. 
 
Los tiempos de espera para recopilar la información y brindar el seguimiento afecta la fecha de 
entrega para cumplir con el seguimiento de Control Interno, SEVRI, recomendaciones de 
Auditoría Interna, en el tiempo asignado.  Además, en algunos casos el contenido de las 
evidencias se remite de forma incompleta o parcial, lo cual limita a la unidad de PPCI para 
efectuar un análisis más exhaustivo y en menor tiempo. 
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CAPITULO III 
 


3. ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
 


3.1. Análisis Integrado por Componentes 


 


La unidad de PPCI procede a integrar la información de la evaluación de cada participante del ASCI 
2022, se genera una percepción global conforme a las preguntas desarrolladas en la herramienta 
(cuestionario ASCI-2022), que fueron contestadas conforme al criterio personal, experiencia y al 
conocimiento de usuario en cada unidad de trabajo o dependencia. 


  
3.1.1. Consolidado Integral componente Ambiente de Control 


 
Se incluye una descripción general del contendido a evaluar para el componente de Control Interno, 
el cual se aprecia a continuación: 


 
COMPONENTE DETALLE 


 
Ambiente de 


Control 


 
"Conjunto de factores del ambiente organizacional que deben establecer y 
mantener el jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios de una 
organización, para permitir el desarrollo de una actitud positiva y de apoyo para 
el control interno y para una administración estricta." 
 


 
En el cuestionario se incluyeron 9 preguntas que están relacionadas con varios aspectos:  
 


• Ambiente de Control:  establecer el tono del jerarca de la institución de cómo se va a 
realizar las acciones conforme a su criterio y valoración de las medidas con base a los 
resultados. 
 


• Compromiso Superior: se conoce con el compromiso formal por los miembros del Consejo, 
directores y jefaturas de acuerdo con sus competencias. 


 
• Fortalecimiento de la ética: se conocen las medidas formales que aplica Sutel para 


fortalecer la ética. 
 


• Idoneidad del personal: comunicación formal de las funciones y rendición de cuentas. 
 


• Estructura organizativa: revisión y aprobación de los procesos que se ejecutan.  


 
 
Los resultados de la evaluación se incluyen en la siguiente tabla:  
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Tabla 10 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Los resultados de la evaluación de este apartado indica que los participantes en términos generales 
consideran que hay un cumplimiento del 89% entre la valoración de “Sí se Cumple” y “Se Cumple 
Parcialmente”, mientras que el 11% de los participantes consideran que corresponde a una 
valoración como “Casi no se Cumple”.   
 
En el caso de la valoración considerada como “Casi no se Cumple”, se mencionan algunos de los 
aportes realizados en la autoevaluación: 


 


• En términos generales los encuestados han considerado que en la institución se presenta una 
gran limitación en el tema de “desarrollar y retener al personal competente, en la Sutel se realizan 
acciones relacionadas con el crecimiento de la carrera profesional”. 


 


• En los años anteriores se ha dado una importante rotación de personal de la Sutel en diferentes 
unidades de trabajo que, al no tener una opción de crecer profesionalmente por la estructura 
actual de la institución, han optado por nuevas expectativas laborales en el sector privado y 
público, que mejoran el estado actual de los funcionarios y que no se cuenta en la institución. 


 
Esto viene afectando la gestión normal en algunas unidades de trabajo, dado que se está en un 
constante proceso de ingreso de funcionarios y por ende la curva de aprendizaje que se tiene que 
realizar con los nuevos funcionarios en el rol de la unidad de trabajo, como a nivel institucional. 
 
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acción de Mejora (PAM) sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable en algunos casos que se 
mejoren y se mantengan las medidas de control para que el sistema de Control Interno permanezca 
con este nivel de valoración.  


 
3.1.2. Consolidado Integral componente Valoración de Riesgos 


 
Se incluye una descripción general del contendido a evaluar para el componente de Control Interno, 
el cual se aprecia a continuación: 


 
COMPONENTE DETALLE 


 
Valoración de 


Riesgos 


"El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben definir, 
implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y participativo de 
valoración del riesgo institucional, como componente funcional del SCI." 


 
Las preguntas que se incluyeron en el cuestionario están relacionadas con varios aspectos:  


Sí se 


Cumple


Se cumple 


parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


TOTAL 


PREG.


67% 22% 11% 0% 100%Promedio


Institucional Distribución por Porcentajes


Ambiente de Control







Autoevaluación del Sistema de Control Interno 
ASCI- 2022 


 


24 


 


 


• Valoración de Riesgos: se establece la participación de los funcionarios, jefaturas y 
directores en el proceso de identificación, análisis, de los riesgos relevantes, así como de la 
participación de estos de forma conjunta en el Plan de Administración de Riesgos. 
 


• Sistema Específico de Valoración del Riesgo: se revisan los resultados con el titular 
subordinado, se ha definido un responsable para el seguimiento del Plan de administración 
del riesgo.  
 


En este apartado la unidad de PPCI consideró importante para el proceso del ASCI 2022 establecer 
una pregunta inicial en este componente, donde se le consulta a los funcionarios sobre su 
participación o no en el proceso de Valoración de Riesgos, para establecer la vinculación del 
personal durante los últimos períodos, para que brinde en este componente las respuestas con el 
debido peso y conocimiento técnico en la aplicación de la metodología del SEVRI. 
 
Dando como resultado los siguientes datos: 


 


Tabla 11 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Los resultados de la evaluación de este apartado indica que los participantes en términos generales 
consideran que se da un cumplimiento del 82% entre la valoración de “Sí se Cumple” y “Se 
Cumple Parcialmente”, mientras que el 18% de los participantes consideran que corresponde a 
una valoración de “Casi no se Cumple” y “No se Cumple”.  
 
En el caso de la valoración considerada como “Casi no se Cumple” y “No se Cumple”, se 
mencionan algunos de los aportes realizados en la autoevaluación: 


 


• Los encuestados consideraron que en la valoración calificada como “Casi no se Cumple”, en sus 
unidades no se valoró la posibilidad de eventos relacionados con presentación de errores, 
omisiones y fraudes, entre otros. 


 


• Los encuestados consideraron que en la valoración calificada como “No se Cumple”, no se tienen 
identificados en la evaluación de riesgos realizada en sus procesos y/o proyectos, riesgos 
generados por la situación del teletrabajo y la afectación en sus procesos. 


 
Esto a pesar de que en los últimos dos años la mayoría de los funcionarios está laborando en 
esta modalidad y que de acuerdo con su criterio y experiencia se han presentado algunos 
eventos que pueden ser una oportunidad de mejora para este componente.  
 
 
 


Sí se 


Cumple


Se cumple 


parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


TOTAL 


PREG.


55% 27% 9% 9% 100%Promedio


Valoración de Riesgos


Institucional Distribución por Porcentajes
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Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos mencionados, además que es recomendable que se mejoren y se apliquen las medidas 
de control para que el Sistema de Control Interno permanezca en las condiciones actuales o 
avance a la siguiente categoría.  
 
Además, como parte de las mejoras se está realizando la valoración de riesgos en los Proyectos 
POI, por medio de la participación de los encargados de los proyectos y los titulares 
subordinados; la cual es aplicable para nuevos proyectos y para las modificaciones de los 
actuales. 
 
Los participantes han indicado que esta nueva práctica genera que la valoración de riesgos sea 
más dinámica y brinde alertas por parte de los encargados de los proyectos y procesos, lo cual 
es una mejora en la Autoevaluación del 2022. 
 
 


3.1.3. Consolidado Integral componente Actividades de Control 
 
Se incluye una descripción general del contendido a evaluar para el componente de Actividades de 
Control, el cual se aprecia a continuación: 


 
COMPONENTE DETALLE 


 
 
 
 


Actividades de 
Control 


"El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, las actividades 
de control pertinentes, las que comprenden las políticas, los procedimientos y 
los mecanismos que contribuyen a asegurar razonablemente la operación y el 
fortalecimiento del SCI y el logro de los objetivos institucionales. Dichas 
actividades deben ser dinámicas, a fin de introducirles las mejoras que 
procedan en virtud de los requisitos que deben cumplir para garantizar 
razonablemente su efectividad”. 
 


 
 
Las preguntas que se incluyeron en el cuestionario están relacionadas con varios aspectos: 
 


•  Actividades de Control 


• Requisitos de las Actividades de Control 


• Regulaciones y dispositivos de seguridad 


• Exigencia de confiabilidad y oportunidad de la información 


• Garantía de eficiencia y eficacia de las operaciones 


• Cumplimiento del ordenamiento jurídico y técnico 


 
Dando como resultado los siguientes datos: 
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Tabla 12 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Los resultados de la evaluación de este apartado indica que los participantes consideran que hay 
un cumplimiento de un 87% “Sí se Cumple” y “Se Cumple Parcialmente”, mientras que el 13% 
calificó con una valoración de “Casi no se Cumple”. 
 
En el caso de la valoración considerada como “Casi no se Cumple”, ésta se origina como resultado 
de los comentarios realizados en la autoevaluación:  


 


• Una de las dependencias indicó que en la gestión normal de su unidad no cuentan o no conocen 
la existencia de un Plan de Contingencia, que les permita la recuperación de la información ante 
posibles incidentes por pérdida, mal uso de la información, ataques cibernéticos, entre otros; 
situación que se presenta en toda la institución. 


  
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable aplicar las medidas de 
control para que el Sistema de Control Interno se mantenga. 


 
3.1.4. Consolidado integral componente Información y Comunicación 


 
Se incluye una descripción general del contendido a evaluar para el componente de Control Interno, 
el cual se aprecia a continuación: 


 
COMPONENTE DETALLE 


 
 


Información y 
Comunicación 


“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
disponer los elementos necesarios para que, de manera organizada, 
uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades de obtener, 
procesar, generar y comunicar en forma eficaz, eficiente y económica y con 
apego al bloque de legalidad, la información de gestión institucional y otra de 
interés para la consecución de los objetivos institucionales”. 


 
Las preguntas que se incluyeron en el cuestionario están relacionadas con varios aspectos:  
 


• Sistemas de Información 


• Flexibilidad en los Sistemas de Información  


• Calidad de la información  


• Calidad de la Comunicación 


Sí se 


Cumple


Se cumple 


parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


TOTAL 


PREG.


67% 20% 13% 0% 100%Promedio


Actividades de Control


Institucional Distribución por Porcentajes
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En este ítem la unidad de PPCI procedió a sintetizar algunos factores generales en el instrumento 
para acortar la encuesta que fue aplicada a las unidades de trabajo, tomando en cuenta sus 
competencias y responsabilidades definidas en el Reglamento Interno de Organización y Funciones 
(RIOF) dando como resultado los siguientes datos: 


 


Tabla 13 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 


 
Los resultados de la evaluación de este apartado indica que los participantes consideran que hay 
un cumplimiento de un 86% “Sí se Cumple” y “Se Cumple Parcialmente” y el 14% de los 
participantes responde con una valoración de “Casi no se cumple”. 
 
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable mantener las medidas de 
control para que el sistema de Control Interno se desarrolle. 


 
En el caso de la valoración considerada como “Casi no se Cumple”, ésta se origina como resultado 
de los comentarios realizados en la autoevaluación, se mencionan a continuación: 
 


• En este componente una de la dependencia consultada en una de las preguntas consideró que 
en la Sutel las diferentes dependencias no conocen del todo los productos relevantes que 
generan cada dirección, para que estos sean compartidos y que permitan articular acciones y 
esfuerzos en conjunto. 


 
Consideran que se debe de contemplar una estrategia de divulgación a toda la organización, que 
permita comunicar de forma sencilla y efectiva, los servicios que cada dependencia genera.  Una 
de las opciones que sugieren es presentar un informe de Rendición de Cuentas anual, para dar a 
conocer los resultados de la gestión.  


 
Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acción de Mejora (PAM) sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable, en algunos casos, que se 
mejoren las medidas de control para que el sistema de Control Interno se desarrolle. 


 
3.1.5. Consolidado integral componente Supervisión y Seguimiento del Sistema 


de Control Interno (SCI) 
 


Se incluye una descripción general del contendido a evaluar para el componente de seguimiento 
del Control Interno, el cual se aprecia a continuación: 
 
 


Sí se 


Cumple


Se cumple 


parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


TOTAL 


PREG.


72% 14% 14% 0% 100%


Institucional Distribución por Porcentajes


Información y Comunicación


Promedio
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COMPONENTE DETALLE 


Supervisión 
y 


Seguimiento 
del Sistema 
de Control 


Interno (SCI) 


“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, 
adoptar, evaluar y perfeccionar, como para del SCI, actividades permanentes y 
periódicas de seguimiento para valorar la calidad del funcionamiento de los 
elementos del sistema a lo largo del tiempo, así como para asegurar que las 
medidas producto de los hallazgos de auditoría y los resultados de otras 
revisiones se atiendan de manera efectiva y con prontitud”. 


 
Las preguntas que se incluyeron en el cuestionario están relacionadas con varios aspectos:  
 


• Orientaciones para el seguimiento del Sistema de Control Interno. 
 


• Actividades de Seguimiento. 
 


• Seguimiento continuo del Sistema de Control Interno. 
 


• Autoevaluación periódica del Sistema de Control Interno. 
 


• Acciones para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 
 


En este apartado la unidad de PPCI incluyó preguntas relacionadas con las unidades de trabajo 
que sean pertinentes con sus actividades, competencias y responsabilidades definidas en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones (RIOF) dando como resultado los siguientes 
datos: 


Tabla 14 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
Los resultados de la evaluación de este apartado indica que los participantes consideran que hay 
un cumplimiento de un 100% conforme a la valoración de “Sí se Cumple” (75%) y “Se Cumple 
Parcialmente” (25%). 
 
Estos resultados indican que no es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable continuar con las medidas 
de control para que el sistema de Control Interno se mantenga. 
  


Sí se 


Cumple


Se cumple 


parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


TOTAL 


PREG.


75% 25% 0% 0% 100%


Supervisión y Seguimiento del 


SCI


Institucional Distribución por Porcentajes


Promedio
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CAPITULO IV 
 


4. ANÁLISIS PARTICULAR - POR DIRECCIONES 


 


4.1. Dirección General de Mercados 
 


La Dirección General de Mercados contó con la participación de nueve funcionarios quienes 
realizaron la Autoevaluación de Control Interno.  
 
Se confeccionaron para esta dirección un total de 50 preguntas distribuidas en la herramienta 
conforme a los apartados valorados según las Normas Técnicas. Los resultados integrados se 
muestran a continuación: 


 
Gráfico 1 


Dirección General de Mercados 
Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 


El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Mercados refleja que 40 
preguntas (80%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 9 preguntas (18%) fueron valoradas como 
“Se cumple Parcialmente” y 1 pregunta se valoró como “Casi no se Cumple” (2%). 
 


Se hace mención únicamente al componente Ambiente de Control, que tiene una respuesta 
indicando que “Casi no se Cumple”, con el propósito de destacar los aspectos de mejora.  


 


• Ambiente de Control  
 
En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución de ellas entre las 
diferentes escalas de calificación, donde se determinó que: 
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Gráfico 2 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Mercados refleja que 6 
preguntas (66%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 2 preguntas (23%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 1 preguntas (11%) se valoraron como “Casi no se Cumple”. 
 
 
Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E.  


 


 Componente Detalle Rango 


Ambiente de Control Para desarrollar y retener al personal competente, 
en la Sutel se realizan acciones relacionadas con 
el crecimiento de la carrera profesional 


 


 
Según la apreciación de los encuestados en el instrumento se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple:  no se cuenta con herramientas, políticas, estructura del organigrama, 
disposición por parte de la administración, presupuestarias, entre otras, que permitan el 
crecimiento institucional. 


 
La situación presupuestaria no permite a la institución realizar acciones para retener a 
funcionarios valiosos y fomentar la carrera profesional.  
 


Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora relacionado con 
el aspecto mencionado y continuar aplicando los controles que permitan que el Sistema de Control 
Interno se mantenga.  
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4.2. Dirección General de Calidad  
 
La Dirección General de Calidad contó con la participación de quince funcionarios: 10 funcionarios 
de la unidad de Calidad de Redes y 5 funcionarios de la unidad de Espectro Radioeléctrico.   
 
El cuestionario del ASCI-2022 consta de 50 preguntas distribuidas en cada componente, asociadas 
a lo que establece la normativa. Los resultados integrados se muestran a continuación: 


 
Gráfico 3 


Dirección General de Calidad 
Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 


 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Calidad refleja que 34 
preguntas (68%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 15 preguntas (30%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 1 pregunta (2%) fueron valoradas como “Casi no se Cumple”.  


 
Se hace mención únicamente al componente Ambiente de Control, que tiene una respuesta 
indicando que “Casi no se Cumple”, con el propósito de destacar los aspectos de mejora.  


 


• Ambiente de Control  
 
En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


 


Gráfico 4 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 
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El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Calidad refleja que 6 
preguntas (67%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 2 preguntas fueron valoradas como “Se 
Cumple Parcialmente” (22%) y 1 pregunta (11%) fue valorada como “Casi no se Cumple”. 
 


Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


Ambiente de Control  Para desarrollar y retener al personal competente, 
en la Sutel se realizan acciones relacionadas con el 
crecimiento de la carrera profesional 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que:  
 


• Casi no se cumple: en la Sutel no se cuenta con los mecanismos apropiados o legales para 
promover algún tipo de herramienta en la institución relacionadas con el crecimiento de la carrera 
profesional. 
 
Se requiere que, mediante la aplicación de políticas, establecer una mejor estructura del 
organigrama, que le permita contar a su disposición por parte de la administración, con recursos 
presupuestarias y nuevas plazas que disminuyan la brecha profesional, así como la aplicación o 
actualización de los Reglamentos Internos, como el RAS y el RIOF, que permitan el crecimiento 
institucional. 
 
Aunado a que la situación presupuestaria y la aplicación de la regla fiscal, no permite a la 
institución realizar acciones para retener a funcionarios valiosos y fomentar la carrera 
profesional.  


 
Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora relacionado con 
el aspecto mencionado y continuar aplicando los controles que permitan que el Sistema de Control 
Interno se mantenga.  


 


 


4.3. Dirección General de Fonatel    
 
La Dirección General de Fonatel contó con la participación de tres funcionarios quienes realizaron 
la Autoevaluación de Control Interno. Se les solicitó la participación de cuatro funcionarios; sin 
embargo, hubo uno que no participó. 
 
El cuestionario del ASCI-2022 consta de 50 preguntas distribuidas en cada componente, asociadas 
a lo que establece la normativa. Los resultados integrados se muestran a continuación: 
 
 







Autoevaluación del Sistema de Control Interno 
ASCI- 2022 


 


33 


 


Gráfico 5 
Dirección General de Fonatel 


Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Fonatel refleja que 37 
preguntas (72%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 8 preguntas (16%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente”, 5 preguntas (10%) fueron valoradas como “Casi no se Cumple” y 1 
pregunta (2%) fue valorada como como “No se Cumple”.  


 
Se mencionan los componentes Ambiente de Control, valoración de riesgos, actividades de control 
y sistemas de información, los cuales tienen respuestas indicando que “Casi no se cumple” y “No 
se Cumple”, con el propósito de destacar los aspectos de mejora. A continuación, los resultados 
por componente: 


 


• Ambiente de Control  
 
En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 
Gráfico 6 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Fonatel refleja que 5 
preguntas (56%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 3 preguntas (33%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 1 pregunta (11%) fue valorada como “Casi no se Cumple”. 
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Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”   
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


Ambiente de Control  Para desarrollar y retener al personal competente, en 
la Sutel se realizan acciones relacionadas con el 
crecimiento de la carrera profesional 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple: Algunos funcionarios consideran que no se cuenta con herramientas, 
políticas, estructura del organigrama, disposición por parte de la administración, presupuestarias, 
entre otras, que permitan el crecimiento institucional. 


 
La situación presupuestaria no permite a la institución realizar acciones para retener a 
funcionarios valiosos y fomentar la carrera profesional.  
 


Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora relacionado con 
el aspecto mencionado y continuar aplicando los controles que permitan que el Sistema de Control 
Interno se mantenga.  


 


• Valoración de Riesgos 
 


En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


 


Gráfico 7 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Fonatel refleja que 9 
preguntas (82%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 1 pregunta (9%) fue valorada como “Casi no 
se Cumple” y 1 pregunta (9%) se valoró como “No se Cumple”.  
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Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple” y como “No se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple” y “No se Cumple”, la información 
detallada se incluye en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


 


 


Valoración de Riesgos 


Cuando ha realizado la evaluación de riesgos de los 
procesos y/o proyectos, considera la posibilidad de 
eventos relacionados con presentación de errores, 
omisiones y fraudes. 


 


En la última evaluación de riesgos realizada en su 
proceso, son considerados los riesgos generados por la 
situación del teletrabajo en la afectación de los 
procesos. 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que: 


• Casi no se cumple: en sus unidades no se valoró la posibilidad de eventos relacionados con 
presentación de errores, omisiones y fraudes. 


 
• No se Cumple: no se tienen identificados en la evaluación de riesgos realizada en sus procesos 


y/o proyectos, riesgos generados por la situación del teletrabajo y la afectación en sus procesos. 
 


Esto a pesar de que en los últimos dos años la mayoría de los funcionarios está laborando en 
esta modalidad y que de acuerdo con su criterio y experiencia se han presentado algunos 
eventos que pueden ser una oportunidad de mejora para este componente.  


 
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente; sin embargo, es recomendable mantener las medidas de 
control para que el sistema de Control Interno se fortalezca. 
 


• Actividades de Control 
 


En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


Gráfico 8 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 
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El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Fonatel refleja que 12 
preguntas (74%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 2 preguntas (13%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 2 preguntas (13%) fueron valoradas como “Casi no se Cumple”. 


 
Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


Tema Detalle Rango 


 


 


Actividades de 
Control 


Los sistemas de información que utiliza su unidad de trabajo 
cuentan con un Plan de Contingencia, que permita la 
recuperación de la información ante posibles incidentes por 
pérdida, mal uso de la información, ataques cibernéticos, entre 
otros. 


 


En su unidad de trabajo se cuenta con un Plan de Continuidad 
del Negocio, que establezca la prioridad de los sistemas, como 
del impacto de éstos, cuando por algún incidente, estos no 
funcionen en la institución. 


 


 


Conforme la valoración de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple:  en la gestión normal de su unidad no cuentan o no conocen la existencia 
de un Plan de Contingencia, que les permita la recuperación de la información ante posibles 
incidentes por pérdida, mal uso de la información, ataques cibernéticos, entre otros; situación 
que se presenta en toda la institución. 
 
El propósito es que la organización conozca como podría continuar operando en caso de que se 
presente alguna situación imprevista y que se vea comprometida la seguridad de los datos, 
recursos y personal de la institución. 


 


• Casi no se cumple: no conocen si en las gestiones normales se definen los procesos más 
sensibles y que afecten la continuidad de la operación y/o el cumplimiento de la estrategia de la 
institución. 


Se considera recomendable que cada unidad de trabajo con base a su expertiz cuente con un Plan 
de Continuidad del Negocio, que permita establecer la prioridad de los sistemas y su impacto, en 
caso de que no funcionen o se vean comprometidos por una situación de ataques cibernéticos 
externos. 


 
Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente y, además, es recomendable mejorar las medidas de 
control para que el sistema de Control Interno se fortalezca. 


 
 
 
 
 







Autoevaluación del Sistema de Control Interno 
ASCI- 2022 


 


37 


 


• Información y Comunicación 
 


En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 
Gráfico 9 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Fonatel refleja que 4 
preguntas (57%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 2 preguntas (29%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 1 pregunta (14%) fue valorada como “Casi no se Cumple”. 
 
 


Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 


Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


Tema Detalle Rango 


 


Información y 
Comunicación 


En la Sutel las diferentes dependencias conocen los 
productos relevantes que generan cada dirección 
para ser compartidos y articular acciones y esfuerzos. 


 


Conforme la valoración de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple:  Consideran que se debe de contemplar una estrategia de divulgación a 
toda la organización, que permita comunicar de forma sencilla y efectiva, los servicios que cada 
dependencia genera.  Una de las opciones que sugieren es presentar un informe de rendición 
de cuentas anual, para dar a conocer los resultados de la gestión.  


 
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente; además, es recomendable continuar aplicando las 
medidas de control para que el sistema de Control Interno se fortalezca. 
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4.4. Dirección General de Competencia 
 
La Dirección General de Competencia contó con la participación de tres funcionarios quienes 
realizaron la Autoevaluación de Control Interno.  
 
El cuestionario del ASCI-2022 consta de 50 preguntas distribuidas en cada componente, asociadas 
a lo que establece la normativa. Los resultados integrados se muestran a continuación: 


 


Gráfico 10 
Dirección General de Competencia 


Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Competencia refleja que 
48 preguntas (96%) fue valorada como “Sí se Cumple” y 2 preguntas (4%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente”. 
 
Estos resultados indican que no es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente, además que es recomendable mantener las medidas de 
control para que el sistema de Control Interno se fortalezca. 


 
 


4.5. Dirección General de Operaciones 
 
La Dirección de Operaciones, está conformada por las Unidades de:  Finanzas, Recursos Humanos, 
Proveeduría y Servicios Generales, Planificación, Presupuesto y Control Interno, Tecnologías de la 
Información y Gestión Documental. 


 
La Dirección General de Operaciones contó con la participación de catorce funcionarios quienes 
realizaron la Autoevaluación de Control Interno. El cuestionario del ASCI-2022 consta de 50 
preguntas distribuidas en cada componente, asociadas a lo que establece la normativa. Los 
resultados integrados se muestran a continuación: 
 
En el siguiente gráfico se detalla la cantidad de preguntas y la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 
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 Gráfico 11 
Dirección General de Operaciones 


Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 
 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Operaciones refleja que 
38 preguntas (74%) fueron valoradas como “Sí se Cumple”, 12 preguntas (24%) “Se Cumple 
Parcialmente” y 1 pregunta (2%) fue valorada como “Casi no se Cumple”. 
 
Se hace mención únicamente al componente Ambiente de Control, que tiene una respuesta 
indicando que “Casi no se Cumple”, con el propósito de destacar los aspectos de mejora.  
 


• Ambiente de Control  
 
En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


Gráfico 12 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
El resultado general de la evaluación realizada por la Dirección General de Operaciones refleja que 
4 preguntas (44%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 4 preguntas (44%) fueron valoradas como 
“Se Cumple Parcialmente” y 1 pregunta (12%) fue valorada como “Casi no se Cumple”.  
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Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


Ambiente de Control  Para desarrollar y retener al personal competente, en 
la Sutel se realizan acciones relacionadas con el 
crecimiento de la carrera profesional. 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple: Algunos funcionarios consideran que no se cuenta con herramientas, 
políticas, estructura del organigrama, disposición por parte de la administración, presupuestarias, 
entre otras, que permitan el crecimiento institucional. 


 
La situación presupuestaria no permite a la institución realizar acciones para retener a 
funcionarios valiosos y fomentar la carrera profesional.  
 


Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora relacionado con 
el aspecto mencionado y continuar aplicando los controles que permitan que el Sistema de Control 
Interno se mantenga.  


 
 


4.6. Consejo y unidades adscritas al Consejo 
 


Este apartado integra a los miembros del Consejo, la Secretaría de Actas, la unidad Jurídica, el 
Registro Nacional de Telecomunicaciones (RNT) y los Asesores. Se contó con la participación de 
diez funcionarios quienes realizaron la Autoevaluación de Control Interno.  
 
Se solicitó la participación de 11 funcionarios en el proceso de Autoevaluación del Sistema de 
Control Interno y el representante de la unidad de Comunicación se abstuvo de participar, lo cual 
sucedió en el 2021 y en el 2022, a pesar de los recordatorios y la obligatoriedad de realizar la 
Autoevaluación, según lo dispuesto en la LGCI. 
 


El cuestionario del ASCI-2022 consta de 491 preguntas distribuidas en cada componente, asociadas 
a lo que establece la normativa. Los resultados integrados se muestran en el siguiente gráfico, en 
el cual se detalla la cantidad de preguntas y la distribución entre las diferentes escalas de 
calificación, donde se determinó que: 


 


 


 


 


 
1 En este caso se reduce el cuestionario ya que no se considera una pregunta relacionada con la ejecución de proyectos, del componente 
actividades de control.  
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Gráfico 13 
Administración Superior 


Tabla Resumen Cuestionario ASCI 2022 
 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 


 
 
El resultado general de la evaluación realizada por los miembros del Consejo, como por las 
unidades adscritas al Consejo refleja que 26 preguntas (53%) fueron valoradas como “Sí se 
Cumple”, 21 preguntas (43%) Se “Cumple Parcialmente” y 2 preguntas (4%) fue valorada como 
“Casi no se Cumple”. 
 
Se hace mención únicamente al componente Ambiente de Control, que tiene una respuesta 
indicando que “Casi no se Cumple”, con el propósito de destacar los aspectos de mejora.  


 


• Ambiente de Control  
 


En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


Gráfico 14 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 
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El resultado general de la evaluación realizada por los miembros del Consejo y las unidades 
adscritas al Consejo refleja que 5 preguntas (56%) fue valorada como “Sí se Cumple”, 3 preguntas 
(33%) fueron valoradas como “Se Cumple Parcialmente” y 1 pregunta (11%) fue valorada como 
“Casi no se Cumple”. 


 
Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes de esta Dirección determinaron como aspectos de mejora, las siguientes 
condiciones indicadas en el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye 
en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


Ambiente de Control  Para desarrollar y retener al personal competente, en 
la Sutel se realizan acciones relacionadas con el 
crecimiento de la carrera profesional. 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple: no se cuenta con herramientas, políticas, estructura del organigrama, 
disposición por parte de la administración, presupuestarias, entre otras, que permitan el 
crecimiento institucional. 


 
La situación presupuestaria no permite a la institución realizar acciones para retener a 
funcionarios valiosos y fomentar la carrera profesional.  
 


Estos resultados indican que es necesario preparar un Plan de Acciones de Mejora relacionado con 
el aspecto mencionado y continuar aplicando los controles que permitan que el Sistema de Control 
Interno se mantenga.  


 


• Valoración de Riesgos 
 


En el siguiente gráfico se detallan la cantidad de preguntas con la distribución entre las diferentes 
escalas de calificación, donde se determinó que: 


 


Gráfico 15 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de PPCI 







Autoevaluación del Sistema de Control Interno 
ASCI- 2022 


 


43 


 


 
El resultado general de la evaluación realizada por los miembros del Consejo y las unidades 
adscritas refleja que 10 preguntas (91%) fue valorada como “Se Cumple Parcialmente”, 1 
pregunta (9%) fue valorada como “Casi no se Cumple”. 
 


Valoraciones consideradas como “Casi no se Cumple”  
 
Los participantes determinaron como aspectos de mejora, las siguientes condiciones indicadas en 
el estatus como “Casi no se Cumple”, la información detallada se incluye en el apéndice E. 


 Componente Detalle Rango 


 


Valoración de Riesgos 


En la última evaluación de riesgos realizada en su 
proceso, son considerados los riesgos generados por la 
situación del teletrabajo en la afectación de los 
procesos. 


 


 
Según la apreciación de los participantes se obtuvo que: 
 


• Casi no se cumple: no se tienen identificados en la evaluación de riesgos realizada en sus 
procesos y/o proyectos, riesgos generados por la situación del teletrabajo y la afectación en sus 
procesos. 


 
Esto a pesar de que en los últimos dos años la mayoría de los funcionarios está laborando en 
esta modalidad y que de acuerdo con su criterio y experiencia se han presentado algunos 
eventos que pueden ser una oportunidad de mejora para este componente.  


 
Estos resultados indican que es necesario realizar un Plan de Acciones de Mejora sobre los 
aspectos valorados en este componente; sin embargo, es recomendable mantener las medidas de 
control para que el sistema de Control Interno se fortalezca. 
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CAPITULO V 
 


5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 


En este capítulo se exponen conclusiones y recomendaciones sobre los resultados de la 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno ASCI-2022, indicando puntualmente los aspectos 
destacados. 


 
5.1 Conclusiones  
 
5.1.1 Resultados comparativos 2022 - 2020 
 
Conforme a los resultados comparativos entre el ASCI-2020 y el ASCI-2022, se observa que en el 
2022 las Direcciones Generales de Calidad, Fonatel, Mercados y Operaciones, presentan una 
disminución en su calificación con respecto a la Autoevaluación anterior del 2020. 
 
Los resultados reflejan que la Dirección General de Competencia incrementó su calificación con 
respecto a la evaluación pasada, se muestra una mejora respecto a las calificaciones obtenidas en 
el 2020.  
 
Las unidades Adscritas del Consejo se mantienen en el mismo rango de definición de valores de 
Control Interno, donde pasa del 2020 de un valor de 87, al periodo 2021 con un valor de 80, a pesar 
de que éstas reducen su calificación levemente, considerando la evaluación del 2020. 
 
Los resultados institucionales indican que la calificación se reduce de un 84 en el 2020 a 80 en el 
2022; sin embargo, se mantiene en la categoría de “Muy Bueno”. No obstante, es importante 
manifestar que esta calificación se encuentra al límite inferior y está cercana a pasar a la categoría 
de “Bueno”. 
 
5.1.2 Resultados comparativos por componente 


Los resultados generales que se obtuvieron al comparar las calificaciones del 2020 y el 2022, 
permiten concluir lo siguiente: 


▪ Ambiente de Control: Este componente en la ASCI-2020 logró una calificación de 7,5 y en el 
Informe de ASCI 2022, se obtuvo una calificación de 7,5; manteniéndose en la misma categoría.  
 
Este componente tiene que ser reforzado aumentando la participación del jerarca, titulares 
subordinados y los ejecutores de controles.  


Es un proceso transversal, en el cual si alguno de los participantes tiene debilidad se verá 
reflejado en el resultado institucional y el cumplimiento de los objetivos, entre otros aspectos de 
control interno.  


Este componente en la ASCI-2020 logró una calificación de 7,5 y en el Informe de ASCI 2022, se 
obtuvo una calificación de 7,5; manteniéndose en la misma categoría.  


 


▪ Valoración de Riesgo: se disminuye respecto a los resultados de la autoevaluación anterior, 
dado que en el 2020 se obtuvo una calificación de 9.0 y para el 2022 se obtiene una calificación 
de 8.2, disminuyendo en 0.8 (9%) respecto al año anterior.  
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Es importante indicar que en la evaluación del 2022 se da una mayor participación de 
funcionarios en relación con la valoración del 2020, al incorporar la evaluación de riesgos en los 
proyectos POI y sus modificaciones. 


Esto es posible ya que la variación presentada, sea efecto de un nivel mayor de valoraciones del 
personal tanto a sus procesos actuales, como en la identificación de los riesgos en su gestión 
normal y de los controles aplicados actuales para mitigar su nivel de riesgo residual. 


Además de valorar la posibilidad de realizar cambios de algunos de los controles con respecto a 
su eficiencia y eficacia para mitigar los riesgos.  


 


▪ Actividades de Control: se mantiene en la misma categoría que la autoevaluación anterior; ya 
que en el 2020 se obtuvo una calificación de 8.0 y en el 2022 se obtiene una calificación de 8.2, 
lo que muestra una mejora de 0.2 (2,5%) respecto a la evaluación del 2020. 


La percepción de los participantes es similar respecto a la valoración de la autoevaluación del 
2020, demostrando que, si bien se están realizando acciones de control, éstas brindan una 
oportunidad de mejora que permita ir avanzando en este componente.  


 


▪ Sistemas de Información y Comunicación: se mantiene en la misma categoría que la 
autoevaluación del 2020 que obtuvo una calificación de 8.0 y en el 2022 se obtiene una 
calificación de 8.1, lo que muestra una mejora de 0.1 (1%) respecto a la evaluación del 2020. 
 
La mayoría de las dependencias mantienen la misma forma de brindar la información y 
comunicación de los resultados, así como el uso de las mismas herramientas.  


La apreciación de algunos participantes es que los titulares subordinados no comunican la 
información de forma fluida a los equipos de trabajo, ya que algunos temas no son conocidos 
por todos los funcionarios, especialmente en materia de resultados de gestión.   


 


▪ Supervisión y Seguimiento: se mantiene en la misma categoría que la autoevaluación anterior, 
ya que en el 2020 se obtuvo una calificación de 8.5 y en el 2022 se obtiene una calificación de 
8.1, lo que muestra una reducción de 0.4 (5%) respecto a la evaluación del 2020. 
 
Es necesario tener presente que en la mayoría de las dependencias aplican controles de 
mitigación de riesgos de forma manual.  Por lo que el proceso de supervisión y el seguimiento 
de las acciones que se están desarrollando no es expedito. 


Se considera apropiado que las dependencias de la Sutel establezcan acciones indicando cuáles 
son prioritarias y que permitan impactar en el corto plazo el Sistema de Control Interno.  
 
 


5.1.3 Resultados ASCI 2022  


• Aspectos Generales  


Los resultados obtenidos muestran que la Autoevaluación del Sistema de Control Interno a nivel 
institucional logra una calificación de 80, que según los parámetros corresponde a la categoría de 
“Muy Bueno”.  
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La valoración por cada componente permite concluir que el componente con menor calificación es 
el de “Ambiente de Control”, que obtiene una calificación de “Bueno”. 


 


• Resultados por Dependencia 


En relación con la calificación obtenida por cada una de las dependencias que componen en a la 
institución se generaron los siguientes resultados: 


 Dirección General de Competencia: calificación de 93, siendo esta dependencia catalogada 
como “Excelente”. 
 


 Unidades adscritas del Consejo: calificación de 80, siendo esta dependencia catalogada 
como “Muy Bueno”.  
 


 Dirección General de Fonatel: calificación de 79, siendo esta dependencia catalogada como 
“Bueno”.  
 


 Dirección General de Mercados: calificación de 78, siendo esta dependencia catalogada 
como “Bueno”.  
 


 Dirección General de Calidad: calificación de 75, siendo esta dependencia catalogada como 
“Bueno”.  
 


 Dirección General de Operaciones: calificación de 75, siendo esta dependencia catalogada 
como “Bueno”.  
 
 


• Resultados por Componente 


Considerando las apreciaciones de los participantes en la ASCI 2022 se obtienen los siguientes 
resultados por componente: 


 


Ambiente de Control 


1. Reforzar la participación del Jerarca, directores y Jefaturas en el SCI  
 


Un aspecto clave para que el Sistema de Control Interno mejore el componente de Ambiente de 
Control es la participación del Jerarca, directores y jefaturas, por lo cual se considera apropiado 
establecer mecanismos que permitan una mayor participación en todos los niveles.  
 


 


2. Procesos sin identificación formal y sus elementos de control  
  


En la práctica, los procesos de la Sutel se ejecutan en cumplimiento de los objetivos; no obstante, 
los procesos no han sido identificados de manera formal en todas sus etapas, los participantes y 
aspectos de control que se aplican. 
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3. Rendición de cuentas sujeta a mejoras  
 


En la actualidad se preparan informes sobre la gestión anual de las unidades de trabajo; sin 
embargo, los participantes consideran que es necesario compartir los resultados con los 
colaboradores de cada dependencia y a nivel externo.  
 


 


4. Fortalecimiento de la comunicación de resultados del SCI  
 


La institución divulga los resultados de la ASCI y del SEVRI a los participantes de estos procesos, 
pero estos aún consideran que se deben de emplear mecanismos adicionales para la comunicación 
de los resultados institucionales a todos los funcionarios de la institución.  
 
 
5. Mejora en los controles de los procesos relevantes  
 


Se han identificado en la gestión del proceso que algunos controles que no están cumplimiento su 
propósito de minimizar los riesgos y que éstos pueden ser actualizados o sustituidos y también se 
han indicado algunos casos que carecen de controles a pesar de tener identificados riesgos que 
pueden afectar el cumplimiento de objetivos a las unidades de trabajo. 


 
 


6. Desarrollo y Retención del personal competente en la Sutel, con acciones de crecimiento de la 
carrera profesional  


 


La institución no cuenta una opción viable y presupuestaria que permita brindar el crecimiento 
profesional, debido a la limitación presupuestaria, aplicación de regla fiscal y de los reglamentos 
actuales que afectan a la Sutel en sus gestiones. 
 
Esto viene afectando la gestión normal en algunas unidades de trabajo, porque se está en un 
constante proceso de salida e ingreso de funcionarios, por ende, hay una curva de aprendizaje 
permanente en las dependencias que tienen alta rotación.  
 


 


Valoración de Riesgos 


1. Evaluación de riesgos en principales procesos y/o proyectos considerando posibilidad de 
eventos relacionados con presentación de errores, omisiones y fraudes 


 
Los encuestados consideraron que en sus unidades no se valoró la posibilidad de eventos 
relacionados con presentación de errores, omisiones y fraudes, entre otros. 


 
2. Identificación de riesgos debido a la modalidad de teletrabajo  
 


No se tienen identificados en la evaluación de riesgos de sus procesos y/o proyectos, riesgos 
generados por la situación del teletrabajo y la afectación en sus procesos. Esto a pesar de que en 
los últimos dos años la mayoría de los funcionarios está laborando en esta modalidad y que se han 
presentado algunos eventos que pueden ser una oportunidad de mejora.  
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Actividades de Control 


1. Plan de Contingencia y continuidad del negocio 
 


La Superintendencia no cuenta con un plan de contingencia como tampoco de un plan de 
continuidad del negocio, que permita identificar los procesos relevantes, como su nivel de criticidad, 
para que la organización continue operando en caso de una eventual contingencia.  
 
Además, que permita la recuperación de la información ante posibles incidentes por pérdida, mal 
uso de la información, ataques cibernéticos, entre otros. 
 
 


Sistemas de Información y Comunicación 


1. Procesos que se requieren automatización  
 


En la institución se cuentan con una cantidad considerable de procesos que a criterio de los 
participantes podrían ser automatizados, para brindar los datos requeridos para la decisión de los 
titulares subordinados, en menor tiempo, disminuyendo el margen de error humano y facilitando la 
gestión de los participantes.  
 
2. Calidad de la Información generada por los sistemas utilizados  
 


La información que se genera en la gestión ordinaria no considera mecanismos de calidad, tiempos 
de respuesta, niveles de prioridad.  Situación que se produce en parte por la limitación de recursos 
humanos con que cuentan algunas dependencias. 
 


3. Fortalecimiento de la comunicación de resultados del SCI  
 


La institución divulga los resultados de la ASCI y del SEVRI a los participantes de estos procesos, 
pero los encuestados consideran que se deben de emplear mecanismos adicionales para la 
comunicación de los resultados por parte de los titulares subordinados, para que se den a conocer 
de forma horizontal y vertical en toda la institución.  
  
4. Divulgación de información estratégica  
 


La información estratégica de la organización no es conocida por los funcionarios y no se 
considerada en la gestión ordinaria de la organización.  
 


5. Las dependencias en Sutel conocen los productos que se genera en cada dirección para ser 
compartidos y articular las acciones y esfuerzos.  


 
Los resultados de la gestión institucional no son compartidos a toda la institución, así como los retos 
y oportunidades de mejora, aspectos que permiten conocer el actuar de la organización y que 
genera sentido de pertenencia y trabajo en equipo. 
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Supervisión y seguimiento del SCI  


Los resultados obtenidos en la autoevaluación ASCI-2022, indican que debido a la calificación no 
se consideran acciones de mejora puntuales en este componente. 


 
Sin embargo, es importante destacar que los funcionarios actualmente realizan como parte de sus 
funciones ordinarias el proceso de seguimiento de las acciones de mejora de forma manual, lo que 
demanda mayor tiempo en comparación con procesos automatizados.  
 
Esta situación aumenta la posibilidad que se presenten errores humanos al manejar la información, 
que se omita información valiosa, que se presente de forma parcial o tardía los requerimientos de 
la unidad coordinadora en este tema. Se considera una oportunidad de mejora para el proceso y 
debe ser considerada al determinar los recursos presupuestarios que se puedan asignar en el 
siguiente período. 
 
 
 5.2. Recomendaciones 
 


Las recomendaciones identificadas por los participantes son el insumo para la elaboración del Plan 
de Acciones de mejora que ha sido preparado por la unidad de Planificación, Presupuesto y Control 
Interno.  


• Ambiente de Control  
 
1. Promover la participación más activa del Jerarca y titulares subordinados (directores generales 


y jefes) en temas relevantes como la divulgación de la estrategia de Sutel (visión y misión, 
objetivos, entre otros), actividades de control, establecimiento y seguimiento de los objetivos 
estratégicos y operativos, estrategia de información y seguimiento de resultados. 


 
2. Realizar el levantamiento de los procesos, mediante la identificación formal en todas sus etapas, 


participantes (contratación de servicios y/o equipos de trabajo). 
 


3. Estructurar e implementar un mecanismo estandarizado para la rendición de cuentas por 
Dirección e institucional (equipo de trabajo con participación de todas las direcciones) y realizar 
la divulgación de resultados institucional. 


 
4. Realizar una revisión de los controles de los principales procesos, para proceder a la y 


actualización, sustitución e implementación de nuevos controles (enlaces, profesional de control 
interno de PPCI). 


 
5. Realizar un análisis de situación y preparar una propuesta que permita brindar una opción para 


el crecimiento profesional; la cual debe contar con viabilidad presupuestaria y jurídica (DGO-
RRHH, Unidad Jurídica).  


 
 


• Valoración de Riesgos 
 
1. Identificar los principales procesos y actividades que tengan riesgos por la presentación de 


errores, omisiones y fraudes (Titulares subordinados, encargados de procesos y/o proyectos, 
enlaces). 
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2. Incorporar en el SEVRI 2022 la valoración de riesgos por la presentación de errores, omisiones 
y fraudes (participantes en el SEVRI, Unidad de PPCI). 


 
3. Incorporar en el SEVRI 2022 la valoración de riesgos derivadas de la aplicación de la modalidad 


de teletrabajo (participantes en el SEVRI, Unidad de PPCI). 
 
 


• Actividades de Control  
 
1. Elaborar un Plan de Contingencia (contratación de servicios y/o equipos de trabajo⁴ . 


 
2. Elaborar un Plan de Continuidad del negocio (contratación de servicios y/o equipos de trabajo⁵2. 


 
 


• Sistemas de Información y Comunicación 
 


1. Preparar un diagnóstico de los procesos que requieren ser automatizados y proponer medidas 
tecnológicas para la atención de las necesidades (TI, Titulares subordinados).  
 


2. Plantear una estrategia de comunicación en materia de Control Interno que permita utilizar 
mecanismos apropiados, sencillos y amigables para la comunicación de resultados 
institucionales (Unidad de Comunicación, asesora del Consejo y unidad de PPCI).  


 
3. Identificar la información estratégica que genera cada Dirección y realizar la divulgación 


institucional, mediante diversos mecanismos de comunicación (Unidad de Comunicación, 
asesora del Consejo).  


 


• Seguimiento y Monitoreo del SCI  
 
Las evaluaciones generaron resultados que no implican la elaboración de un Plan de Acciones de 
Mejora. 
 


 
 


 


 


⁴Plan de contingencia: Es un conjunto de procedimientos alternativos a la operatividad normal de cada institución. Su finalidad es la de 
permitir el funcionamiento de esta, aun cuando alguna de sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente tanto interno como 
ajeno a la institución. 


⁵ Este es un plan logístico para la práctica de cómo una organización debe recuperar y restaurar sus funciones críticas parcial o totalmente 
interrumpidas dentro de un tiempo predeterminado después de una interrupción no deseada o de un desastre provocado o de la 
naturaleza. 
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APÉNDICE A 


Detalle de funcionarios por Dependencia 
ASCI 2022 


 
 


1 1


2 2


3 3


4 4


5 5


6 6


7 7


8 8


9 9


10


1 Kevin Godínez Chaves 1


2 Emilio Ledezma Fallas


3 Pedro Arce Villalobos


4 1


5


1 1


2


3 Silvia Monge Quesada


4 Carmen Ulate Venegas 1


5 María José Ulloa Galerín 2


6 Emmanuel Rodríguez Badilla


7 Melissa Mora Fallas


8 Ana Yansy Noguera Morales 1


9 Katherine Castillo Vega 2


10 Sharon Jiménez Delgado


11 Lianette Medina Zamora


12 Juan Carlos Saenz Chaves 1


13 Eval Mora Vargas 2


14 Ricardo Hernández Rivera 3


1 Paola Bermúdez Quesada 1


2 Natalia Coghi Ulloa


3 Juan Pablo Solis Alvarado


4 Francisco Rojas Girald 1


2


3


Nota:  


Funcionarios destacados en color rojo, fueron los que no participaron en el proceso del ASCI-2022


Leonardo Steller Solorzano


Cesar Valverde Canossa


Andrés Jara Ulate


Mónica Rodríguez Alberta


Registro Nacional de Telecomunicaciones


Comunicación


Juan Carlos Solorzano González


Mario Campos Ramirez


Dirección General de Operaciones


Jonathan Fallas Arbustini


Detalle de Funcionario por Dependencias ASCI 2022


Dirección General de Calidad


Michael Escobar Valerio


Guillermo Muñoz Rojas


Max Ruiz Arrieta


Natalia Ramirez Alfaro


Dirección General de Mercados


Juan Gabriel García Rodríguez/Martha Monge Marin/


Jeffrey Salazar Vargas


Josue Carballo Hernandez


Patricia Castillo HernandezLiseth Quesada Cubero


Carmen Cascante Arias


María Marta Allen


Jurídicos


Eduardo Castellón


Cinthya Arias Leitón


Juan Carlos Ovares


Competencia


Gilbert Camacho Mora


Nancy Rodríguez Ramos


Ana Rodríguez Zamora


Asesores


Natalia Salazar Obando


Guiselle Zamora Vega


Victoria Rodriguez


Andrés Castro Segura


Laura Segnini Cabezas


Melissa Muñoz Ramirez


Jose Sanchez Saenz


Espectro Radioeléctrico


Jose Brenes Mendez


Laura Molina Montoya


Laura López Carrillo


Secretaría de Actas


Dirección General de Fonatel


Jorge Brealey Zamora 


Miembro del Consejo


Maribel Rojas Varela


Personal de Apoyo


Arlyn Alvarado Segura
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APÉNDICE B 


 
Cuestionario Aplicado sobre los componentes de Control Interno ASCI-2022 con formato de excel en la herramienta e-


encuesta.com 
 


 
 
 
 


Componente Evaluación del componente Ambiente de Control 100%
Del 51% al 


99%


De 1% al 


50%
0%


Sección I. Ambiente de Control 
Sí se 


Cumple


Se Cumple 


Parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


1


¿Conoce la visión y misión de la SUTEL?


2


¿Usted conoce los objetivos, atribuciones, y responsabilidades derivadas de los principales procesos y proyectos a cargo de la unidad 


/Dirección?


3 ¿En la Sutel se le ha brindado inducción de forma informativa sobre el Código de Ética? 


4
¿Se realizan en la Sutel actividades que fomentan la integración de su personal y favorecen el clima laboral? 


5


¿Para desarrollar y retener al personal competente, en la Sutel se  realizan acciones relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional?


6


¿Los perfiles y descripciones de los puestos, en la Sutel están definidos y alineados con las funciones que se realizan en su unidad de 


trabajo?


7


¿Tiene conocimiento de las disposiciones y normativas de carácter técnico en la Sutel, para el desempeño de las funciones en su unidad 


de trabajo ?


8


¿Se difunde y promueve el acatamiento de las responsabilidades de las Normas de Control Interno en la Sutel ?


9


¿El jefe de su unidad de trabajo, brinda su apoyo para que se documente en forma sistemática y homogénea la evaluación del estado en 


sus ámbitos de competencia, áreas de oportunidad y establecer acciones de mejora a implementar?
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Evaluación del componente Valoración del Riesgo 100%
Del 51% al 


99%


De 1% al 


50%
0%


Sección II. Valoración del Riesgo
Sí se 


Cumple


Se Cumple 


Parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


10


¿Usted ha participado en los últimos años en el proceso de Valoración de Riesgos, de los procesos identificados en su  unidad de 


trabajo? Si su respuesta es negativa por favor pasar al siguiente componente "Actividades de Control" (Pregunta xx)


11


¿Conoce si los objetivos y metas de los principales procesos y proyectos a cargo de la unidad de trabajo, son difundidos entre su 


personal? 


12


¿Conoce si se promueve una cultura de administración de riesgos, a través de acciones de capacitación sobre el SEVRI al personal 


responsable de los procesos?


13


¿Conoce si se realiza y documenta la evaluación de riesgos de los principales procesos y proyectos? 


14


¿En su proceso se identifican los riesgos, que pueden obstaculizar, o impedir el cumplimiento parcial o completamente, en la consecución 


de objetivos programados a corto y mediano plazo?


15


 ¿En su proceso los riesgos identificados, son evaluados respecto a la Probabilidad de su ocurrencia e impacto para determinar si estos 


deben ser administrados?.


16


¿Cuándo ha realizado la evaluación de riesgos de los principales procesos y/o proyectos, considera la posibilidad de eventos 


relacionados con presentación de errores, omisiones y fraudes? 


17


¿En la última evaluación de riesgos realizada en su proceso, son considerados los riesgos generados por la situación del teletrabajo en la 


afectación de los procesos? 


18


¿En su proceso, al realizar la evaluación de riesgos se valora la efectividad y eficacia de  los controles actuales, para determinar el nivel 


de riesgo residual? 


19
¿En la Sutel los procesos y/o proyectos, cuentan con sus correspondientes Matrices de Administración de Riesgos? 


20


¿En la Sutel los procesos y/o proyectos,  cuentan con un Plan de Administración de Riesgos (PAR), para los eventos con un nivel de 


riesgo residual de SERIO y ALTO? 


21


¿El Plan de Administración de Riesgos, se actualiza periódicamente de acuerdo al avance en la ejecución  de las actividades 


programadas?
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Evaluación del componente Actividades de Control 100%
Del 51% al 


99%


De 1% al 


50%
0%


Sección III. Actividades de Control 
Sí se 


Cumple


Se Cumple 


Parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


22 ¿Los controles implementados por su unidad de trabajo en los procesos y/o proyectos, están debidamente documentados?


23


¿En su unidad de trabajo los procedimientos están actualizados?


24
¿En su unidad de trabajo los procedimientos corresponden a las atribuciones asignadas?


25
¿Los controles que se aplican en los procesos o proyectos que ejecuta son confiables y oportunos?


26
¿Los procesos y/o proyectos de su unidad de trabajo están soportados en sistemas de información?


27


¿Los sistemas de información que utiliza su unidad de trabajo, cuentan con un Plan de Contingencia, que permita la recuperación de la 


información ante posibles incidentes por  pérdida, mal uso de la información, ataques cibernéticos, entre otros?


Definición: Plan de Contingencia :Es un conjunto de procedimientos alternativos a la operatividad normal de cada institución. Su finalidad 


es la de permitir el funcionamiento de la operación, aun cuando alguna de sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente, 


tanto interno como ajeno a la organización.


28


¿En su unidad de trabajo se cuenta con un Plan de Continuidad del Negocio, que establezca la prioridad de los sistemas, como del 


impacto de éstos, cuando por algún incidente, estos no funcionen en la institución?


Definición: Plan Continuidad del Negocio: Es el nivel de preparación que tiene una institución y/o unidad de trabajo para mantener las 


funciones esenciales tras una emergencia o una interrupción.


29


¿En los procesos que ejecuta su unidad de trabajo se han establecido indicadores de cumplimiento en materia de Planificación y 


Presupuesto?


30


¿Los indicadores en materia de Planificación  y  Presupuesto son difundidos entre el personal que ejecuta el proceso?


31


¿En los procesos que usted ejecuta, documentan el control y seguimiento del programa de trabajo del periodo?


32


¿Los recursos institucionales (financieros, materiales, tecnológicos, presupuestarios) en su unidad de trabajo, se encuentran  


debidamente resguardados?


Definición de Resguardo: Es la acción de seguridad, ya sea de guardar algo en un lugar o cosa, tales como: documentos físicos o 


electrónicos, archivos físicos o electrónicos, activos, pasivos, recursos, licencias, inventarios, pólizas, entre otros, que le brinde a la 


institución la certeza de su debida protección y control de su salida.


33


¿En su lugar de teletrabajo (casa) o bien cuando se encuentra de gira en el interior o exterior del país, usted considera las medidas de 


resguardo básicas de los recursos institucionales que se le han asignado para el desarrollo de sus funciones ordinarias? 


34


¿Se tienen implementados controles ya sea en su unidad de trabajo, en la SUTEL, o con Tecnologías de Información,  para asegurar que 


el acceso y la administración de la información que usted ejecuta en sus funciones ordinarias, ésta se realice por el personal facultado?


35
¿En su unidad de trabajo se evalúa periódicamente la efectividad y eficiencia de las actividades de control implementadas?


36


¿Se aplica la metodología de administración de proyectos aprobada en la Sutel, incluyendo las etapas de Planificación, identificación de 


responsables, Supervisión y Control de Avances, costos financieros y recursos utilizados, identificación de desviaciones y acciones 


correctivas?   (Sólo para los funcionarios que ejecutan proyectos).
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Evaluación del componente Sistemas de Información 100%
Del 51% al 


99%


De 1% al 


50%
0%


Sección IV. Sistemas de Información 
Sí se 


Cumple


Se Cumple 


Parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


37


¿En la Sutel se tiene formalmente establecidas las líneas de comunicación e información con su personal, para difundir los programas, 


metas y objetivos a las unidades de trabajo? 


38


¿En su unidad de trabajo las líneas de comunicación e información establecidas, permiten recibir retroalimentación del personal respecto 


del avance del programa de trabajo, las metas, objetivos, entre otros?


39


¿Los sistemas de información implementados en la Sutel aseguran la calidad, pertinencia, veracidad, oportunidad, accesibilidad, 


transparencia, objetividad e independencia de la información? 


40


¿Las actividades de control que realiza en su proceso contribuyen a que la información que se utiliza y genera sea de calidad, pertinente, 


veraz, oportuna, accesible, transparente, objetiva e independiente?  


41
¿Los sistemas de información que se utilizan en sus procesos, le facilita la toma de decisiones? 


42


¿Los mecanismos de comunicación que se utilizan en su unidad de trabajo, permiten la atención de solicitudes de usuarios internos y 


externos de manera oportuna y segura?


43


¿En la Sutel las diferentes dependencias conocen los productos relevantes que generan cada dirección para ser compartidos  y articular 


acciones y esfuerzos?
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Evaluación del componente  Seguimiento 100%
Del 51% al 


99%


De 1% al 


50%
0%


Sección V. Seguimiento del SCI
Sí se 


Cumple


Se Cumple 


Parcialmente


Casi no se 


Cumple


No se 


Cumple


44 ¿Conoce si se realiza una evaluación de Control Interno anualmente?


45
¿Conoce si en su unidad de trabajo, se comunica de forma oportuna las deficiencias de Control Interno a los titulares subordinados 


(Jefaturas y Directores) que están facultados para aplicar medidas correctivas?


46


¿En su proceso se aplican medidas que permitan controlar que las recomendaciones en materia de Control Interno, sean atendidas 


oportunamente, por su unidad de trabajo, emitidas ya sea por los auditores internos, como por los auditores externos y órganos de 


fiscalización?


47


¿En la Sutel la supervisión indirecta es ejercida por las instancias de fiscalización internas y externas, mediante auditorías, visitas de 


inspección, acompañamientos preventivos, estudios especiales, denuncias, disposiciones, entre otros?


Definición de supervisión indirecta:


Se refiere al funcionario interno o externo que se encuentra disponible, o muy cercano a la administración, para velar que se realice una 


debida atención, control y disposición de los recursos, conforme a lo dispuesto en la Ley.


48
¿El Jerarca conoce el informe de Control Interno y éste remite los acuerdos y/o instrucción correspondiente para su cumplimiento en el 


plazo definido, a los responsables de su ejecución, o mejora, en su unidad de trabajo?


49
¿Conoce si los informes generados por la unidad de Planificación, Presupuesto y Control interno (PPCI), los acuerdos de Consejo, las 


instrucciones de la Jefatura y otros informes de materia relevante son comunicados al personal de su unidad? 


50
¿Conoce si se aplica un mecanismo de control que permita verificar el avance en la ejecución del Plan de Acciones de Mejora del 


Sistema de Control  Interno?


51
¿Los controles aplicados en su proceso, se valoran periódicamente para determinar si estos son eficaces, oportunos, veraces y 


objetivos para que faciliten la toma de decisiones? 
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APÉNDICE C 


Convocatoria a la encuesta del ASCI a los participantes por dependencias 
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APÉNDICE D 


 
 


 
 


 


# 


Pregunta
Componente DGM DGC DGF DGCOM DGO


Consejo y 


Unidades 


Adscritas 


Consejo


Ambiente de Control


5
¿Para desarrollar y retener al personal competente, en la Sutel se  realizan 


acciones relacionadas con el crecimiento de la carrera profesional?


Casi no se 


Cumple


Casi no se 


Cumple


Casi no se 


Cumple


Casi no se 


Cumple


Casi no se 


Cumple


Valoración del Riesgo


16
¿Cuándo ha realizado la evaluación de riesgos de los principales procesos y/o 


proyectos, considera la posibilidad de eventos relacionados con presentación de 


errores, omisiones y fraudes? 


Casi no se 


Cumple


17
¿En la última evaluación de riesgos realizada en su proceso, son considerados 


los riesgos generados por la situación del teletrabajo en la afectación de los 


procesos? 


No se 


Cumple


Casi no se 


Cumple


Actividades de Control


27


¿Los sistemas de información que utiliza su unidad de trabajo, cuentan con un 


Plan de Contingencia, que permita la recuperación de la información ante 


posibles incidentes por  pérdida, mal uso de la información, ataques cibernéticos, 


entre otros?


Casi no se 


Cumple


28
¿En su unidad de trabajo se cuenta con un Plan de Continuidad del Negocio, que 


establezca la prioridad de los sistemas, como del impacto de éstos, cuando por 


algún incidente, estos no funcionen en la institución?


Casi no se 


Cumple


Información y Comunicación


43
¿En la Sutel las diferentes dependencias conocen los productos relevantes que 


generan cada dirección para ser compartidos  y articular acciones y esfuerzos?


Casi no se 


Cumple


Supervisión y Seguimiento


No se asignaron preguntas por los encuestados


Resultados por Direcciones y Unidades Adscritas del Consejo
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APÉNDICE E 


 
Detalle de Resultados por Direcciones estatus de oportunidades de mejora ASCI-2022 


 


 
 


Dependencia Componente Detalle Rango Status


Mercados
Ambiente de 


Control


Para desarrollar y retener al personal 


competente, en la Sutel se realizan acciones 


relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional


Casi no 


se 


Cumple


Calidad
Ambiente de 


Control


Para desarrollar y retener al personal 


competente, en la Sutel se realizan acciones 


relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional


Casi no 


se 


Cumple


Fonatel
Ambiente de 


Control


Para desarrollar y retener al personal 


competente, en la Sutel se realizan acciones 


relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional


Casi no 


se 


Cumple


Fonatel
Valoración de 


Riesgos


Cuando ha realizado la evaluación de riesgos 


de los procesos y/o proyectos, considera la 


posibilidad de eventos relacionados con 


presentación de errores, omisiones y fraudes.


Casi no 


se 


Cumple


Fonatel
Valoración de 


Riesgos


En la última evaluación de riesgos realizada en 


su proceso, son considerados los riesgos 


generados por la situación del teletrabajo en la 


afectación de los procesos.


No se 


Cumple
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Dependencia Componente Detalle Rango Status


Fonatel
Actividades de 


Control


Los sistemas de información que utiliza su 


unidad de trabajo cuentan con un Plan de 


Contingencia, que permita la recuperación de la 


información ante posibles incidentes por 


pérdida, mal uso de la información, ataques 


cibernéticos, entre otros.


Casi no 


se 


Cumple


Fonatel
Actividades de 


Control


En su unidad de trabajo se cuenta con un Plan 


de Continuidad del Negocio, que establezca la 


prioridad de los sistemas, como del impacto de 


éstos, cuando por algún incidente, estos no 


funcionen en la institución.


Casi no 


se 


Cumple


Fonatel
Información y 


comunicación


En la Sutel las diferentes dependencias 


conocen los productos relevantes que generan 


cada dirección para ser compartidos y articular 


acciones y esfuerzos.


Casi no 


se 


Cumple


Operaciones
Ambiente de 


Control


Para desarrollar y retener al personal 


competente, en la Sutel se realizan acciones 


relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional


Casi no 


se 


Cumple


Unidades Adscritas 


del Consejo


Ambiente de 


Control


Para desarrollar y retener al personal 


competente, en la Sutel se realizan acciones 


relacionadas con el crecimiento de la carrera 


profesional


Casi no 


se 


Cumple
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APÉNDICE F 


Plan de Acción de Mejora Institucional (PAM- 2022) 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


Dirección:   Institucional


Validación por el Titular Subordinado :


Inicio Final


1.   Estructurar e implementar un mecanismo estandarizado para la rendición de


cuentas por Dirección e institucional (equipo de trabajo con participación de todas


las direcciones) y realizar la divulgación de resultados institucional.


Lineamientos 


elaborarados


Equipo de trabajo con


participación de todas las


direcciones Consejo


1. Identificar la información estratégica que genera cada Dirección y realizar la


divulgación institucional, mediante diversos mecanismos de comunicación.
Divulgación por 


Direcciones


Unidad de Comunicación, 


asesora del Consejo y unidad 


de PPCI


Consejo


INFORMACIÓN Y 


COMUNICACIÓN  


C
a
s
i 
N


o
 s


e
 C


u
m


p
le


En la Sutel las diferentes dependencias conocen los productos 


relevantes que generan cada dirección para ser compartidos y 


articular acciones y esfuerzos.


Fecha 
Responsable de realizar 


la Acción


Responsable del 


acatamiento de la 


Acción


Superintendencia de Telecomunicaciones


Plan de Acción de Mejora - ASCI 2022
Fecha de elaboración: Noviembre 2022


Componente 


N
iv


e
l


Detalle Acciones de Mejora Indicador


PARTICIPANTES Y AUTORIZACIÓN


Equipo gestor Titular Subordinado


Nombres: Firma Nombres: Firma


Alan Cambronero Gilber Camacho
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Plan de Acción de Mejora (PAM- 2022) DGO 
 


 


Dirección:   General de Operaciones


Validación por el Titular Subordinado :


Inicio Final


Para desarrollar y retener al personal competente, en la Sutel se


realizan acciones relacionadas con el crecimiento de la carrera


profesional (Fonatel, DGC, DGM, Adscritas al Consejo).


1.   Realizar un análisis de situación y preparar una propuesta que permita brindar


una opción para el crecimiento profesional; la cual debe contar con viabilidad


presupuestaria y jurídica (DGO-RRHH, Unidad Jurídica). 


Análisis realizado 


y propuesta 


presentada al CS


DGO. Alan Cambronero


RRHH: Norma Cruz
Alan Cambronero, DGO


Apreciaciones brindadas por los participantes al brindar las


respuestas en el cuestionario


2. Realizar una revisión de los controles de los principales procesos, para


proceder a la  y actualización, sustitución e implementación de nuevos controles  


Revisión y 


actualización de 


controles


Enlaces, profesional de


control interno de PPCI Jefatura de PPCI, DGO


C
as


i N
o 


se
 


C
um


pl
e Cuando ha realizado la evaluación de riesgos de los procesos y/o


proyectos, considera la posibilidad de eventos relacionados con


presentación de errores, omisiones y fraudes.


1.   Identificar los principales procesos y actividades que tengan riesgos por la


presentación de errores, omisiones y fraudes (Titulares subordinados, encargados


de procesos y/o proyectos, enlaces).


2. Incorporar en el SEVRI 2022 la valoración de riesgos por la presentación de


errores, omisiones y fraudes (participantes en el SEVRI, Unidad de PPCI)


Aspecto valorado 


en el SEVRI 2022


Oscar Moreira M.,


Profesional de Control


Interno.


Participantes evaluación de


riesgos. 


Jefatura de PPCI, DGO


N
o 


se
 


cu
m


pl
e


En la última evaluación de riesgos realizada en su proceso, son


considerados los riesgos generados por la situación del teletrabajo


en la afectación de los procesos.
1.   Incorporar en el SEVRI 2022 la valoración de riesgos derivadas de la aplicación


de la modalidad de teletrabajo (participantes en el SEVRI, Unidad de PPCI).


Aspecto valorado 


en el SEVRI 2022


Oscar Moreira M.,


Profesional de Control


Interno.


Participantes evaluación de


riesgos. 


Jefatura de PPCI, DGO


C
as


i N
o 


se
 


C
um


pl
e Los sistemas de información que utiliza su unidad de trabajo


cuentan con un Plan de Contingencia, que permita la recuperación


de la información ante posibles incidentes por pérdida, mal uso de


la información, ataques cibernéticos, entre otros.


1.   Elaborar un Plan de Contingencia institucional  (contratación de servicios y/o


equipos de trabajo).


Plan de 


contingencia


Representante de cada


dirección
Consejo


C
as


i N
o 


se
 


C
um


pl
e


En su unidad de trabajo se cuenta con un Plan de Continuidad del


Negocio, que establezca la prioridad de los sistemas, como del


impacto de éstos, cuando por algún incidente, estos no funcionen


en la institución.


1.   Elaborar un Plan de continuidad del negocio  (contratación de servicios y/o


equipos de trabajo).


Plan de 


continuidad del 


negocio


Representante de cada


dirección


Consejo


En la Sutel las diferentes dependencias conocen los productos


relevantes que generan cada dirección para ser compartidos y


articular acciones y esfuerzos.


1. Plantear una estrategia de comunicación en materia de control interno que


permita utilizar mecanismos sencillos y amigables para la comunicación de


resultados institucionales.


Estrategia de 


comunicación de 


control interno 


implementada


Unidad de comunicación, 


asesora del  Consejo, unidad 


de PPCI.


Unidad de 


Comunicación


Apreciaciones brindadas por los participantes al brindar las


respuestas en el cuestionario


1. Preparar un diagnóstico de los procesos que requieren ser automatizados y


proponer medidas tecnológicas para la atención de necesidades. Diagnóstico y 


propuesta 


elaborados


Unidad de TI, titulares 


subordiandos
Jefe unidad de TI


SEGUIMIENTO Y 


MONITOREO DEL 


SISTEMA DE 


CONTROL 


INTERNO


No hay mejoras para este periodo


Oscar Moreira


Alexander Herrera


Lianette Medina


C
as


i N
o 


se
 C


um
pl


e
C


as
i N


o 
se


 C
um


pl
e


Karen Murillo


Alan Cambronero


Katherine Castillo


PARTICIPANTES Y AUTORIZACIÓN


Nombres: Firma Nombres: Firma


Equipo gestor Titular Subordinado


Norma Cruz


Superintendencia de Telecomunicaciones


Plan de Acción de Mejora - ASCI 2022
Fecha de elaboración: Noviembre 2022
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N
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e
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Introducción. 
 


Se presenta el informe de Valoración de Riesgos de los Procesos prioritarios de la SUTEL – SEVRI 
2022 y el Plan de Administración de Riesgos para los eventos con un nivel de riesgo SERIO y ALTO, 
validado por los titulares subordinados de cada dependencia.  
 
El documento se elaboró cumpliendo con las Directrices generales para el establecimiento y 
funcionamiento del sistema específico de valoración del riesgo institucional (SEVRI) y la Ley 
General de Control Interno 8292.  
 
El resultado de la evaluación del riesgo es producto de la valoración de los procesos seleccionados 
para cada unidad de trabajo. 
 
El riesgo es la probabilidad de que una amenaza se convierta en una afectación directa a la 
institución, tanto en el logro de sus objetivos de forma parcial o total, o bien que se presenten 
situaciones que perturben la gestión impactando a la institución. 
 
Donde la vulnerabilidad o las amenazas, por separado, no representan un peligro. Pero si estas se 
juntan, se convierten en un riesgo, o sea, en la probabilidad de que ocurra un evento identificado 
en su momento por la administración, sin embargo, los riesgos pueden reducirse o manejarse. 
 
El principal objetivo de la evaluación de riesgos es identificar los posibles eventos que pueden 
ocurrir tanto en la dependencia como a nivel institucional, para que de esta manera poder planificar 
las medidas correspondientes y así realizar acciones que logren minimizar cualquier factor de riesgo 
en la institución, dentro de lo posible. 
 
El informe contiene varios apartados que brindan la información que se detalla: 
 
1. Aspectos Generales de la Valoración de Riesgos. 


2. Metodología Utilizada. 


3. Resultados institucionales del SEVRI 2022. 


4. Nivel de riesgo Residual por Direcciones y/o Unidades. 


5. Plan de Administración del Riesgo. 


6. Oportunidades y Acciones de Mejora. 
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1. Aspectos Generales de la valoración de riesgos1 


 


1.1 Sobre las responsabilidades por la Valoración del Riesgo 


La Ley General de Control Interno establece las obligaciones y condiciones del SEVRI, es 


importante destacar: 


- Art. 14 de la Ley de Control Interno define que la Valoración del Riesgo: 


“….. En relación con la valoración del riesgo, serán deberes del jerarca y los titulares 


subordinados, entre otros, los siguientes: 


 


a) Identificar y analizar los riesgos relevantes asociados al logro de los objetivos y las 


metas institucionales, definidos tanto en los planes anuales operativos como en los 


planes de mediano y de largo plazos. 


 


b) Analizar el efecto posible de los riesgos identificados, su importancia y la probabilidad 


de que ocurran, y decidir las acciones que se tomarán para administrarlos. 


 


c) Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento adecuado del sistema de 


valoración del riesgo y para ubicarse por lo menos en un nivel de riesgo organizacional 


aceptable. 


 


d) Establecer los mecanismos operativos que minimicen el riesgo en las acciones por 


ejecutar…” 


 


Art. 18 establece que todo ente u órgano deberá contar con un sistema específico de 


valoración del riesgo institucional por áreas, sectores, actividades o tarea que, de 


conformidad con sus particularidades, que permita identificar el nivel de riesgo institucional 


y adoptar los métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el nivel 


de dicho riesgo. 


 


Artículo 19. Responsabilidad por el funcionamiento del sistema. El jerarca y los respectivos 


titulares subordinados de los entes y órganos sujetos a esta Ley, en los que la Contraloría 


General de la República disponga que debe implantarse el Sistema Específico de Valoración 


de Riesgo Institucional, adoptarán las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento 


del Sistema y para ubicarse al menos en un nivel de riesgo institucional aceptable. 


 


1.2 Objetivo General  


 


Realizar la evaluación de los riesgos de los procesos prioritarios de la Superintendencia de 


Telecomunicaciones (Sutel), aplicando las matrices para la evaluación de riesgos, de manera que 


permita disponer de un Plan de Administración del Riesgo (PAR) para los eventos clasificados con 


un nivel de riesgo residual “Alto” y “Serio”. 


 


 


1 SEVRI: Sistema Específico de Valoración de Riesgos 
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1.3 Objetivos Específicos 


 


1. Realizar sesiones de trabajo para efectuar la identificación del riesgo, análisis de riesgos, 


evaluación de riesgos y la administración de riesgos, con la participación de los representantes 


de cada dependencia. 


 


2. Preparar en conjunto con los encargados de los procesos de cada unidad de trabajo un Plan de 


Administración de Riesgos para atender los eventos con un nivel de riesgo residual Serio y Alto.  


 


2. Metodología utilizada 


 


2.1 Selección de proceso prioritarios por Direcciones y Unidades 


 
En este proceso se utilizó la “aplicación de la metodología de riesgos para la calificación de 


Procesos Críticos de las dependencias de la Sutel”, con base en la identificación de procesos 


realizada por la unidad de Tecnologías de la Información, producto de la construcción del PETI.  


La priorización de los procesos fue efectuada por los titulares subordinados (Directores, Jefaturas) 


y los encargados de los procesos, con la coordinación de los enlaces, ya que son los funcionarios 


que poseen el criterio y experiencia sobre los procesos que se ejecutan2. 


 


El nivel de riesgos de los procesos críticos se determina al aplicar 10 factores que se cuentan en la 


matriz de valoración, mediante la aplicación de las tablas de “Impacto” y de su “Probabilidad”, 


establecidas en la metodología de Riesgos institucional. Para esta valoración se utilizó la “Matriz de 


Valoración de los procesos”, como se muestra en el Apéndice A de este documento. 


 


El resultado permite identificar los procesos prioritarios y se seleccionaron los que se les aplicaría 


las matrices de evaluación de riesgos y elaboración del plan de administración. En algunos casos a 


criterio de algunos titulares subordinados se amplió la evaluación a procesos adicionales, al 


considerarlos relevantes. 


 


Es importante señalar que para esta valoración de riesgos se adjuntó el instructivo para la aplicación 


de las matrices de valoración de riesgos y la explicación para el uso de firma electrónica en archivos 


excel. 


 


Se solicitó que la información final fuera remitida con la firma electrónica del enlace de la unidad de 


trabajo, los participantes de los procesos y los titulares subordinados (Jefatura, Directores), como 


se indicó en el archivo de excel remitido en su momento.  


 


Adicionalmente se les solicitó a las dependencias que realizaran la valoración de riesgos 


relacionados con el Covid, Teletrabajo y Posibilidad de errores y/o fraudes, respecto a la afectación 


en sus procesos. 


 
2  Solicitud de información mediante correo electrónico a los titulares subordinados, encargados de los procesos y del enlace del SEVRI 
del 08 de noviembre del 2022. 
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Los resultados de las valoraciones realizadas sobre estos aspectos indican que en la mayoría de 


estos casos, los posibles eventos identificados no son de afectación “SERIO” y “ALTO” para sus 


dependencias. 


 


2.2 Charlas de Sensibilización 


 
En el procedimiento del Sistema Específico de Valoración de Riesgos (SEVRI) se incluye como 


actividad realizar una charla de sensibilización en la materia; no obstante, debido a que la mayoría 


de los funcionarios de Sutel la han recibido; por lo cual diseño e implementó una “Encuesta de 


conocimiento” que es el instrumento de referencia para determinar si es sería necesario realizar 


esta charla, el cual fue aplicado mediante la plataforma e.encuesta.com.  


 


Los resultados fueron que todos los encuestados obtuvieron calificaciones superiores o iguales a la 


mínima requerida, por lo que se evidenció que no era necesario realizar la charla de sensibilización. 


La información se incluye en el Apéndice B. 


 


Además, se atendieron las consultas de los encargados de los procesos como de los titulares 


subordinados durante el proceso de aplicación de la encuesta. 


 


Este instrumento incluye temas de: marco normativo, la importancia de valoración del riesgo, 


así como elementos en la aplicación de las matrices que se utilizan para la valoración 


(identificación, análisis, evaluación y administración de los riesgos). 


 


2.3 Participantes 


 
Al realizar la valoración de riesgos enfocada en los procesos se consideró necesaria la participación 


de los funcionarios de cada unidad de trabajo que forman parte de la ejecución de estos. A 


continuación, el total de participantes por dependencia, el detalle se incluye en el Apéndice C. 


 


• Unidad de Calidad de Redes: 3 


• Unidad de Espectro Radioeléctrico: 2 


• Dirección General de Competencia: 2 


• Dirección General de Mercados: 3 


• Dirección General de Fonatel: 3 


• Dirección General de Operaciones: 17 (DGO 1, Unidades: Finanzas 5, Gestión Documental 


2, Proveeduría 1, Recursos Humanos 3, Tecnologías de la información 2 y Planificación, 


Presupuesto y Control Interno 3) 


• Consejo y Unidades Adscritas: 5 (Secretaría de Actas 1, Unidad de Comunicación 1, Unidad 


Jurídica 2, Registro Nacional de Telecomunicaciones 1) 


 


En el Apéndice D se incluye la información de los procesos identificados, los procesos 


recomendados y los procesos valorados. 
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2.4 Excepción en el SEVRI 2022 
 


Los procesos de Comunicación son ejecutados por el señor Eduardo Castellón que es el único 


profesional en esta unidad y al realizar la Valoración de Riesgos, se encontraba incapacitado, por 


lo que no fue posible aplicar el SEVRI. 


La unidad de Tecnologías de la Información (TI) en el desarrollo del Plan Estratégico de Tecnologías 


de la Información (PETI) identificó los procesos de la Sutel, información que fue facilitada a la unidad 


de PPCI. Se seleccionaron noventa y ocho (98) procesos, para ser evaluados, tomando en 


consideración su nivel de riesgos; de los cuales, las unidades hicieron la valoración del SEVRI a 91 


procesos (93%) y siete 7 (7%) procesos que corresponden a la unidad de Comunicación no fueron 


valorados por las razones expuestas.   


 


 


3. Resultados Institucionales del SEVRI 2022 


 


3.1  Indicadores 
Se presenta en este apartado los indicadores básicos aplicados al proceso de evaluación de riesgos 


SEVRI 2022 y la comparación con los resultados obtenidos en el 2021. 


 


• Procesos evaluados  
En esta evaluación se seleccionaron 98 procesos a evaluar y fueron evaluados 91, que 


corresponden a la evaluación de riesgos realizada en el 2022, por lo cual se evaluó un 93% de los 


procesos.  


Procesos evaluados  
Tabla 1 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


 


• Aplicación del sistema SEVRI 
Se convocaron a 15 dependencias para que participaran en el proceso, participaron 14 


dependencias, por lo cual la aplicación del SEVRI fue de un 93% de las dependencias. 


 


 


 


 


 


 


Q %


Resultados


Procesos Evaluados 98


91


93%


SEVRI 2022Detalle


             Procesos Evaluados/


       Procesos seleccionados por Evaluar


Procesos seleccionados por Evaluar
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Aplicación del Sistema SEVRI 
  Tabla 2 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


 


• Encuesta de conocimiento sobre el Sevri  
 


Los participantes en la evaluación de conocimiento sobre el SEVRI fueron 40 funcionarios3, la 


totalidad participó en la encuesta de conocimiento, logrando un 100% de participación en la 


encuesta de conocimiento.  


Conocimiento 
Tabla 3 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Este indicador se incluye a partir del 2022 para definir cuáles funcionarios requieren o no 


actualizarse en este tema y según la calificación obtenida se les brindaría capacitación.  
 


 


• Calificaciones obtenidas 
 


Los participantes en la encuesta de conocimiento deberían lograr una calificación mínima del 70%, 


del total. Los 40 funcionarios que participaron en la encuesta lograron la calificación superior a esta 


nota (100%). 


 


 


 


 


3 El señor Eduardo Castellón por encontrarse incapacitado no participó en la encuesta de Conocimiento. 


Q %


Aplicación del Sistema SEVRI


14


Dependencias Seleccionadas 15


93%
           Dependencias que aplicaron el SEVRI/


Dependencias Seleccionadas


Detalle SEVRI 2022


Dependencias que aplicaron el SEVRI


Q %


Conocimiento


40


40


100%


Detalle SEVRI 2022


Funcionarios instrumento conomiento del SEVRI/


        Total de funcionarios requeridos en la Sutel


Funcionarios con instrumento conocimiento del 


SEVRI


Total de funcionarios requeridos en la Sutel
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Calificaciones obtenidas 
Tabla 4 


Calificaciones Obtenidas 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Valorando los resultados, la calificación promedio institucional fue del 83%, siendo la mayor 


calificación obtenida de un 94% y la menor de un 72%.  


 


• Ejecución de Procesos 
 


El noventa y ocho por ciento (98%) de los funcionarios seleccionados participaron en la evaluación 


de riesgos, debido a las excepciones comentadas anteriormente. 
 


Tabla 5 


Ejecución de Procesos 


 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


• Nivel de riesgo Serio  
 


Se evaluaron 196 eventos de los procesos identificados, de los cuales 34 (17%) fueron calificados 


con un nivel de riesgo residual “Serio”, lo que implica que corresponde la elaboración de un Plan de 


Administración del Riesgo (PAR). 


 


 


 


 


Q %


Calificaciones obtenidas


40


40


100%


Detalle SEVRI 2022


Cantidad de participantes con calificación ≥70


Cantidad de paticipantes en la encuesta


Cantidad de participantes con calificación ≥70/


       Cantidad de paticipantes en la encuesta


Q %


39


40


98%


Detalle SEVRI 2021


Funcionarios que participaron en la Valoración de Riesgos, 


SEVRI/Funcionarios requeridos para la Valoración de Riesgos, 


SEVRI 


Funcionarios que participaron en la Valoración de 


Riesgos, SEVRI


Funcionarios requeridos para la Valoración de 


Riesgos, SEVRI 


Ejecución de Procesos
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Nivel de riesgo Serio 
 Tabla 6 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


• Nivel de riesgo Alto 
 


Se evaluaron 196 eventos de los procesos identificados, de los cuales 20 (10%) fueron calificados 


con un nivel de riesgo residual “Serio”, lo que implica que corresponde la elaboración de un plan de 


administración del riesgo. 


 


Nivel de riesgo Alto 
Tabla 7 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


 


 


3.2 Comparativo de indicadores SEVRI 2021 versus SEVRI 2022 
 


A continuación, se muestran los resultados comparativos entre el anterior proceso realizado por la 


administración con el fin de identificar oportunidades de mejora. 
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Tabla 84 


Comparativo de Indicadores SEVRI-2021 vrs SEVRI 2022 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


 


Los resultados de los indicadores del SEVRI-2021, en comparación con los resultados de los 


indicadores del SEVRI-2022, presentan en líneas generales una mejora en relación con el periodo 


anterior; a excepción de la cantidad de procesos evaluados debido a la falta de participación de la 


unidad de Comunicación. 


 


El nivel de riesgo Residual Serio y Alto muestra una disminución en el año 2022 respecto al 2021.  
 


Gráfico 1 


 
 Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Estos resultados muestran que los procesos vienen disminuyendo su nivel de riesgo residual, lo que 


hace pensar que la aplicación de los controles actuales y sus medidas de administración de riesgos 


están generando efectos positivos en el nivel de riesgo. 


 


3.3 Valoración de riesgos 
 


La valoración de riesgos realizada considera los parámetros de aceptabilidad y la asignación del 


nivel de riesgo residual, conforme se muestra en la siguiente tabla: 


 
 


 


 


 


4 El indicador de calificación obtenida se aplica a  partir del 2022. 


Detalle
Procesos 


Evaluados


Aplicación 


del sistema
Conocimiento


Calificación 


Obtenidas


Ejecución de 


Procesos


Nivel de 


Riesgo Serio


Nivel de 


Riesgo Alto


2021 100% 87% 100% 0% 95% 23% 16%


2022 93% 93% 100% 100% 98% 17% 10%
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Tabla 9 


 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Los eventos que al ser valorados su nivel de riesgo residual sean catalogados como “Alto” y “Serio”, 


serán prioritarios para la organización y conforme las disposiciones es obligatorio proponer un Plan 


de Administración del Riesgo.  


 


3.3.1 Matriz de identificación de riesgos 
 


Los encargados de los procesos asignados identifican los eventos y realizan la evaluación del 


riesgo, información que es validada por los titulares subordinados. La valoración se efectúa con 


base a su experiencia y conocimiento de las situaciones anteriores. En cada evento se identifican 


las “Causas” que corresponden a la condición concreta que origina el evento y que ocasiona 


incertidumbre y las “Consecuencias que corresponden a los posibles efectos ocasionados por el 


riesgo.  La información detallada se observa en el Apéndice E. 
 


Imagen 1 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


• Causas y Consecuencias  


Las principales “Causas” y “Consecuencias” identificadas por las dependencias se mencionan a 


continuación: 


1. Dirección General de Mercados 


 


Causas 


• Falta de respuestas en tiempos adecuados por la participación inter-área.  


• Falta de personal intra-área para inspecciones en campo 


• Ingreso de gestiones con un nivel de complejidad alta  


• Carencia de escala de revisiones de la gestión por parte de los involucrados 


 


Tipo


Nivel de 


Riesgo 


Residual


ALTO


SERIO


MODERADO


ACEPTABLE


De atención inmediata y deberá ser administrado, estableciéndose medidas


de administración sin excepción y el nivel gerencia correspondiente debe


revisar y avalar las medidas de administración de riesgos propuestas por


los titulares subordinados.


Atención mediante la definición de medidas de administración y el titular


subordinado será el responsable de gestionar la implementación de las


medidas que permitan minimizar el riesgo de ocurrencia o consecuencia del


evento. 


El titular subordinado definirá las medidas de administración exceptuando


cuando su probabilidad de ocurrencia se "baja" o "muy baja", en este caso


corresponde realizar un monitoreo contante de sus factores de riesgo por


parte del Titular subordinado.


Se asumen en dicho momento, por lo que no se establecerán medidas de


administración, sin embargo se realizará por parte del titular subordinado,


monitoreo constante de los factores de riesgo.


Parámetros de Aceptabilidad


MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 


Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi 


proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Proceso 
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Consecuencias 


 


• Pérdida de reputación de Sutel. 


• Aumento de reclamos y consultas por parte del cliente interno y externo. 


• Afectación del servicio del operador hacia el usuario final 


• Provoca reprocesos en la gestión solicitada y/o presentación de recursos por parte del 


cliente externo. 


 


2. Dirección General de Fonatel 


La valoración realizada por Fonatel se puede observar en el apéndice E, debido a la amplitud de su 


detalle. 


 


3.  Dirección General de Operaciones, Unidad de PPCI 


La valoración realizada por la unidad de PPCI se puede observar en el apéndice E, debido a la 


amplitud de su detalle. 


 


4. Dirección General de Operaciones, Unidad de Gestión Documental 


Evento 


• Falta en el servicio del sistema de Gestión Documental 


 


Causas 


• Problemas con el servidor 


• Mantenimientos no programados realizados por TI 


• Dependencia del proveedor del servicio por desconocimiento de TI  


• Accesos dados a terceros sin restricciones ni coordinación 


 


Consecuencias 


• Atrasos en el trámite de la información a nivel institucional 


• Pérdida y/o reproceso de información en el sistema 


• Imposibilidad de consultar información 


• Modificación de la operativa del sistema 


 


5. Dirección General de Operaciones, Unidad de Tecnologías de la Información 


 


Causas 


▪ Falta de personal especializado para la gestión y seguimiento de los proyectos definidos en 


la estrategia. 


▪ Cumplimiento de los lineamientos de la regla fiscal en la SUTEL 


▪ Que no se dispone de una clasificación de información privada y pública de la organización. 


▪ Ataque por Phishing o Ransomware 


▪ No existe un análisis de impacto de Negocio  


▪ Duplicidad de información de las Bases de Datos  


▪ Falla total de un centro de datos 
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Consecuencias 


 


▪ Incumplimiento estratégico del Plan de TI 


▪ Degradación en los contratos con proveedores necesarios para la continuidad del negocio 


▪ Posibles pérdidas parcial o total de la información   


▪ Pérdida de información por encriptación de los datos e inhabilitación de los sistemas 


▪ No se cuenta con un procedimiento formal que indique la priorización de los servicios críticos 


de la institución 


▪ No exista integración en los sistemas de información de la SUTEL 


▪ Degradación de los servicios operativos de la SUTEL 


 


6. Unidades Adscritas al Consejo, Unidad Jurídica 


 


Causas 


• Falta de claridad en la definición de los ajustes y su alcance, por parte del acuerdo del CS y 


falta de claridad del informe jurídico respecto del recurso administrativo. 


  


• También existe atraso en la atención de los recursos debido a temas internos de la Unidad 


Jurídico como: falta de personal. 


• Falta de capacitación en cuanto a distribución del tiempo. 


•  Falta de claridad en cuanto a la priorización para la atención de los asuntos. 


 


Consecuencias 


• Retrasos en la resolución de los recursos.  


• Lesión a los derechos de los recurrentes.  


• Posibles acciones judiciales (recursos de amparo) por incumplimiento de plazos, 


interpuestos por los usuarios 


• Inadecuada defensa de los intereses de la Institución. 


 


7. Unidades Adscritas al Consejo, Secretaría de Actas 


Evento 


• Que no se cumpla con una disposición o solicitud del Consejo. 


 


Causas 


• El riesgo existe porque en cada sesión que realiza el Consejo se adoptan acuerdo y 


resoluciones que deben ser notificados interna y externamente. 


 


Consecuencias 


• Que la Superintendencia no pueda cumplir con medidas o emitir disposiciones o normativa 


que no esté acorde con la realidad por parte de la información solicitada. 
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3.3.2 Riesgos Inherentes (RI) 
Se seleccionaron 91 procesos para realizar la evaluación de riegos y se identificaron 196 eventos 


asociados.  De acuerdo con la evaluación se obtienen los siguientes resultados: 40 eventos con 


nivel de riesgo “Aceptable”, 60 eventos se valoraron con un nivel de riesgo “Moderado”, 24 eventos 


se les asignó un nivel de riesgo “Serio” y 72 eventos con un nivel de riesgo “Alto”, conforme se 


observa en el gráfico que se presenta.  
Gráfico 2 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


La valoración de los riesgos inherentes (RI) con base en el análisis de los eventos identificados sin 


la aplicación de las medidas de control actuales: 20% corresponde a un nivel de RI “Aceptable”, 


31% tienen un nivel de RI “Moderado”, 12% tienen un nivel de RI “Serio” y el 37% corresponden a 


un nivel de RI “Alto”. 
 


Gráfico 3 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


3.3.3 Riesgos Residuales 
 


Conforme lo establece la metodología de riesgos se evalúa nuevamente el nivel de riegos valorando 


las medidas de control, para determinar el nivel de riesgo residual (RR) e identificar cuáles eventos 


requieren un plan de administración del riesgo.  
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De esta valoración de riesgo con medidas de control, se obtiene: 82 de los eventos tienen un nivel 


de RR “Aceptable”, 60 eventos un nivel de RR “Moderado”, 34 eventos un nivel de RR “Serio” y 20 


eventos un nivel de RR “Alto”, conforme se aprecia en la siguiente gráfica. 
 


Gráfico 4 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


La valoración con las medidas de control actuales indica que el 42% de los eventos tienen un nivel 


de RR “Aceptable”, un 31% un nivel de RR “Moderado”, un 17% un nivel de RR “Serio” y el 10% 


corresponde un nivel de RR “Alto”. 


 
Gráfico 5 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


▪ Comparativo Riesgo Inherente y Riesgo Residual Institucional 


El siguiente gráfico muestra la variación que se presenta entre el nivel de riesgo residual y el nivel 


de riesgo inherente al verificar la revisión de los controles que se aplican y el efecto de éstos para 


determinar la necesidad de administración del riesgo.  
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Gráfico 6 


 
 


Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


• Nivel de Riesgo ALTO: los resultados reflejan que al analizar los controles se disminuye la 


cantidad de eventos de nivel “Alto” pasando de 72 a 20 (reducción en 52 eventos, 72%), lo que 


implica en términos generales que las medidas utilizadas están reduciendo el nivel de riesgo y 


según la apreciación de los participantes los controles aplicados están siendo efectivos.   


 


• Nivel de Riesgo SERIO: se muestra que la cantidad de eventos aumenta de 23 a 34 (incrementó 


en 11 eventos, 43%), en este caso particular se puede deducir que las medidas aplicadas por 


las unidades de trabajo han venido siendo efectivas.  


 


La disminución del riesgo que se gestionó con la aplicación tiene un efecto, debido a que algunos 


de los riesgos catalogados como “Alto” disminuyen su nivel de riesgo y pasan a un nivel inferior 


siendo este el riesgo “Serio” o menores según la clasificación obtenida.   


 


• Nivel de Riesgo MODERADO: no se presentó cambio, se mantienen en ambos riesgos en 60, 


mostrando una aplicación efectiva en los controles actuales por la administración.  En este caso 


se observa que las medidas utilizadas por las unidades de trabajo han sido efectivas. 


 


• Nivel de Riesgo ACEPTABLE: en este caso se observa un incremento de 40 a 82 (aumentó en 


42 eventos, siendo esto el 105%), esto se deriva de las medidas de control aplicadas por las 


unidades de trabajo.  


 


Este aumento de eventos se genera porque los riesgos catalogados como “Alto” y “Serio” han 


disminuido su nivel de riesgo, al pasar a un nivel inferior con la aplicación de los controles actuales 


por los encargados de los procesos, generado de la aplicación de las medidas de control utilizadas 


por las unidades de trabajo.  
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En términos generales la mayoría de los eventos administrados se han valorado con una reducción 


en el nivel de riesgo respecto a la evaluación inicial. Sin embargo, al analizar la aplicación de los 


controles actuales, estos resultados reflejan que en algunos eventos las medidas no han sido 


efectivas, por lo que los titulares subordinados deberán procurar que el nivel de riesgo residual no 


se incremente y en la medida de lo posible evitar la materialización del riesgo.  


 


Por esta razón, es preciso que tanto los titulares subordinados, como los encargados de los 


procesos incorporen en sus actividades la valoración de los controles y de su eficacia para 


determinar si es necesaria una mejora, crear nuevos controles en los casos de que se consideren 


obsoletos o que ya no estén aplicando de forma completa, esto con el propósito de evitar, en la 


medida de lo posible, la materialización del riesgo. 


 


3.4 Mapa de Calor Sevri Sutel 
 


El mapa de calor permite revelar de forma gráfica el estado de riesgo residual de los eventos, 


mediante la utilización de un rango de colores con significado para las zonas de mayor interés, 


siendo estas las siguientes:  
 


Imagen 2 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


El propósito de este mapa de calor es mostrar la probabilidad de los riesgos y su intensidad.  Cuáles 


son los eventos que se determinaron con un nivel de riesgo como “Serio” y” Alto” para la asignación 


de medidas que se incluyen en el Plan de Administración de Riesgos. 


 


En el análisis del SEVRI se utiliza el color rojo para identificar el nivel de riesgo más crítico 


denominado como “Alto”, el color naranja se utiliza para identificar el nivel de riesgo “Serio”, los 


cuales son una alerta para la administración (jerarca y titulares subordinados), que les permite 


identificar los eventos con mayor nivel de riegos.  


 


Los eventos en estas categorías deberían ser atendidos de forma prioritaria y se recomienda 


elaborar un Plan de Administración del Riesgo.  


 


El color amarillo se presenta para identificar el nivel de riesgo “Moderado” y el color verde se utiliza 


para identificar el nivel de riesgo “Aceptable”, en estos dos casos los titulares subordinados 


(directores y jefaturas) deberán efectuar el seguimiento de los controles actuales para evitar que el 


nivel de riesgo se pueda incrementar. 


Insignificante Menor Moderado Mayor Crítico


1 2 3 4 5


Casi certeza 5 MODERADO SERIO SERIO ALTO ALTO


Probable 4 BAJO MODERADO SERIO ALTO ALTO


Ocasional 3 BAJO MODERADO MODERADO SERIO SERIO


Inusual 2 BAJO BAJO MODERADO MODERADO SERIO


Raro 1 BAJO BAJO BAJO BAJO MODERADO


Impacto/Magnitud


Probabilidad


Hechos
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En la siguiente imagen se muestra el nivel de riesgo residual de los eventos que fueron examinados 


en la valoración de riesgos, siendo así que en el mapa de calor muestra lo siguiente.  
 


Imagen 3 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


La valoración de los riesgos permitió identificar 196 eventos, los cuales se catalogaron con la 


siguiente valoración:  
Imagen 4 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


La valoración de riesgos permite identificar que 34 (17%) eventos del total de los eventos 


identificados tienen un nivel de riesgo “Serio” y 20 (10%) eventos con un nivel de riesgo “Alto”.  


 


Por lo cual, los titulares subordinados deben ejecutar las acciones incluidas en el Plan de 


Administración del Riesgo, que permitirá determinar su atención, para tratar de minimizar la 


posibilidad que se materialicen los riesgos. 


 


4.  Nivel de Riesgo Residual por Direcciones y/o Unidades  


 


4.1 Dirección General de Operaciones  


 
Esta Dirección está integrada por las unidades de Planificación, Presupuesto y Control Interno, 


Finanzas, Gestión Documental, Proveeduría y Servicios Generales, Tecnologías de la Información 


y Recursos Humanos.  


 


Insignificante Menor Moderado Mayor Crítico


1 2 3 4 5


Casi 


certeza
5 5 10 15 20 25


Probable 4 4 8 12 16 20


Ocasional 3 3 6 9 12 15


Inusual 2 2 4 6 8 10


Raro 1 1 2 3 4 5


Mapa de Calor procesos evaluados SEVRI 2022 


Identificados según su Nivel de Riesgo Residual


Impacto/Magnitud


P
ro


b
a


b
il


id
a


d


25


7


379


25


21


5


18


6


858


18


Q Eventos


Aceptable Moderado Serio Alto


196          82 60 34 20


42% 31% 17% 10%


Nivel de Riesgo Residual 
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4.1.1 Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno  


 
El Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual) presenta mayor detalle de la calificación de los 


riesgos para cada unidad de trabajo y los eventos identificados en cada una de las dependencias.  


 


Proceso de Planificación: se evaluaron los siguientes subprocesos. 


• Gestión del Plan Estratégico  


• Gestión de Planificación Operativa 


• Gestión proyectos POI (Formulación, Modificaciones, Seguimiento y Evaluación). 
 


Tabla 10 


Proceso de Planificación 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


Se identificaron 12 eventos, dónde se muestran dos eventos con nivel de riesgo “Alto” y cinco 


eventos con nivel de riesgo “Serio”. 


 


Estos eventos requieren atención para minimizar el nivel de riesgo actual.  Es importante destacar 


que el proceso de Planeación Estratégica, Gestión de la Planificación Operativa y la Gestión 


proyectos POI, son transversales a la organización y afecta la ejecución de otras dependencias, 


creándose encadenamientos de los efectos derivados de su implementación. 


Proceso de Presupuesto: se evaluaron los siguientes subprocesos. 


• Gestión de cánones y presupuesto (Formulación) 


• Presupuestos extraordinarios 


• Modificaciones presupuestarias y traslados internos 


• Evaluación presupuestaria 
Tabla 11 


Proceso de Presupuesto  


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


Q 


Procesos
Nombre del Subproceso


Q 


Eventos


12 Aceptable Moderado Serio Alto


1


Gestión del Plan Estratégico 


5 2 2 1


1


Gestión de la Planificación Operativa 


3 2 1


1


Gestión proyectos POI ( Formulación, 


Modificaciones, Seguimiento y Evaluación). 4 1 2 1


Nivel de Riesgo Residual


Q 


Procesos
Nombre del Subproceso


Q 


Eventos


9 Aceptable Moderado Serio Alto


1


Gestión de cánones y presupuesto  (Formulación) 


3 3


1


Presupuestos extraordinarios 


3 3


1


Modificaciones presupuestarias y traslados internos 


2 1 1


1


Evaluación presupuestaria 


1 1


Nivel de Riesgo Residual
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Se identificaron 9 eventos, de los cuales siete eventos con nivel de riesgo “Alto” y un evento con 


nivel de riesgo “Serio”.   


 


Estos eventos requieren atención para minimizar el nivel de riesgo actual.  Es importante destacar 


que el proceso de Gestión de cánones y presupuesto (Formulación), Presupuestos Extraordinarios, 


Modificaciones presupuestarias y traslados internos y evaluación presupuestaria, son transversales 


a la organización y afecta la ejecución de otras dependencias, creándose encadenamientos de los 


efectos derivados de su implementación. 


 


Además, un evento tiene un nivel de riesgo “Moderado”, por lo que es necesario brindar seguimiento 


a la implementación de controles, para mantener o minimizar la posibilidad de materialización del 


riesgo. 


 


Proceso de Control Interno: se evaluaron los siguientes subprocesos. 
Tabla 12 


Proceso de Control Interno 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 10 eventos, de los cuales cinco eventos tienen nivel de riesgo “Alto” y dos eventos 


con nivel de riesgo “Serio”. 


 


Estos eventos requieren atención para minimizar el nivel de riesgo actual.  Es importante destacar 


que los subprocesos de SEVRI, ASCI y Seguimiento de recomendaciones y Advertencias emitidas 


por la Auditoría Interna (AI) y la Contraloría General de la República (CGR), son transversales a la 


organización y afecta la ejecución de otras dependencias, creándose encadenamientos de los 


efectos derivados de su implementación. 


 


Además, un evento tiene un nivel de riesgo “Moderado”, y dos eventos “Aceptable”, por lo que es 


necesario brindar seguimiento a la implementación de controles, para mantener o minimizar la 


posibilidad de materialización del riesgo. 


 


Es importante destacar que en la mayoría de los procesos los órganos de fiscalización establecen 


plazo para su cumplimiento y existe normativa expresa que debe ser acatada por los funcionarios 


de la unidad de PPCI en la ejecución de sus labores.  


 


 


Q 


Procesos
Nombre del Subproceso


Q 


Eventos


10 Aceptable Moderado Serio Alto


1


SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, Seguimiento,  


Marco Orientador, Lineamientos, Instructivos). 3 1 2


1


Autoevaluación (formulación, PAM, Seguimiento, 


Lineamientos, Instructivos). 3 1 2


1


Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias 


dadas por la A.I y la CGR. 4 1 2 1


Nivel de Riesgo Residual
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Evaluación de actividades específicas  


 


Adicionalmente la unidad de PPCI, en cumplimiento de la recomendación planteada por la Auditoria 


Interna se identifican los riesgos relacionados con el Covid, Teletrabajo y la posibilidad de errores 


y/o fraudes que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos en la unidad. 


 
Tabla 13 


Actividades Específicas  


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


En este caso se identificaron 5 eventos, donde se establecieron para todos los procesos un evento 


con nivel de riesgo “Alto, un evento con nivel de riesgo “Serio”, los cuales requieren atención para 


minimizar el nivel de riesgo actual o la materialización de los riesgos.  


 


Además, tres eventos tienen un nivel de riesgo moderado, por lo que es necesario brindar 


seguimiento a la implementación de controles, para mantener o minimizar la posibilidad de 


materialización del riesgo. 


 


4.1.2 Unidad de Finanzas 
 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual obtenido se observan en la siguiente tabla: 
 


Tabla 14 


Nivel de Riesgo por Proceso, Unidad de Finanzas 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Q 


Procesos


Actividades Especificas Q 


Eventos


5 Aceptable Moderado Serio Alto


Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo, 


Posibilidad  de error o fraude en los procesos )
5 3 1 1


Nivel de Riesgo Residual


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


36 Aceptable Moderado


1


Ejecución Presupuestaria 
4 2 2


1


 Costos 
4 1 3


1


Contabilidad 
4 2 2


1


Tesorería 
4 2 2


1


Cuentas por cobrar  
3 2 1


1


Gestion de Inversiones
3 1 2


1


Facturación de Canon de Regulación, Multas e 


Intereses
4 3 1


1


Custodia y Devolución de Garantías de Participación 


y Cumplimiento
3 1 2


1


Control de los Ingresos recaudados por Fonatel LGT 


8642
2 2


1


Control de los Ingresos de Canon de Espectro 


recaudado por el MH
2 2


1


Aprobación de Anticipos y Liquidación de Caja Chica
3 1 2


Nivel de Riesgo 


Residual
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Se identificaron 36 eventos, de los cuales veintiuno tienen un nivel de riesgo “Moderado” y quince 


eventos un nivel de riesgo “Aceptable”. Debido a la valoración realizada no es necesario realizar un 


Plan de Administración del Riesgo; no obstante, se recomienda brindar seguimiento a los eventos 


y revisar periódicamente los controles actuales, para mantener o minimizar la posibilidad de que se 


incrementen los riesgos y evitar su materialización. 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual) se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos para cada unidad de trabajo y los eventos identificados. 


 


4.1.3 Unidad de Gestión Documental  


 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual obtenido se observan en la siguiente tabla: 
 


Tabla 15 


Nivel de Riesgo por Proceso, unidad de Gestión Documental 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 4 eventos, donde se muestra un evento con nivel de riesgo “Alto”, el cual quiere 


atención y elaboración de un Plan de Administración de Riesgos, para minimizar el nivel de riesgo 


actual o su materialización.  


 


Además, se muestran dos eventos con un nivel de riesgo “Moderado” y un evento un nivel de riesgo 


“Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento a los controles actuales como a la 


modificación e implementación de controles cuando así lo considere el encargado del proceso o el 


titular subordinado, para mantener o minimizar la posibilidad de que se incrementen los riesgos 


establecidos en el SEVRI 2022 y evitar su materialización. 


 


La administración y control de la información es un proceso transversal, que aplica para toda la 


organización y es una materia de especial atención debido a información que tiene un tratamiento 


confidencial por norma y la facilitación de información requerida por los clientes internos y externos. 


 


Evaluación de actividades específicas  


 


Adicionalmente la unidad de Gestión Documental, en cumplimiento de la recomendación planteada 


por la Auditoria Interna se identifican los riesgos relacionados con el Covid, Teletrabajo y la 


posibilidad de errores y/o fraudes que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos en la unidad. 


 


 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


4 Aceptable Moderado Serio Alto


1
Administración y control de la información 


2 1 1


1
Servicio de información oportuna a clientes internos 


y externos 2 1 1


Nivel de Riesgo Residual
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Tabla 16 


Actividades Específicas  


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


En este caso se identificaron 3 eventos, donde se establecieron para todas las actividades 


específicas tres eventos con nivel de riesgo “Aceptable, por lo que es necesario brindar seguimiento 


a la implementación de controles, para mantener o minimizar la posibilidad de materialización del 


riesgo. 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual) se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos para cada unidad de trabajo y los eventos identificados en cada una de las 


dependencias.  


 


4.1.4 Unidad de Proveeduría y Servicios Generales  


 
Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual obtenido se observan en la siguiente tabla: 


 


Tabla 17 


Nivel de Riesgo residual por Proceso, unidad de Proveeduría y servicios Generales 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 11 eventos donde se muestra que, ocho eventos tienen un nivel de riesgo 


“Moderado” y tres eventos un nivel de riesgo “Aceptable”, por lo que es necesario brindar 


seguimiento a la implementación de controles, para mantener o minimizar la posibilidad de 


materialización del riesgo. 


Q 


Procesos


Actividades Especificas Q 


Eventos


3 Aceptable Moderado Serio Alto


Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo, 


Posibilidad  de error o fraude en procesos )
3 3


Nivel de Riesgo Residual


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


11 Aceptable Moderado


1 Compras 1 1


1 Contratación Administrativa 1 1


1 Administración de Seguros 1 1


1 Servicios Generales 1 1


1 Administración de Contratos 1 1


1


Almacenamiento y Control  de insumos de oficina y 


limpieza
1 1


1 Planeación Anual de Compras 1 1


1


Trámites de Garantías de Participación, 


Cumplimiento y colaterales
1 1


1 Evaluación de Proveedor 1 1


1 Gestión de Activos 1 1


1 Mensajería y Transporte 1 1


Nivel de Riesgo 


Residual
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Es importante aclarar que en el informe del 2021 en el proceso de Compras los encargados de este 


proceso evaluaron los riesgos a nivel general. 


 


Sin embargo, para el informe del 2022 los encargados de este proceso evaluaron con mayor detalle 


la identificación de riesgos, específicamente con el proceso de Contratación Administrativa, en 


cumplimiento de indicación de la Auditoría Interna. 


 


El jefe de la unidad de Proveeduría consideró que la evaluación del proceso de Contratación incluye 


los diferentes tipos de contratación: Contratación Directa, Licitación Abreviada y Licitación Pública; 


por lo cual realizó la evaluación de riesgo del proceso de Contratación de forma genérica.  


 


Es importante anotar que este es un proceso transversal y hay participación de toda la organización, 


cobrando relevancia su análisis y resultados, por el efecto que tiene para la Sutel.  


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual) se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos para cada unidad de trabajo y los eventos identificados en cada una de las 


dependencias.  


 


4.1.5 Unidad de Tecnologías de la Información 


 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual obtenido se observan en la siguiente tabla: 


 
Tabla 18 


Nivel de Riesgo Proceso, unidad de Tecnologías de la Información 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 7 eventos, de los cuales dos eventos tienen un nivel de riesgo “Alto y dos eventos 


con un nivel de riesgo “Serio”, éstos requieren atención y elaboración de un Plan de Administración 


de Riesgos, para minimizar el nivel de riesgo actual o su materialización.  


 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


7 Aceptable Moderado Serio Alto


1


Gestión de  la Estrategia, innovación, proyectos y 


cambio organizacional 1 1


1


Gestión de Contratación Administrativa
1 1


1


Gestión de los Servicios de Seguridad
2 2


1
Gestión de los Servicios de TI


1 1


1


Gestión de Arquitectura Empresarial
1 1


1
Gestión de Operaciones


1 1


Nivel de Riesgo Residual
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Además, se muestran dos eventos con un nivel de riesgo “Moderado” y un evento un nivel de riesgo 


“Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento y/o mejora de los controles actuales para 


mantener o minimizar la posibilidad de que se incrementen los riesgos establecidos en el SEVRI 


2022 y evitar su materialización. 


 


La administración y control de la información es un proceso transversal, que aplica para toda la 


organización y es una materia de especial atención debido a información que tiene un tratamiento 


confidencial por norma y la facilitación de información requerida por los clientes internos y externos. 


 


 


4.1.6 Unidad de Recursos Humanos  


 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual obtenido se observan en la siguiente tabla: 
 


Tabla 19 


Nivel de Riesgo por Proceso, unidad de Recursos Humanos 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 9 eventos, los cuales fueron valorados con un nivel de riesgo “Aceptable”, por lo 


cual, no es necesaria la preparación de un plan de administración del riesgo, le corresponde al titular 


subordinado la valoración y mejora de los controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su 


materialización.  


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual) se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos para cada unidad de trabajo y los eventos identificados en cada una de las 


dependencias.  


 


4.2 Dirección General de Calidad 


 


4.2.1 Unidad de Calidad de Redes 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


9 Aceptable


1 Dotación de Recurso Humano. 2 2


1
Análisis y diseño de puestos y administración de la 


compensación y beneficios.  1 1


1 Capacitación y desarrollo. 1 1


1
Evaluación del desempeño. 


1 1


1 Desempeño del Personal 1 1


1 Bienestar del personal. 1 1


1 Compensación 1 1


1 Desarrollo de Personas 1 1


Nivel de 


Riesgo 


Residual
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Se seleccionaron para la evaluación de riesgos los procesos de Fiscalización de la Calidad de los 


Servicios y Protección al Usuario.  El nivel de riesgo residual obtenido se observa en la siguiente 


tabla: 


 
Tabla 20 


Nivel de Riesgo Residual por Proceso 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 2 eventos, catalogados con un nivel de riesgo residual “Aceptable”, por lo cual, no 


es necesaria la preparación de un plan de administración del riesgo, le corresponde al titular 


subordinado la valoración y mejora de los controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su 


materialización.  


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


 


4.2.2 Unidad de Espectro Radioeléctrico 
 


Se seleccionaron para la evaluación de riesgos los procesos de Emisión de dictámenes técnicos y 


recomendaciones al Poder Ejecutivo y Comprobación del Espectro Radioeléctrico.  El nivel de riesgo 


residual obtenido se observa en la siguiente tabla: 
 


Tabla 21 


Nivel de Riesgo residual por Proceso 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 2 eventos, catalogados con un nivel de riesgo residual “Aceptable”, por lo cual, no 


es necesaria la preparación de un plan de administración del riesgo, le corresponde al titular 


subordinado la valoración y mejora de los controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su 


materialización.  


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


2 Aceptable


1
Fiscalización de la Calidad de los Servicios 


1 1


1 Protección al Usuario 1 1


Nivel de 


Riesgo 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


2 Aceptable


1
Emisión de dictamenes técnicos y 


recomendaciones al Poder Ejecutivo
1 1


1
Comprobación del Espectro Radioeléctrico


1 1


Nivel de 


Riesgo 


Residual
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En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


4.3 Dirección General de Competencia 
 


 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   
 


Tabla 22 


Nivel de Riesgo Proceso 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


 


Se identificaron 12 eventos, catalogados con un nivel de riesgo residual “Aceptable”, por lo cual, no 


es necesaria la preparación de un plan de administración del riesgo, le corresponde al titular 


subordinado la valoración y mejora de los controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su 


materialización.  


 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


  


 


 


4.4 Dirección General de Mercados  


 


 
En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   
 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


12 Aceptable


1


Promoción y abogacía de la Competencia 
3 3


1


Investigación e instrucción de conductas 


anticompetitivas.
4 4


1


Análisis de concentraciones económicas.
2 2


1


Resolución de medida cautelar.
2 2


1


Declaratoria de confidencialidad.
1 1


Nivel de 


Riesgo 


Residual
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Tabla 23 


Nivel de Riesgo residual por Proceso, Dirección General de Mercados 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 24 eventos, de los cuales se evaluaron once eventos con un nivel de riesgo “Serio”, 


en este caso es necesario plantear un Plan de Administración del Riesgo para controlar el nivel de 


riesgo y procurar que no se materialice.  


 


Además, se identificaron 6 eventos con un nivel de riesgo residual “Moderado” y 7 eventos con un 


nivel de riesgo residual “Aceptable”; por lo cual, no es necesaria la preparación de un plan de 


administración del riesgo, le corresponde al titular subordinado la valoración y mejora de los 


controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su materialización.  


 


Es importante destacar que la Dirección General de Mercados, ha venido trabajando mediante un 


Sistema de Calidad, el ISO 9001-2015; por tal situación los ejecutores de los procesos valorados 


consideran que los controles existentes son robustos y efectivos. 


 


Evaluación de actividades específicas  


Adicionalmente la Dirección General de Mercados, en cumplimiento de la recomendación planteada 


por la Auditoria Interna se identifican los riesgos relacionados con el Covid, Teletrabajo y la 


posibilidad de errores y/o fraudes que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos en la unidad. 


 
Tabla 24 


Actividades Específicas  


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


24 Aceptable Moderado Serio


1


Autorizaciones, ampliaciones
2 2


1
Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos 4 1 3


1


Acceso e Interconexión 
3 1 2


1
Seguimiento y Monitoreo 2 1 1


1
Fijación tarifaria 2 2


1
Contabiliad Regulatoria 2 2


1


Generación y Monitoreo de Indicadores 
2 1 1


1


Régimen Sancionatorio
2 2


1


Gestión de Consultas
2 2


1
Creación y actualización de normativa legal 2 2


1
Tramitación declaratoria de confidencialidad 1 1


Nivel de Riesgo Residual


Q 


Procesos


Actividades Especificas Q 


Eventos


4 Aceptable Moderado Serio Alto


Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo) 4 4


Nivel de Riesgo Residual
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Se identificaron 4 eventos, los cuales fueron valorados con un nivel de riesgo “Aceptable”, por lo 


cual, no es necesaria la preparación de un plan de administración del riesgo, le corresponde al titular 


subordinado la valoración y mejora de los controles, que permitan minimizar el riesgo y evitar su 


materialización.  


 


 


4.5 Dirección General de Fonatel  


 
Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   


 


Tabla 25 


Nivel de Riesgo Residual por Proceso 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 21 eventos, de los cuales dos eventos tienen un nivel de riesgo “Alto”, seis eventos 


con un nivel de riesgo “Serio”, en este caso es necesario plantear un Plan de Administración del 


Riesgo para controlar el nivel de riesgo y procurar que no se materialice.  


 


Además, se catalogaron ocho eventos tienen un nivel de riesgo “Moderado” y cinco eventos un nivel 


de riesgo “Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento a la implementación de controles, 


para mantener o minimizar la posibilidad de materialización del riesgo. 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


 


 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


21 Aceptable Moderado Serio Alto


1


Gestión de Administración y Control del Fondo 
1 1


1


Fiscalización de los recursos Administrados por el o 


los Fideicomisos 1 1


1


Fijación y fiscalización de recaudación de la 


Contribución Especial Parafical (CEPF) 1 1


1


Control del gasto sobre el 1% y Distribución de 


Costos de la DGF 1 1


1


Atención y Seguimiento de recomendaciones de A.I. 


y disposiciones de la CGR 1 1


1


Proceso de acreditación de Contadores Publicos 


que pueden auditar los proyectos de Fonatel 1 1


1


Suscripciones de Convenios
1 1


1


Seguimiento en la ejecución de las metas del PNDT 


incluidas  en el PPyP de Fonatel 1 1


1


Elaboración y presentación de informes de rendición 


de cuentas 1 1


1


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 
12 6 4 2


Nivel de Riesgo Residual
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4.6 Unidades Adscritas del Consejo 


 
Las unidades adscritas al Consejo de la Sutel son: Secretaría de Actas, unidad Jurídica, Registro 


Nacional de Telecomunicaciones (RNT) y la unidad de Comunicación.  Se presentan los datos de 


la valoración de cada dependencia.  


 


 


4.6.1 Secretaría de Actas 
Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   


 


 


Tabla 26 


Nivel de Riesgo Residual por Proceso, Secretaría de actas 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 6 eventos, un evento tiene el nivel de riesgo “Serio”, en este caso es necesario 


plantear un Plan de Administración del Riesgo para controlar el nivel de riesgo y procurar que no se 


materialice.   


 


Además, se catalogaron dos eventos con un nivel de riesgo “Moderado” y tres eventos un nivel de 


riesgo “Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento a la implementación de controles, 


para mantener o minimizar la posibilidad de materialización del riesgo. 


 


Es importante tener presente que la legislación aplicable establece obligaciones de confidencialidad 


en casos particulares, por lo cual la materialización de los eventos podría tener un impacto notable 


para la organización y en la responsabilidad de los involucrados. 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


 


4.6.2 Unidad Jurídica 
 


Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   


 


 
 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


6 Aceptable Moderado Serio


1 Seguimiento y Control de Acuerdos 1 1


1


Programación del Orden del Día y Elaboración de 


Actas 2 1 1


1
Notificación de acuerdos y resoluciones 1 1


1
Presentación y Aprobación de Asuntos al Consejo 1 1


1
Atención de consultas 1 1


Nivel de Riesgo Residual
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Tabla 27 


Nivel de Riesgo Residual por Proceso, unidad Jurídica 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Se identificaron 12 eventos, de los cuales dos eventos fueron catalogados con un nivel de riesgo 


residual “Serio”, en este caso es necesario plantear un Plan de Administración del Riesgo para 


controlar el nivel de riesgo y procurar que no se materialice.   


 


Además, un evento se valoró con un nivel de riesgo “Moderado” y nueve eventos un nivel de riesgo 


“Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento a la implementación de controles, para 


mantener o minimizar la posibilidad de materialización del riesgo. 


 


Estos son procesos transversales que afectan la gestión de otras dependencias de la organización, 


la materialización de algún riesgo puede afectar el cumplimiento de funciones y obligaciones de la 


organización.  


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


4.6.3 Registro Nacional de Telecomunicaciones (RNT) 


 
Los procesos seleccionados y el nivel de riesgo residual se muestran en la siguiente tabla:   


 


Tabla 28 


Nivel de Riesgo Residual por Proceso, RNT 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


12 Aceptable Moderado Serio


1


Atención de solicitudes de criterios jurídicos 


(Consejo o diferentes Direcciones) 4 4


1
Atención de recursos ordinarios y extraordinarios 4 3 1


1


Atención de procesos judiciales (contencioso 


administrativo y procesos ante sala constitucional, 


etc.). 


3 2 1


1
Refrendo Interno


1 1


Nivel de Riesgo Residual


Q 


Procesos
Nombre del Proceso


Q 


Eventos


4 Aceptable Moderado Serio


1
Inscripción y modificaciones en el RNT 2 1 1


1
Inscripción y modificaciones en el RNT 2 1 1


Nivel de Riesgo Residual
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Se identificaron 4 eventos, de los cuales dos fueron valorados con un nivel de riesgo residual “Serio” 


en este caso es necesario plantear un Plan de Administración del Riesgo para controlar el nivel de 


riesgo y procurar que el riesgo no se materialice.   


Además, se valoró un evento con un nivel de riesgo “Moderado” y un evento con un nivel de riesgo 


“Aceptable”, por lo que es necesario brindar seguimiento a la implementación de controles, para 


mantener o minimizar la posibilidad de materialización del riesgo. 


 


En el Apéndice F (Distribución de Riesgo Residual), se presenta mayor detalle de la calificación de 


los riesgos y los eventos identificados. 


 


Evaluación de actividades específicas  


Adicionalmente el RNT en cumplimiento de la recomendación planteada por la Auditoria Interna se 


identifican los riesgos relacionados con el Covid, Teletrabajo y la posibilidad de errores y/o fraudes 


que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos en la unidad. 
 


Tabla 29 


Actividades Específicas  


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


En este caso se identificaron 2 eventos, de los cuales un evento fue valorado con nivel de riesgo 


“Moderado” y un evento con un nivel de riesgo Aceptable”; por lo que es necesario brindar 


seguimiento a la implementación de controles, para mantener o minimizar la posibilidad de 


materialización del riesgo. 


 


4.6.4 Unidad de Comunicación  
 


En este proceso de evaluación de riesgos la unidad de Comunicación no realizó la evaluación del 


riesgo, dado que el único funcionario y encargado de esta unidad presentó una incapacidad de 


varios meses, lo que hizo imposible su participación en este proceso.  


 


5. Plan de Administración del Riesgo  


 


La elaboración del Plan de Administración de Riesgo (PAR-2022) está regulada en la Ley General 


de Control Interno 8292, que establece la importancia de la atención de los riesgos y la asignación 


de los recursos necesarios: financieros, humanos, tecnológicos y de infraestructura, así como de la 


prioridad que debe asignar los titulares subordinados para la implementación de las medidas 


propuestas. 


 


Se elaboró el Plan de Administración de Riesgos para los casos en que los eventos presentan 


riesgos denominaos como “SERIO” y “ALTO”. 


 


Q 


Procesos


Actividades Especificas Q 


Eventos


2 Aceptable Moderado Serio


Para todos los procesos 
2 1 1


Nivel de Riesgo Residual
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El cual fue preparado por los encargados de los procesos y profesionales que realizaron la 


evaluación y cuenta con la aceptación del titular subordinado. Esta información se incluye en el 


Apéndice G. 


Los titulares subordinados deben realizar el seguimiento del Plan de Administración de Riesgos, 


estableciendo las medidas de control pertinente, para verificar su ejecución y procurar la 


minimización la posibilidad de su materialización.  
 


Tabla 30 


 
Fuente: Proceso de Control Interno, Unidad de Planificación 


 


Los resultados en la tabla permiten observar la cantidad de eventos identificados por cada unidad y 


cuánto fueron valorados con el nivel de riesgo residual Serio y Alto, por lo cual les corresponde 


elaborar un Plan de Administración del Riesgo. Las dependencias que tienen el mayor porcentaje 


son: Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno (67%), Unidad de Tecnologías de la 


Información (57%), la Dirección General de Mercados (39%) y la Dirección General de Fonatel 


(38%). 


 


Esta situación implica para la administración, una constante valoración y seguimiento de sus 


controles para que no se incremente su nivel de riesgo residual y afecten el cumplimiento de sus 


objetivos. 


 


Se observa la relevancia de los niveles de riesgos que presentan dos de las dependencias de la 


Dirección General de Operaciones, las cuales realizan procesos transversales y que podrían 


implicar una afectación en otras dependencias.  


 


6.  Oportunidades y Acciones de Mejora 


 


6.1 Oportunidades en la Gestión de Riesgo 
 


- El proceso de gestión del riesgo se realiza de forma manual y se recibe la información mediante 


archivos en excel: donde se genera la compilación de toda la información de la institución, 


generación de resultados, elaboración de tablas, cuadros, imágenes y gráficos lo que puede 


propiciar la presencia de errores u omisiones en el proceso durante su desarrollo y compilación 


de los datos presentados por las dependencias.  


Dependencia
Q 


Procesos


Q 


Eventos


Q Eventos 


con PAR
% Final


DGM 11 28 11 39%


DGF 10 21 8 38%


Juridicos 4 12 2 17%


Secretaría de Actas 5 6 1 17%


PPCI 10 36 24 67%


Tecnologías de Información 6 7 4 57%


Gestión Documental 2 7 1 14%


Total 48 117 51 44%
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- Los resultados obtenidos de la valoración de riesgos SEVRI 2022 han permitido identificar que 


el personal de la Sutel requiere enfocar sus esfuerzos en la implementación de las acciones de 


mejora para que la institución pueda ir avanzando hasta alcanzar la madurez en este tema. 


 


- El proceso de evaluación de riesgos es un proceso institucional, no deberían presentarse casos 


de excepción, porque alguna dependencia justifique su no participación o su retraso en la entrega 


de la información en el proceso. En estos casos se deben de valorar las situaciones de este tipo, 


dado que se debería valorarse si son tratadas conforme lo establece el artículo número 39 de la 


LGCI. 


 


- Se gestionó la valoración de riesgos de las unidades Proveeduría, Recursos Humanos y la 


Dirección General de Competencia, acorde a lo requerido en la recomendación dada en el 


informe: 07-ICI-2022, Evaluación del SEVRI y ASCI de la Sutel correspondiente al 2020 que 


corresponde a la recomendación 4.8.2.2 Metodología de priorización de procesos de la Auditoría 


Interna, lo cual evidencia su cumplimiento.  


 


- Estos resultados obtenidos podrán ser utilizados como un insumo para el subproceso de 


Planificación, para que se pueda planificar a corto y mediano plazo con base en la valoración de 


Riesgos, como uno de los insumos para el desarrollo del Plan Estratégico como del Plan Anual 


Operativo. 


 
- El proceso de evaluación de riesgos es un proceso institucional, según lo establece la Ley 


General de Control Interno 8292, es obligación de la administración mantener y perfeccionar el 
sistema; por lo cual no deberían presentarse casos de excepción en la valoración de riesgos de 
los procesos seleccionados. Las situaciones que impidan la aplicación del SEVRI deberían 
contar con una justificación suficiente, considerando la responsabilidad administrativa, civil y 
penal, según corresponda, conforme se establece en el artículo 39 de la LGCI. 
 


6.2 Acciones de Mejora 
 


1. Instruir a los titulares subordinados para que procedan a implementar el Plan de Administración 


de Riesgos, según lo programado. Conforme a los recursos, condiciones y plazos establecidos 


para cada una de las medidas propuestas (Direcciones y Unidades).  


 


2. Indicar a los titulares subordinados que documenten las acciones que realicen para fortalecer 


sus controles y el seguimiento de la ejecución del Plan de Administración del Riesgo. 


 


3. Solicitar a los titulares subordinados que realicen la revisión periódica de los eventos y controles 


aplicables, como parte de un proceso de mejora continua que les permita reforzar sus controles 


y contribuya al cumplimiento de objetivos a corto y mediano plazo (Direcciones y unidades).  


 


4. Revisar y actualizar la estructura de riesgos del Sistema Específico de Valoración de Riesgos de 


Sutel (Unidad de PPCI, Direcciones). 
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5. Ajustar y actualizar los procedimientos del proceso del Sistema Específico de Valoración de 


Riesgos de Sutel para reforzar controles e incorporar recomendaciones de la Auditoría Interna 


(Unidad de PPCI, Direcciones). 


 
6. Destacar a los titulares subordinados la responsabilidad establecida en el artículo 39 de la Ley 


General de Control Interno 8292, el cual cita:  


 


“…El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control 
interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, 
perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. 
 
…Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que 
injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control 
interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar 
las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las 
responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y penalmente”. 
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Apéndice A 


 
 


 
Matriz de Valoración de los procesos 
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Apéndice B 
Encuesta de Conocimiento 


 


 


Q CUESTIONARIO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO DEL SEVRI 2022 Opción 1 Opción 2 Opción 3


Cuestionario para aplicar la herramienta. Calificado


10


La identificación y el análisis de los riesgos que enfrenta su unidad de fuentes


internas, como externas, donde son identificados por el encargado del proceso y


validados por el titular subordinado, con el fin de administrar los riesgos, se refiere


a 


 La Valoración de Riesgos La identificación de riesgos
La definición del Costo -


Beneficio


11


Es el resultado de la multiplicación de los factores de Probabilidad e Impacto de


acuerdo con el criterio del funcionario experto, considerando las medidas de


control actuales que tiene la institución, se refiere al riesgo.......


Factores de Probabilidad e


Impacto
Riesgo Residual


Medidas de control actuales que


tiene la institución sobre este


particular.  


12 De acuerdo a las siglas del SEVRI, este significa:


Sistema Específico de 


Valoración del Riesgo 


Institucional


Sistema Especifico de 


Valoración del Riesgo Individual 


Sincronía Equitativa de Valores 


del Riesgo Interinstitucional


13


Esta definición corresponde a cuál componente: Se da una participación activa del 


titular subordinado en los procesos de identificación y análisis de los riesgos 


relevantes, como medio para ajustar o actualizar las medidas de administración de 


riesgos respectivas. 


Seguimiento del SCI Valoración de Riesgos Sistemas de Información


14


Esta definición a cual riesgo pertenece: Es el resultado de la multiplicación de los 


factores de Probabilidad e Impacto de acuerdo al criterio del funcionario experto, 


sin tomar en cuenta las medidas de control actuales que tiene la institución sobre 


este particular.


Riesgo Inherente Riesgo Residual Ninguna de las anteriores


15


Para determinar la potencial gravedad de un riesgo de su materialización, con 


base a la aplicación de la metodología de riesgos de la Sutel, los criterios 


asignados para aplicar medidas para minimizar estos riesgos son:


Alto, Aceptable Moderado, Bajo Alto, Serio


Encuesta para establecer el nivel de conocimiento. Dependiendo de la calificación obtenida le 


corresponderá recibir la capacitación. 


Cada pregunta a partir del número 10 a la 24 tiene un valor de 6,67 puntos, para un total de 


100 puntos, por lo que el funcionario deberá obtener una calificación mínima de 70 puntos, para 


que este pueda omitir su participación en la capacitación programada.


Adicionalmente se presentan tres preguntas (25, 26 y 27) que son opcionales a responder por 


el encuestado, dónde se le permita mejorar la calificación obtenida inicialmente y obtener la 


nota requerida para omitir la capacitación del SEVRI 2022. 
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Q CUESTIONARIO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO DEL SEVRI 2022 Opción 1 Opción 2 Opción 3


Cuestionario para aplicar la herramienta. Calificado


16
¿En la Matriz de Riesgos del SEVRI  el encargado del proceso determina para 


medir el nivel del riesgo de un evento identificado los siguientes parámetros?
ASCI, SEVRI


Probabilidad, Magnitud o 


Impacto


Riesgo Inherente, Riesgo 


Residual


17
¿Cuáles son los rangos del parámetro de Probabilidad en la herramienta del 


SEVRI?
Alto, Serio, Moderado, Aceptable


Riesgo Inherente, Riesgo 


Residual


Raro (1); Inusual (2); 


Ocasional (3); Probable(4); 


Casi Certeza (5) 


18
El SEVRI se realiza en acatamiento por parte de la administración activa en 


cumplimiento a la normativa.


Ley General de 


Telecomunicaciones 8642


Ley General de Control 


Interno (LGCI) 8292, las 


Directrices Generales para el 


Establecimiento y 


Funcionamiento del Sistema 


Específico de Valoración del 


Riesgo Institucional (SEVRI).


Ley 7593 y sus reformas 


Creación ARESEP


19
El Plan de Administración de Riesgos (PAR) elaborado por la administración esta 


regulado por: 


Ley General de Control 


Interno 8292. (LGCI)


Ley contra la corrupción y el 


enriquecimiento ilícito en la 


función pública 8422


Ley de Protección al Ciudadano 


del Exceso de Requisitos y 


Tramites Administrativos 8220


20


Identificar los riesgos, calificar su nivel de materialización sin controles, valorar la 


efectividad de sus controles actuales, determinar el nivel de riesgo residual, 


asignar medidas preventivas para mitigar el nivel del riesgo, realizar el seguimiento 


del PAR.


Identificar los riesgos sin 


proponer medidas 


correctivas o preventivas.


Es el orden lógico para 


realizar el proceso de 


Valoración de Riesgos en sus 


etapas.


No es necesario seguir un orden 


previamente establecido


21


Con base a la clasificación de riesgos dada en la metodología de riesgos de la 


Sutel, los eventos identificados que requieren asignación de medidas para mitigar 


el nivel de riesgo, se asignan en color. 


Rojo y Naranja Verde y Amarillo Amarillo y Gris


22
¿Cuáles son los rangos del parámetro de Magnitud o Impacto en la herramienta 


del SEVRI?


Riesgo Inherente, Riesgo 


Residual


Insignificante(1); Menor(2); 


Moderado(3), Mayor(4); 


Crítico(5)


Alto, Serio, Moderado, Aceptable


23
¿Con base al Plan de Administración de Riesgos, la aplicación de la metodología 


del SEVRI en la Sutel, se deben gestionar medidas para mitigar  a los riesgos?


Los riesgos definidos como 


"Aceptable" y "Moderado"


Los riesgos que no se hayan 


podido evitar


Los riesgos designados por la 


metodología de riesgos del 


SEVRI como: "SERIO" y 


"ALTO".


24
Es la situación que podría presentarse y afectar el logro de los objetivos de su 


unidad de trabajo, como a la institución, se refiere al .....
Consecuencia Evento Causa


Encuesta para establecer el nivel de conocimiento. Dependiendo de la calificación obtenida le 


corresponderá recibir la capacitación. 


Cada pregunta a partir del número 10 a la 24 tiene un valor de 6,67 puntos, para un total de 


100 puntos, por lo que el funcionario deberá obtener una calificación mínima de 70 puntos, para 


que este pueda omitir su participación en la capacitación programada.


Adicionalmente se presentan tres preguntas (25, 26 y 27) que son opcionales a responder por 


el encuestado, dónde se le permita mejorar la calificación obtenida inicialmente y obtener la 


nota requerida para omitir la capacitación del SEVRI 2022. 
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Apéndice C  
 


Funcionarios participantes en el SEVRI 2022 


 
 


1 Glenn Fallas 1 Walther Herrera


2 Cesar Valverde 2 Orlando Ramirez


3 Allan Corrales 3 Laura Molina


4 Javier Garro 4 Josue Carballo


5 Jorge Salas


1 Esteban Gonzalez 1 Alexander Herrera


2 Adrian Acuña 2 Ana Noguera


3 Monica Salazar 3 Mario Campos


4 Lianette Medina


1 Laura Segnini 5 Gonzalo Pereira


2 María Marta Allen 6 Norma Cruz


3 Andrés Castro 7 Juan Carlos Sáenz 


8 Katherine Castillo


1 Luis Cascante 9 Tatiana Bejarano


10 Edén Jiménez


1 Eduardo Castellón 11 Andrés Fernandez


12 Silvia Monge


1 Knorr Briceño Jolene 13 Stephanie Fung


14 Oscar Moreira 


1 Deryhan Muñoz 15 Monica Rodríguez


2 Silvia León 16 Ana Yancy Calvo


3 Ana Rodríguez 17 Sharon Jiménez


18 Emmanuel Rodríguez


1 Oscar Cordero 19 Karen Murillo


2 Adrián Mazón Villegas 20 Steven Montoya


3 Natalia Coghi 21 Noilly Chacon


22 Ricardo Hernández


23 Melissa Mora


24 Priscilla Calderón


Dirección de Fonatel


Registro Nacional de Telecomunicaciones


Secretaría de Actas


Comunicación


Dirección de Competencia


Unidad Jurídica


Detalle de Funcionarios por Dependencias


Dirección de Calidad Dirección de Mercados


Espectro Radioeléctrico Dirección de Operaciones
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Apéndice D  
Procesos Valorados y procesos Seleccionados SEVRI-2022 


 


# Dependencia Nombre del Proceso 
Procesos 


Recomendados
SEVRI 


1 Fiscalización de la Calidad de los Servicios   √ √


2 Protección al Usuario √ √


3 Emisión de dictamenes técnicos y recomendaciones al Poder Ejecutivo √ √


4 Comprobación del espectro radioeléctrico √ √


5 Promoción y abogacía de la Competencia √ √


6 Investigación e instrucción de conductas anticompetitivas. √ √


7 Análisis de concentraciones económicas. √ √


8 Resolución de medida cautelar. √ √


9 Declaratoria de confidencialidad. √ √


10 Autorizaciones, ampliaciones √ √


11 Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos √ √


12 Acceso e Interconexión √ √


13 Seguimiento y Monitoreo √ √


14 Fijación tarifaria √ √


15 Contabiliad Regulatoria √ √


16 Generación y Monitoreo de Indicadores √ √


17 Régimen Sancionatorio √ √


18 Gestión de Consultas √ √


19 Creación y actualización de normativa legal √ √


20 Tramitación declaratoria de confidencialidad √ √


Competencia


Calidad de Redes


Espectro 


Radioeléctrico


Mercados
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# Dependencia Nombre del Proceso 
Procesos 


Recomendados
SEVRI 


21 Gestión de Administración y Control del Fondo √ √


22 Fiscalización de los recursos Administrados por el o los Fideicomisos √ √


23
Fijación y fiscalización de recaudación de la Contribución Especial Parafiscal 


(CEPF)
√ √


24 Control del gasto sobre el 1% y Distribución de Costos de la DGF √ √


25
Atención y Seguimiento de recomendaciones de A.I. y disposiciones de la 


CGR √ √


26
Proceso de acreditación de Contadores Publicos que pueden auditar los 


proyectos de Fonatel √ √


27
Suscripciones de Convenios


√ √


28
Seguimiento en la ejecución de las metas del PNDT incluidas  en el PPyP de 


Fonatel √ √


29 Elaboración y presentación de informes de rendición de cuentas √ √


30 Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos √ √


31 Seguimiento y Control de Acuerdos √ √


32 Programación del Orden del Día y Elaboración de Actas √ √


33 Notificación de acuerdos y resoluciones √ √


34 Presentación y Aprobación de Asuntos al Consejo √ √


35 Atención de consultas √ √


36
Atención de solicitudes de criterios jurídicos (Consejo o diferentes 


Direcciones) √ √


37 Atención de recursos ordinarios y extraordinarios √ √


38
Atención de procesos judiciales (contencioso administrativo y procesos ante 


sala constitucional, etc.). 
√ √


39 Refrendo Interno √ √


40 Emisión de certificaciones del RNT √ √


41 Inscripción y modificaciones en el RNT √ √


Fonatel


Registro Nacional de 


Telecomunicaciones


Secretaría de Actas


Unidad Jurídica
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# Dependencia Nombre del Proceso 
Procesos 


Recomendados
SEVRI 


42 Comunicación Externa √


43 Comunicación Interna √


44 Emisión de Comunicados de prensa √


45 Elaboración y difusión de material informativo  √


46 Actualización del contenido web √


47 Respuesta a solicitudes de asesoría √


48 Respuesta a solicitudes externas √


49 Ejecución Presupuestaria √ √


50  Costos √ √


51 Contabilidad √ √


52 Tesorería √ √


53 Cuentas por cobrar  √ √


54 Gestion de Inversiones √ √


55 Facturación de Canon de Regulación, Multas e Intereses √ √


56 Custodia y Devolución de Garantías de Participación y Cumplimiento √ √


57 Control de los Ingresos recaudados por Fonatel LGT 8642 √ √


58 Control de los Ingresos de Canon de Espectro recaudado por el MH √ √


59 Aprobación de Anticipos y Liquidación de Caja Chica √ √


60 Administración y control de la información √ √


61 Servicio de información oportuna a clientes internos y externos √ √


Finanzas


Gestión Documental


Comunicación
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# Dependencia Nombre del Proceso 
Procesos 


Recomendados
SEVRI 


62 Compras √ √


63 Contratación Administrativa √ √


64 Administración de Seguros √ √


65 Servicios Generales √ √


66 Administración de Contratos √ √


67 Almacenamiento y Control  de insumos de oficina y limpieza √ √


68 Planeación Anual de Compras √ √


69 Trámites de Garantías de Participación, Cumplimiento y colaterales √ √


70 Evaluación de Proveedor √ √


71 Gestión de Activos √ √


72 Mensajería y Transporte √ √


73 Dotación de Recurso Humano. √ √


74
Análisis y diseño de puestos y administración de la compensación y 


beneficios.  
√ √


75 Capacitación y desarrollo. √ √


76 Evaluación del desempeño. √ √


77 Desempeño del Personal √ √


78 Bienestar del personal. √ √


79 Compensación √ √


80 Desarrollo de Personas √ √


81 Gestión del Plan Estratégico √ √


82 Gestión de la Planificación Operativa √ √


83
Gestión proyectos POI ( Formulación, Modificaciones, Seguimiento y 


Evaluación). √ √


84 Gestión de cánones y presupuesto  (Formulación) √ √


85 Presupuestos extraordinarios √ √


86 Modificaciones presupuestarias y traslados internos √ √


87 Evaluación presupuestaria √ √


88
SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, Seguimiento,  Marco Orientador, 


Lineamientos, Instructivos). √ √


89
Autoevaluación (formulación, PAM, Seguimiento, Lineamientos, Instructivos).


√ √


90
Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias dadas por la A.I y la CGR. 


√ √


Planificación


Proveeduría


Recursos Humanos
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91
Gestión de  la Estrategia, innovación, proyectos y cambio organizacional


√ √


92
Gestión de Contratación Administrativa √ √


93
Gestión de los Servicios de Seguridad


√ √


94
Gestión de los Servicios de TI √ √


95
Gestión de Arquitectura Empresarial


√ √


96
Gestión de las Operaciones √ √


97
Gestión de la Calidad


√


98
Asegurar el establecimiento y el mantenimiento del marco de gobierno de TI √


Tecnologías de la 


Información
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Apéndice E  
Matriz de Identificación de Riesgos Mercados 
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Matriz de identificación de Riesgos Competencia 
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Matriz de identificación de Riesgos Fonatel 
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Matriz de identificación de Riesgos Calidad de Redes 
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Matriz de identificación de Riesgos Espectro Radioeléctrico 
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Dirección General de Operaciones: Unidad de Finanzas 
 


 


DGO


Unidad de Finanzas


Que no reciba la información requerida de las 


unidades en tiempo y forma
Que las unidades de trabajo no remitan la 


información a tiempo


Inexactitud de la información presupuestaria


3 ACEPTABLE


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes


necesarios para el desarrollo de las diferentes


zonas de trabajo como en el teletrabajo


Incumplimiento en los tiempos de gestión para el desarrollo


de este proceso. 8 MODERADO


Que se presenten errores u omisiones 


humanos en la gestión de ejecución 


presupuestaria


Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información presupuestaria


3 ACEPTABLE


No aprobación de tiempo extraordinario para la 


gestión del proceso.


La no aprobación por parte del superior jerárquico


sobre los recursos extraordinarios requeridos por


la unidad de trabajo


El no poder cumplir con los tiempos de Contabilidad 


Nacional y la Contraloría General de la República.
8 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Se cuenta conu sistema financiero-contable 


instalado en el añop 2012, en el cual se presentan 


desactualizaciones y oportunidades de mejora en 


versiones más recientes


Inexactitud de la información presupuestaria e 


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 6 MODERADO


Que no reciba la información requerida de las 


unidades en tiempo y forma
Que las unidades de trabajo no remitan la 


información a tiempo


Inexactitud de la información presupuestaria


8 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se presenten errores u omisiones 


humanos en la gestión de ejecución 


presupuestaria


Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información presupuestaria


6 MODERADO


Ejecución Presupuestaria 


Andrés Fernández.


 Costos 


Andrés Fernández.


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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DGO


Unidad de Finanzas


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Se cuenta conu sistema financiero-contable 


instalado en el añop 2012, en el cual se presentan 


desactualizaciones y oportunidades de mejora en 


versiones más recientes


Inexactitud de la información presupuestaria e 


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se presenten errores u omisiones 


humanos en la gestión de ejecución 


presupuestaria


Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información presupuestaria


6 MODERADO


No aprobación de tiempo extraordinario para la 


gestión del proceso.


La no aprobación por parte del superior jerárquico


sobre los recursos extraordinarios requeridos por


la unidad de trabajo


El no poder cumplir con los tiempos de Contabilidad 


Nacional y la Contraloría General de la República.
4 ACEPTABLE


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Desactualización del sistema. Soporte del sistema


no adecuado con las necesidades de la unidad de


trabajo


No se pueda realizar las gestiones en el tiempo y forma


adecuada.
6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Que el proceso no se pueda realizar por falta


de confirmación de transferencias o firmas de


documentos


Que la persona autorizada para firmar o confirmar


no este disponible
Atrasos en la generación de los pagos 4 ACEPTABLE


Que no se realice el pago correspondiente por


parte del operador y/o proveedor de servicios


de telecomunicaciones con respecto al Canon


de Regulación.


Falta de voluntad por parte del regulado para


cancelar el pago del canon de regulación. Falta de


liquidez presentada por el regulado 


No contar con el flujo de caja previsto para cubrir con las


necesidades presupuestarias previstas en la Sutel. 
4 ACEPTABLE


Que no se genere o entregue el documento de


cobro a los operadores y proveedores de


servicios de telecomunicaciones por concepto


de canon de regulación, conforme a la


normativa.


Que no se cumpla con el tiempo indicado en el


reglamento, con la notificación a los operadores y


proveedores de servicios de telecomunicaciones.


Que no se generen los ingresos presupuestados (liquidez).


Afectación del flujo de caja de la institución.
4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en el proceso


de  cobro del canon de regulación.
Carencia de un sistema automatizado.


No contar con el flujo de caja para cubrir las necesidades 


presupuestarias de  la Sutel. 
6 MODERADO


Tesorería 


Stephanie Fung.


Cuentas por cobrar  


Silvia Monge.


Contabilidad 


Edén J iménez / Mónica Rodríguez.


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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DGO


Unidad de Finanzas


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Desactualización del sistema. Soporte del sistema


no adecuado con las necesidades de la unidad de


trabajo


No se pueda realizar las gestiones en el tiempo y forma


adecuada.
6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Que no se realice el pago correspondiente por


parte del operador y/o proveedor de servicios


de telecomunicaciones con respecto al Canon


de Regulación.


Falta de voluntad por parte del regulado para


cancelar el pago del canon de regulación. Falta de


liquidez presentada por el regulado 


No contar con el flujo de caja previsto para cubrir con las


necesidades presupuestarias previstas en la Sutel. 
4 ACEPTABLE


Que no se genere o entregue el documento de


cobro a los operadores y proveedores de


servicios de telecomunicaciones por concepto


de canon de regulación, conforme a la


normativa.


Que no se cumpla con el tiempo indicado en el


reglamento, con la notificación a los operadores y


proveedores de servicios de telecomunicaciones.


Que no se generen los ingresos presupuestados (liquidez).


Afectación del flujo de caja de la institución.
4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en el proceso


de facturación y cobro del canon de


regulación.


Carencia de un sistema automatizado.
No contar con el flujo de caja para cubrir las necesidades 


presupuestarias de  la Sutel. 
6 MODERADO


Que se presenten errores u omisiones en la 


información de la base de datos (Operadores y 


proveedores de servicios de 


telecomunicaciones)


Información inexacta. Inexactitud de  la gestión de cobro. 4 ACEPTABLE


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Desactualización del sistema. Soporte del sistema


no adecuado con las necesidades de la unidad de


trabajo


No se pueda realizar las gestiones en el tiempo y forma


adecuada.
6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Facturación de Canon de Regulación, 


multas e intereses.


Silvia Monge.


Custodia y devolución de garantías de 


participación y cumplimiento.


Stephanie Fung.


Gestión de inversiones 


Stephanie Fung.


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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DGO


Unidad de Finanzas


Que no se reciba la información o el dinero por 


parte del Ministerio de Hacienda, por algún 


inconveniente en sus sistemas informaticos u 


otro problema de ellos.


Problemas tecnicos o logísticos por parte del


Ministerio de Hacienda. Falta de voluntad de pago


por parte del MH para trasladar el pago. Falta de


liquidez presentada por el Gobierno 


No contar con la información contable y presupuestaria


requerida. No contar con el flujo de caja previsto para cubrir


con las necesidades presupuestarias previstas Para Fonatel.


9 MODERADO


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Que no se reciba la información o el dinero por 


parte del Ministerio de Hacienda, por algún 


inconveniente en sus sistemas informaticos u 


otro problema de ellos.


Problemas tecnicos o logísticos por parte del


Ministerio de Hacienda. Falta de voluntad de pago


por parte del MH para trasladar el pago. Falta de


liquidez presentada por el Gobierno 


No contar con la información contable y presupuestaria


requerida. No contar con el flujo de caja previsto para cubrir


con las necesidades presupuestarias previstas Para


Espectro


9 MODERADO


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas financieros contables.


Desactualización del sistema. Soporte del sistema


no adecuado con las necesidades de la unidad de


trabajo


No se pueda realizar las gestiones en el tiempo y forma


adecuada.
6 MODERADO


Que el proceso no se pueda aplicar por fallos 


en los sistemas relacionados en conectividad, 


electricidad, entre otros.


No contar con los recursos operativos suficientes 


necesarios para el desarrollo de las diferentes 


zonas de trabajo como en el teletrabajo o 


problemas en las redes de Sutel


Incumplimiento en los tiempos de gestión para  el desarrollo 


de este proceso. 4 ACEPTABLE


Que se genere un error humano en la gestión.
Premura para la presentación de la información;


poco personal disponible para el proceso


Inexactitud de la información y errores en los pagos de la 


institución.  Reprocesos en la reversión en los insumos 


enviados para pagos. 6 MODERADO


Control de los ingresos de Canon de 


Espectro recaudado por el Ministerio 


de Hacienda.


Aprobación de anticipos y 


liquidaciones de caja chica


Control de los ingresos recaudados 


por Fonatel según el artículo 38 de la 


Ley General de Telecomunicaciones 


N° 8642 y traslado al Fideicomiso


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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Dirección General de Operaciones: Unidad de Gestión Documental 
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Dirección General de Operaciones: Unidad de Proveeduría 
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Dirección General de Operaciones: Proceso de Planificación 
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Dirección General de Operaciones: Proceso de Presupuesto 


 


Proceso de Presupuesto


A. Dependencia de un profesional por cada


proceso.


B. Procedimientos e instructicvos desactualizados


A. Poco conocimiento del proceso de formulación


de cánones de los participantes


B. Atraso en la elaboración y aprobación de los


lineamientos que se utilizan para la formulación


del Canon de Regulación y Presupuesto Inicial.


C. Sobre y subestimaciones en las necesidades


presupuestarias señaladas por los


Administradores del Presupuesto.


D. Error en cálculos aritméticos por parte de los


involucrados en el proceso, ya que este se realiza


manualmente en una hoja de Excel.


E. El POI presenta cambios de última hora que no


se informen a tiempo al proceso de formulación


del canon.


F. Atraso en las revisiones por parte del Consejo,


Directores, Jefes y Responsables Presupuestarios.


G. El POI no se encuentra aprobado por la Junta


Directiva de Aresep al momento de remitir el


Canon de Regulación e Inicial a la CGR.


A. Errores aritméricos.


B. Justificaciones imprecisas, poco claras por


parte de los involucrados en el proceso.


C. Incumplimiento de regla fiscal


D. Incumplimiento de los límites de crecimiento


establecidos en los Lineamientos de formulación


del Canon de Regulación.


E. Incumplimiento con el bloque de legalidad


Improbación del Canon de Regulación por


parte de la CGR y ajuste a la baja del Canon


de Reserva del Espectro Radioeléctrico por el


MICITT, improbación o aprobación parcial del


presupuesto inicial por parte de la CGR.


1. Aprobación parcial o improbación de cánones y


presupuestos.


2. Ajuste de papel de trabajo, base de datos en el ERP y


SIPP.


3. Procedimientos disciplinarios internos o por parte de la


CGR y/o Auditoria Interna.


25 ALTO


Posibilidad de error y/o fraude en la


formulación de cánones y presupuesto inicial


1.Improbación o aprobación parcial de los cánones y


presupuestos.


2. Incumplimiento legal y de normas técnicas.


3. Generación de obligaciones civiles y legales.


4. Incumplimiento de objetivos, metas y compromiso.


ALTO


25 ALTO


Gestión de cánones y 


presupuesto  (Formulación) 


Ana Calvo.


Ausencia del profesional en Presupuesto


retrase o impida ejecutar el proceso de


cánones, Presupuesto o de evaluación


presupuestaria.


1.Retrasos en la presentación de la información.


2, Información que no contenga la calidad necesarias.


3. Improbación o aprobación parcial de los cánones y


presupuestos.


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


20


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control
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Proceso de Presupuesto


Ausencia del profesional en Presupuesto


retrase o impida ejecutar el proceso de


formulación del extraordinario.


A. Dependencia de un profesional por cada


proceso.
25 ALTO


A. Sobre y subestimaciones en las necesidades


presupuestarias señaladas por los


Administradores del Presupuesto.


B. Error en cálculos aritméticos por parte de los


involucrados en el proceso, ya que este se realiza


manualmente en una hoja de Excel.


A. Justificaciones imprecisas, poco claras por parte 


de los involucrados en el proceso.


B. Incumplimiento con el bloque de legalidad


A. Atrasos en el análisis de contenido


presupuestario por parte de Finanzas y


Administradores del Presupuesto.


B. Clasificación indebida de los egresos en las


subpartidas presupuestarias en el proceso de


formulación de los cánones, presupuestos y POI


por parte de los interesados.


C. Atraso en la autorización de la Boleta de


Solicitud de Modificaciones Presupuestarias y en


el ERP por parte de los Directores y Presidente


del Consejo.


D. El volumen de gestiones de PPCI retrase el


proceso de elaboración y revisión de las


modificaciones y  traslados presupuestarios.


E. Traslado de costos del periodo anterior al


periodo en ejecución.


A. Subestimaciones presupuestarias o no


estimación de necesidades por parte de los


Responsables presupuestarios


B. Variación del Tipo de cambio planeado vs el del


mercado.


C. Distribución de costos indirectos por aplicación


de Metodología de costos.


25 ALTO
Incremento en la cantidad de modificaciones


presupuestarias y traslados internos


1. Retrasos en proceso de contratación administrativa y


pagos a proveedores.


2. Afectación en la ejecución de los proyectos POI y


actividades ordinarias.


3. Incumplimiento del bloque de legalidad.


10 SERIO


25 ALTO


Modificaciones presupuestarias y


traslados internos.


Ana Calvo.


No brindar en tiempo y en condiciones de


calidad las modificaciones solicitadas a PPCI


1. Retrasos en proceso de contratación administrativa y


pagos a proveedores.


2. Afectación en la ejecución de los proyectos POI y


actividades ordinarias.


3. Incumplimiento del bloque de legalidad.


4. Generación de superávit


25 ALTOPresupuestos extraordinarios.


Ana Calvo. 


1.Retrasos en la presentación de la información.


2, Información que no contenga la calidad necesarias.


3. Improbación o aprobación parcial del presupuesto 


extraordinario.


4.Incumplimiento legal y de normas técnicas.


5. Generación de obligaciones civiles y legales.


6. Ajuste de papel de trabajo, base de datos en el ERP y 


SIPP.


7. Procedimientos disciplinarios internos o por parte de la 


Improbación o aprobación parcial del


presupuesto extraordinario por parte de la


CGR.


Posibilidad de error y/o fraude en la


formulación del presupuesto extraordinario


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control
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Proceso de Presupuesto


A. Atrasos en el cierre contable que genera una


remisión tardía de la información a Presupuesto.


B. Tiempo insuficiente para realizar un mayor


análisis de la información presupuestaria.


C. Los responsables presupuestarios no remiten a


tiempo las justificaciones solicitadas sobre


actividades y/o proyectos que presentan


subejecución a la fecha de análisis.


5 MODERADO
Evaluación Presupuestaria.


Ana Calvo. 


Presentación del informe de ejecución 


presupuestaria y liquidación presupuestaria 


extemporáneo y/o con análisis limitado.


1. Incumplimiento de plazos en la entrega de la información


al Consejo y la CGR.


2.  Llamado de atención por parte del Consejo y la CGR.


3. Informes con baja calidad y limitado análisis. 


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control
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Dirección General de Operaciones: Proceso de Control Interno 
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Dirección General de Operaciones: Unidad de T.I.


 


DGO


Unidad de Tecnologías 


de la Información


Gestión de  la Estrategia, 


innovación, proyectos y cambio 


organizacional.


Alexander Herrera


Que no se implemente adecuadamente


el PETI


Falta de personal especializado para la


gestión y seguimiento de los proyectos


definidos en la estrategia


Incumplimiento estratégico del Plan de TI 12 SERIO


Gestión de Contratación 


Administrativa.


Alexander Herrera


Reducción de presupuesto por apliación 


de la Regla Fiscal


Cumplimiento de los lineamientos de la regla 


fiscal en la SUTEL


Degradación en los contratos con proveedores 


necesarios para la continuidad del negocio
12 SERIO


Gestión de los Servicios de 


Seguridad. 


Alexander Herrera


Que no se respalde la información 


según indica la normativa en la 


organización 


1. Que no se dispone de una clasificacion de 


información privada y pública de la 


organización.
Posibles pérdidas parcial o total de la información  9 MODERADO


Gestión de los Servicios de 


Seguridad. 


Alexander Herrera


Ataque de Cibernético Ataque por Phishing o Ransomware
Pérdida de información por encriptación de los 


datos e inhabilitación de los sistemas
9 MODERADO


Gestión de los Servicios de TI. 


Alexander Herrera
No atender oportunamente un incidente 


de un servicio crítico de la SUTEL
No existe un análisis de impacto de Negocio  


No se cuenta con un procedimiento formal que 


indique la priorización de los servicios críticos de la 


institución 


20 ALTO


Gestión de Arquitectura 


Empresarial.


Alexander Herrera


Inconsistencia en la Información de los 


sistemas de SUTEL


Duplicidad de información de las Bases de


Datos


No exista integración en los sistemas de 


información de la SUTEL
16 ALTO


Gestión de las Operaciones.


Alexander Herrera Incidente crítico de servicios Falla total de un centro de datos
Degradación de los servicios operativos de la 


SUTEL
4 ACEPTABLE


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o 


en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)
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Dirección General de Operaciones: Unidad de Recursos Humanos 


 


DGO


Unidad de Recursos Humanos


Dotación de Recurso Humano. 


Atraso y debilidades en respaldos  


de información en  los concursos 


Ambigüedades en la ejecución del 


proceso


Falta de un sistema automatizado que 


facilite el proceso


Elaboración nuevo procedimiento de 


reclutamiento y selección


Afecta imagen de la Sutel ante usuarios y de Rh, e 


influye en le subejecución presupuestaria


Lagunas en la ejecución de las fases del proceso 


3 ACEPTABLE


Dotación de Recurso Humano. Orientación inadecuada al nuevo 


funcionario


Actualización del proceso de inducción 


a partir de ajustes en el RAS y mejores 


prácticas


No se logra desde el principio un compromiso y 


claridad del nuevo funcionario sobre aspectos 


relevantes de la institución y su puesto de trabajo


1 ACEPTABLE


Análisis y diseño de puestos y 


administración de la compensación y 


beneficios.  
Desconocimiento del proceso


RAS actualizado y procedimiento 


alineado con cambios en el RAS
No ha sido asimilada la información suministrada 1 ACEPTABLE


Capacitación y Desarrollo. Falta de claridad en las 


necesidades identificadas 


Mejorar la metodología de DNC y plan 


de capacitación; capacitar al equipo en 


la gestión de capacitaciones mediante 


SICOP


No hay un detalle especifico de los requerimientos 


de capacitación, son  muy generales y solo se hace 


con los jefes; falta incorporar a cada persona para 


conocer su realidad y verdaderas necesidades 


mediante el uso de metodología mas moderna


1 ACEPTABLE


Evaluación del Desempeño. 
Ausencia del sistema informático 


que exige la ley


Metodología diseñada, aprobada e 


implementada con base en ley de 


fortalecimiento finanzas públicas


A la espera de resultados de su implementación en 


enero 2023


Apoyo para contar con el sistema informático que 


exige la ley para su aplicación


1 ACEPTABLE


Desempeño del personal
Se ha implementado el teletrabajo 


permanente y excepcionalmente 


trabajo presencial


Acuerdo emitido por el Consejo


A la espera de revisión por la Uj de ajustes al 


procedimiento de teletrabajo , aprobación del 


Consejo y operacionalización por parte de RH


1 ACEPTABLE


Proceso 


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o 


en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Priorizar Riesgo


 (Mapa de Calor)


Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Nivel de riesgo 


residual con medidas 


de control
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DGO


Unidad de Recursos Humanos


Bienestar de las personas
Dispersión del COVID por no 


seguir un protocolo que lo evite en 


actividades presenciales


Acuerdo emitido por el Consejo que 


requiere actualizarse


Revisar el protocolo de covid 19 para evitar 


contagios en actividades presenciales
1 ACEPTABLE


Compensación
Salarios desactualizados e 


incertidumbre jurídica para 


actualizarlos


Análisis de la ley marco empleo público 


y modificación ley 7593;  


A la espera de reglamento de ley marco empleo 


público, aplicación modificaciones ley 7593  y 


resoluciones Junta Directiva Aresep; esto no es 


controlable por Sutel


1 ACEPTABLE


Desarrollo de Personas
Posibles debilidades en la 


formación de algunas personas 


según necesidades de la Sutel


Falta de una cultura sobre prioridades y 


prácticas efectivas para desarrollar al 


personal, no solo en lo técnico sino en 


sus competencias laborales


Enfoque metodológicos para identificar 


necesidades de desarrollo
1 ACEPTABLE


Proceso 


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o 


en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Priorizar Riesgo


 (Mapa de Calor)


Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Nivel de riesgo 


residual con medidas 


de control
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Unidades Adscritas al Consejo: Unidad Jurídica


 


Unidad de Jurídicos


Que el criterio verse sobre asuntos pendientes de 


resolver por parte del Consejo, en los cuales la UJ 


debe emitir un informe. 


Impide externar el criterio Rechazo de la solicitud de criterio 1 ACEPTABLE


Anulación de actos emitidos por el órgano 


asesorado (Consejo, Direcciones o Unidades 


consultantes) con base en los criterios jurídicos 


emitidos por la Unidad Jurídica.


Factores humanos Actuación irregular de la Administración 1 ACEPTABLE


Dificultades técnicas derivadas del uso a 


distancia de los sistemas informáticos de Sutel 
Factores técnicos Atrasos en la salida del producto 1 ACEPTABLE


Incapacidades físicas (afectaciones de salud en 


general)
Factores humanos. Atrasos en la salida del producto 1 ACEPTABLE


No se atiendan los recursos, debido que las 


Direcciones, no envían al Consejo o a la UJ los 


informes para la atención de los recursos, o su 


entrega no se hace efectiva por fallas en los 


sistmas informáticos.


Falla técnica en los sistemas de tecnologías de información y/o error 


humano en el no envío del informe correspondiente.


Atrasos en la gestión de  los recursos 


administrativos.
4 ACEPTABLE


Volumen considerable de recursos que 


eventualmente sean  catalogados como temas 


complejos


Que no exista el suficiente capital humano para la atención oportuna 


de esos recursos complejos y el conocimiento.


Atraso en la atención de otras labores 


Recargo de actividades entre los funcionarios 


actuales de la unidad de trabajo 


4 ACEPTABLE


COVID, secuelas del COVID, enfermedades que 


afectan salud física y/o emocional.
Impide y/o retrasa  la atención adecuada de los recursos.


Impide y/o retrasa  la atención adecuada de los 


recursos.
1 ACEPTABLE


Atrasos en la emisión de los informes que se 


deben enviar al Consejo por parte de la Unidad 


Jurídica.


Falta de claridad en la definición de los ajustes y su alcance, por parte 


del acuerdo del CS y falta de claridad del informe jurídico respecto del 


recurso administrativo. También existe atraso en la atención de los 


recusos debido a temas internos de la Unidad Jurídico como: falta de 


personal, falta de capacitación en cuanto a distribución del tiempo, 


falta de claridad en cuanto a la priorización para la atención de los 


asuntos.


Retrasos en la resolución de los recursos. Lesión a 


los derechos de los recurrentes. Posibles acciones 


judiciales (recursos de amparo) por incumplimiento 


de plazos, interpuestos por los usuarios y 


12 SERIO


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
MATRIZ DE  EVALUACION 


DE RIESGOS


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Causas                                                                                              


(¿Por qué existe el riesgo?) 


Hecho real que existe en mi proceso o en el entorno


Consecuencia


(externa o interna)               


 (¿Cuáles son los efectos o impactos?)


Atención de solicitudes de criterios 


jurídicos (Consejo o diferentes 


Direcciones).


Andrés Castro


Atención de recursos ordinarios y 


extraordinarios.


Laura Segnini
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Unidades Adscritas al Consejo: Secretaría de Actas 
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Unidades Adscritas al Consejo: Registro Nacional de 
Telecomunicaciones 
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Apéndice F 
Nivel de Riesgo Residual SEVRI -2022 


 


# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


1 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


25
ALTO


2 Gestión Documental


Servicio de información oportuna a clientes internos y externos 


25
ALTO


3 PPCI. Presupuesto


Gestión de cánones y presupuesto  (Formulación) 


25 ALTO


4 PPCI. Presupuesto


Gestión de cánones y presupuesto  (Formulación) 


25 ALTO


5 PPCI. Presupuesto


Presupuestos extraordinarios 


25 ALTO


6 PPCI. Presupuesto


Presupuestos extraordinarios 


25 ALTO


7 PPCI. Presupuesto


Presupuestos extraordinarios 


25 ALTO


8 PPCI. Presupuesto


Modificaciones presupuestarias y traslados internos 


25 ALTO


9 PPCI. Presupuesto


Gestión de cánones y presupuesto  (Formulación) 


20 ALTO


10 PPCI. Control Interno


SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, Seguimiento,  Marco 


Orientador, Lineamientos, Instructivos). 20 ALTO


11 PPCI. Control Interno


Autoevaluación (formulación, PAM, Seguimiento, Lineamientos, 


Instructivos). 20 ALTO


12 PPCI. Control Interno


Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias dadas por la 


A.I y la CGR. 20 ALTO


13
Tecnologías de la 


información


Gestión de los Servicios de TI


20 ALTO


14 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


16
ALTO


15 PPCI. Planificación


Gestión de la Planificación Operativa 


16 ALTO


16 PPCI. Planificación


Gestión proyectos POI ( Formulación, Modificaciones, 


Seguimiento y Evaluación). 16 ALTO


17 PPCI. Control Interno


SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, Seguimiento,  Marco 


Orientador, Lineamientos, Instructivos). 16 ALTO


18 PPCI. Control Interno


Autoevaluación (formulación, PAM, Seguimiento, Lineamientos, 


Instructivos). 16 ALTO


19 PPCI Para todos los procesos (Errores y/o Fraudes) 16 ALTO


20
Tecnologías de la 


información


Gestión de Arquitectura Empresarial


16 ALTO


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


21 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


15
SERIO


22 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


15
SERIO


23 Mercados


Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos


15
SERIO


24 Mercados


Acceso e Interconexión 


15
SERIO


25 Mercados


Seguimiento y Monitoreo


15
SERIO


26 Mercados


Fijación tarifaria


15
SERIO


27 Mercados


Creación y actualización de normativa legal


15 SERIO


28 PPCI. Planificación


Gestión de la Planificación Operativa 


15 SERIO


29 Fonatel


Fiscalización de los recursos Administrados por el o los 


Fideicomisos
12


SERIO


30 Fonatel


Seguimiento en la ejecución de las metas del PNDT incluidas  en 


el PPyP de Fonatel
12


SERIO


31 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


12
SERIO


32 Mercados


Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos


12
SERIO


33 Mercados


Acceso e Interconexión 


12
SERIO


34 Mercados


Fijación tarifaria


12
SERIO


35 Mercados


Generación y Monitoreo de Indicadores 


12
SERIO


36 Mercados


Creación y actualización de normativa legal


12 SERIO


37 PPCI. Planificación


Gestión del Plan Estratégico 


12 SERIO


38 PPCI. Planificación


Gestión de la Planificación Operativa 


12 SERIO


39 PPCI. Planificación


Gestión proyectos POI ( Formulación, Modificaciones, 


Seguimiento y Evaluación). 12 SERIO


40 PPCI. Planificación


Gestión proyectos POI ( Formulación, Modificaciones, 


Seguimiento y Evaluación). 12 SERIO


41 PPCI. Control Interno


Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias dadas por la 


A.I y la CGR. 12 SERIO


42 PPCI. Control Interno


Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias dadas por la 


A.I y la CGR. 12 SERIO


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


43 RNT


Emisión de certificaciones del RNT


12 SERIO


44 Secretaría de Actas


Seguimiento y Control de Acuerdos 


12 SERIO


45 Unidad Jurídica


Atención de recursos ordinarios y extraordinarios


12 SERIO


46 Unidad Jurídica


Atención de procesos judiciales (contencioso administrativo y 


procesos ante sala constitucional, etc.). 12 SERIO


47
Tecnologías de la 


información


Gestión de  la Estrategia, innovación, proyectos y cambio 


organizacional 12 SERIO


48
Tecnologías de la 


información


Gestión de Contratación Administrativa


12 SERIO


49
Tecnologías de la 


información


Gestión de las Operaciones


12 SERIO


50 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


10
SERIO


51 Mercados


Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos


10
SERIO


52 PPCI. Presupuesto


Modificaciones presupuestarias y traslados internos 


10 SERIO


53 PPCI Para todos los procesos (Covid) 10 SERIO


54 RNT


Inscripción y modificaciones en el RNT


10 SERIO


55 Finanzas


Control de los Ingresos recaudados por Fonatel LGT 8642


9
MODERADO


56 Finanzas


Control de los Ingresos de Canon de Espectro recaudado por el 


MH
9


MODERADO


57 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


9
MODERADO


58 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


9
MODERADO


59 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


9
MODERADO


60 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


9
MODERADO


61 Mercados


Acceso a facilidades esenciales y recursos escasos


9
MODERADO


62 Mercados


Régimen Sancionatorio


9
MODERADO


63 Mercados


Régimen Sancionatorio


9
MODERADO


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


64 Mercados


Gestión de Consultas


9
MODERADO


65 Mercados


Gestión de Consultas


9 MODERADO


66 PPCI. Planificación


Gestión del Plan Estratégico 


9 MODERADO


67 PPCI. Planificación


Gestión proyectos POI ( Formulación, Modificaciones, 


Seguimiento y Evaluación). 9 MODERADO


68 PPCI. Control Interno


Seguimiento a Recomendaciones y Advertencias dadas por la 


A.I y la CGR. 9 MODERADO


69 PPCI Para todos los procesos (Errores y/o Fraudes) 9 MODERADO


70 PPCI Para todos los procesos (Teletrabajo) 9 MODERADO


71 PPCI Para todos los procesos (Teletrabajo) 9 MODERADO


72 Proveeduría


Compras 


9 MODERADO


73 Proveeduría


Contratación Administrativa


9 MODERADO


74 Proveeduría


Servicios Generales 


9 MODERADO


75 Proveeduría


Administración de Contratos


9 MODERADO


76 Proveeduría


Mensajería y Transporte


9 MODERADO


77 Secretaría de Actas


Atención de consultas


9 MODERADO


78
Tecnologías de la 


información


Gestión de los Servicios de Seguridad


9 MODERADO


79
Tecnologías de la 


información


Gestión de los Servicios de Seguridad


9 MODERADO


80 Finanzas


Ejecución Presupuestaria 


8
MODERADO


81 Finanzas


Ejecución Presupuestaria 


8
MODERADO


82 Finanzas


 Costos 


8
MODERADO


83 Gestión Documental


Administración y control de la información 


8
MODERADO


84 Gestión Documental


Servicio de información oportuna a clientes internos y externos 


8
MODERADO


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


85 Mercados


Generación y Monitoreo de Indicadores 


8
MODERADO


86 Finanzas


 Costos 


6
MODERADO


87 Finanzas


 Costos 


6
MODERADO


88 Finanzas


Contabilidad 


6
MODERADO


89 Finanzas


Contabilidad 


6
MODERADO


90 Finanzas


Tesorería 


6
MODERADO


91 Finanzas


Tesorería 


6
MODERADO


92 Finanzas


Cuentas por cobrar  


6
MODERADO


93 Finanzas


Gestion de Inversiones


6
MODERADO


94 Finanzas


Gestion de Inversiones


6
MODERADO


95 Finanzas


Facturación de Canon de Regulación, Multas e Intereses


6
MODERADO


96 Finanzas


Custodia y Devolución de Garantías de Participación y 


Cumplimiento
6


MODERADO


97 Finanzas


Custodia y Devolución de Garantías de Participación y 


Cumplimiento
6


MODERADO


98 Finanzas


Control de los Ingresos recaudados por Fonatel LGT 8642


6
MODERADO


99 Finanzas


Control de los Ingresos de Canon de Espectro recaudado por el 


MH
6


MODERADO


100 Finanzas


Aprobación de Anticipos y Liquidación de Caja Chica


6
MODERADO


101 Finanzas


Aprobación de Anticipos y Liquidación de Caja Chica


6
MODERADO


102 Fonatel


Atención y Seguimiento de recomendaciones de A.I. y 


disposiciones de la CGR
6


MODERADO


103 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


6
MODERADO


104 Fonatel


Gestión de Supervisión y Fiscalización de Proyectos 


6
MODERADO


105 PPCI. Planificación


Gestión del Plan Estratégico 


6 MODERADO


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


106 Proveeduría


Almacenamiento y Control  de insumos de oficina y limpieza


6 MODERADO


107 Proveeduría


Planeación Anual de Compras


6 MODERADO


108 RNT


Para todos los procesos (Covid, Teltrabajo yPosibilidad de error 


en procesos) 6 MODERADO


109 Secretaría de Actas


Programación del Orden del Día y Elaboración de Actas 


6 MODERADO


110 Unidad Jurídica


Refrendo Interno


6 MODERADO


111 Fonatel


Gestión de Administración y Control del Fondo 


5
MODERADO


112 PPCI. Presupuesto


Evaluación presupuestaria 


5 MODERADO


113 Proveeduría


Trámites de Garantías de Participación, Cumplimiento y 


colaterales 5 MODERADO


114 RNT


Emisión de certificaciones del RNT


5 MODERADO


115 Competencia
Promoción y abogacía de la Competencia 


4
ACEPTABLE


116 Competencia


Investigación e instrucción de conductas anticompetitivas.


4
ACEPTABLE


117 Competencia


Investigación e instrucción de conductas anticompetitivas.


4
ACEPTABLE


118 Competencia
Análisis de concentraciones económicas 


4
ACEPTABLE


119 Competencia
Análisis de concentraciones económicas 


4
ACEPTABLE


120 Finanzas


 Costos 


4
ACEPTABLE


121 Finanzas


Contabilidad 


4
ACEPTABLE


122 Finanzas


Contabilidad 


4
ACEPTABLE


123 Finanzas


Tesorería 


4
ACEPTABLE


124 Finanzas


Tesorería 


4
ACEPTABLE


125 Finanzas


Cuentas por cobrar  


4
ACEPTABLE


126 Finanzas


Cuentas por cobrar  


4
ACEPTABLE


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


127 Finanzas


Gestion de Inversiones


4
ACEPTABLE


128 Finanzas


Facturación de Canon de Regulación, Multas e Intereses


4
ACEPTABLE


129 Finanzas


Facturación de Canon de Regulación, Multas e Intereses


4
ACEPTABLE


130 Finanzas


Facturación de Canon de Regulación, Multas e Intereses


4
ACEPTABLE


131 Finanzas


Custodia y Devolución de Garantías de Participación y 


Cumplimiento
4


ACEPTABLE


132 Finanzas


Aprobación de Anticipos y Liquidación de Caja Chica


4
ACEPTABLE


133 Fonatel


Fijación y fiscalización de recaudación de la Contribución 


Especial Parafical (CEPF)
4


ACEPTABLE


134 Fonatel


Suscripciones de Convenios


4
ACEPTABLE


135 Gestión Documental


Administración y control de la información 


4
ACEPTABLE


136 Mercados


Autorizaciones, ampliaciones


4 ACEPTABLE


137 Mercados


Autorizaciones, ampliaciones


4
ACEPTABLE


138 Mercados


Acceso e Interconexión 


4
ACEPTABLE


139 Mercados


Contabiliad Regulatoria


4 ACEPTABLE


140 Mercados


Contabiliad Regulatoria


4
ACEPTABLE


141 Mercados


Tramitación declaratoria de confidencialidad


4 ACEPTABLE


142 Mercados Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo) 4 ACEPTABLE


143 Mercados Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo) 4 ACEPTABLE


144 Mercados Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo) 4 ACEPTABLE


145 Mercados Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo) 4 ACEPTABLE


146 Secretaría de Actas


Notificación de acuerdos y resoluciones 


4 ACEPTABLE


147 Secretaría de Actas


Presentación y Aprobación de Asuntos al Consejo


4 ACEPTABLE


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


148 Unidad Jurídica
Atención de recursos ordinarios y extraordinarios


4 ACEPTABLE


149 Unidad Jurídica
Atención de recursos ordinarios y extraordinarios


4 ACEPTABLE


150 Unidad Jurídica


Atención de procesos judiciales (contencioso administrativo y 


procesos ante sala constitucional, etc.). 4 ACEPTABLE


151
Tecnologías de la 


información


Gestión de las Operaciones


4 ACEPTABLE


152 Competencia
Promoción y abogacía de la Competencia 


3
ACEPTABLE


153 Competencia
Investigación e instrucción de conductas anticompetitivas.


3
ACEPTABLE


154 Competencia
Resolución de medida cautelar.


3
ACEPTABLE


155 Finanzas
Ejecución Presupuestaria 


3
ACEPTABLE


156 Finanzas
Ejecución Presupuestaria 


3
ACEPTABLE


157 Fonatel
Control del gasto sobre el 1% y Distribución de Costos de la 


DGF
3


ACEPTABLE


158 Fonatel
Elaboración y presentación de informes de rendición de cuentas


3
ACEPTABLE


159 Gestión Documental
Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo, Posibilidad  de 


error o fraude en procesos ) 3
ACEPTABLE


160 Gestión Documental
Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo, Posibilidad  de 


error o fraude en procesos ) 3
ACEPTABLE


161 Mercados
Seguimiento y Monitoreo


3
ACEPTABLE


162 PPCI. Planificación
Gestión del Plan Estratégico 


3 ACEPTABLE


163 PPCI. Control Interno
SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, Seguimiento,  Marco 


Orientador, Lineamientos, Instructivos). 3 ACEPTABLE


164 PPCI. Control Interno
Autoevaluación (formulación, PAM, Seguimiento, Lineamientos, 


Instructivos). 3 ACEPTABLE


165 Proveeduría
Administración de Seguros 


3 ACEPTABLE


166 Proveeduría
Evaluación de Proveedor


3 ACEPTABLE


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


167 Proveeduría
Gestión de Activos


3 ACEPTABLE


168 RNT
Inscripción y modificaciones en el RNT


3 ACEPTABLE


169 RRHH
Dotación de Recurso Humano. 


3 ACEPTABLE


170 Calidad
Fiscalización de la Calidad de los Servicios 


2
ACEPTABLE


171 Calidad
Protección al Usuario 


2
ACEPTABLE


172 Competencia
Investigación e instrucción de conductas anticompetitivas.


2
ACEPTABLE


173 Competencia
Resolución de medida cautelar.


2
ACEPTABLE


174 Competencia
Declaratoria de confidencialidad.


2
ACEPTABLE


175 Espectro
Emisión de dictamenes técnicos y recomendaciones al 


Poder Ejecutivo 2
ACEPTABLE


176 Espectro
Comprobación del espectro radioeléctrico


2
ACEPTABLE


177 Gestión Documental
Para todos los procesos (Covid, Teletrabajo, Posibilidad  de 


error o fraude en procesos ) 2
ACEPTABLE


178 PPCI. Planificación
Gestión del Plan Estratégico 


2 ACEPTABLE


179 Competencia
Promoción y abogacía de la Competencia 


1
ACEPTABLE


180 Fonatel
Proceso de acreditación de Contadores Publicos que pueden 


auditar los proyectos de Fonatel
1


ACEPTABLE


181 RNT
Para todos los procesos (Covid, Teltrabajo yPosibilidad de error 


en procesos) 1 ACEPTABLE


182 RRHH
Dotación de Recurso Humano. 


1 ACEPTABLE


183 RRHH
Análisis y diseño de puestos y administración de la 


compensación y beneficios.  1 ACEPTABLE


184 RRHH
Capacitación y desarrollo. 


1 ACEPTABLE


185 RRHH
Evaluación del desempeño. 


1 ACEPTABLE


186 RRHH
Desempeño del Personal


1 ACEPTABLE


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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# Dependencia Proceso Evaluado
Riesgo


Residual
Clasificación 


187 RRHH
Bienestar del personal. 


1 ACEPTABLE


188 RRHH
Compensación


1 ACEPTABLE


189 RRHH
Desarrollo de Personas


1 ACEPTABLE


190 Secretaría de Actas
Programación del Orden del Día y Elaboración de Actas 


1 ACEPTABLE


191 Unidad Jurídica
Atención de solicitudes de criterios jurídicos (Consejo o 


diferentes Direcciones) 1 ACEPTABLE


192 Unidad Jurídica
Atención de solicitudes de criterios jurídicos (Consejo o 


diferentes Direcciones) 1 ACEPTABLE


193 Unidad Jurídica
Atención de solicitudes de criterios jurídicos (Consejo o 


diferentes Direcciones) 1 ACEPTABLE


194 Unidad Jurídica
Atención de solicitudes de criterios jurídicos (Consejo o 


diferentes Direcciones) 1 ACEPTABLE


195 Unidad Jurídica
Atención de recursos ordinarios y extraordinarios


1 ACEPTABLE


196 Unidad Jurídica
Atención de procesos judiciales (contencioso administrativo y 


procesos ante sala constitucional, etc.). 1 ACEPTABLE


Procesos Seleccionados
Tabla de SEVRI 2022 por nivel de 


Riesgo  Residual


Eventos Validados por dependencias
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Apéndice G 
Plan Administración de Riesgos Dirección General de Mercados 
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Plan Administración de Riesgos Dirección General de Fonatel 
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Plan Administración de Riesgos 
Dirección General de Operaciones: Unidad Gestión Documental 
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Plan Administración de Riesgos Dirección General de Operaciones:  


Unidad de PPCI - Planificación  
 


 
 
 
 
 
 
 


Definición 


de Costo


Definición 


de 


Beneficio


Parámetro 


del 


Resultado


Aplicación de  


Medida 


Propuesta


Situación de 


la Medida 


Propuesta


Proceso de Planificación


Que la regla fiscal limite el cumplimiento del


PEI
12 SERIO


Monitoreo permanente de directrices de 


Hacienda y CGR 


Reportes trimestrales 


sobre el cumplimiento de 


la Regla Fiscal A
c
e
p
t
a
r


C
o
r
r
e
c
t
i


v
o 1 2 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa 01/01/2023 31/12/2023 UPPCI, Sharon Jimenez Lianette Medina


Que no se puedan ejecutar las actividades por 


limitaciones presupuestarias (regla fiscal)
15 SERIO


Monitoreo permanente de directrices de 


Hacienda y CGR 


Advertencias al Consejo


sobre posibles cambios


en la administración del


presupuesto P
r
e
v
e
n
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa Trimestral 01/05/2023 UPPCI, Sharon Jimenez Lianette Medina


Que las actividades que se mapearon 


inicialmente cambien de prioridad y sean 


reemplazadas por otras 


16 ALTO
Revisión semestral de las actividades 


operativas asociadas al PEI. 
Informes semestrales


P
r
e
v
e
n
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa 01/07/2023 01/03/2024 UPPCI, Sharon Jimenez Lianette Medina


Que las actividades operativas no esté 


alineadas a la operacionalización incluida en el 


PEI 20223-2027


12 SERIO


Revisión semestral de las actividades 


operativas asociadas al PEI. Propuesta 


de ajuste al PEI de ser necesario.


Informes semestrales
P


r
e
v
e
n
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


1 2 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa 01/07/2023 01/03/2024 UPPCI, Sharon Jimenez Lianette Medina


Gestión de la Planificación 


Operativa 


Sharon Jiménez


Gestión del Plan Estratégico 


Recursos Necesarios


Viabilidad 


Jurídica, 


Técnica, 


Operativa


Fecha Inicio Fecha Final


Responsable de la 


realización de la Medida 


Propuesta


Responsable del  


acatamiento de la Medida 


Propuesta


Relación Costo/ BeneficioNivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Medidas Propuestas * Indicador de la medida


E
s
t
r
a
t
e
g


i
a
 
d


e
 
l
a
 


m
e
d


i
d


a Tipo     


de 


Control


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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Definición 


de Costo


Definición 


de 


Beneficio


Parámetro 


del 


Resultado


Aplicación de  


Medida 


Propuesta


Situación de 


la Medida 


Propuesta


Proceso de Planificación


Que la Información no se remita a tiempo por 


los encargados
12 SERIO


1- Actualizar procedimientos de los 


principales procesos de planificación. 


2- Incluir puntos de control adicionales 


y plazos de presentación de la 


información.


  


1. Procedimientos 


actualizados. 


2. Verificar la 


incorporación de plazos 


en los procedimientos. 


C
o
m


p
a
r
t
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa Julio de 2023 agosto de 2024 PPCI, Sharon Jiménez Lianette Medina


El Recurso Humano de PPCI en proyectos no 


está dedicado al seguimiento, ya que tiene 


otras funciones adicionales.


12 SERIO


Gestiones para automatización del 


proceso de Planificación, vinculado con 


control interno y Presupuesto.


Software cotizado


M
o
d
if
ic


a
r


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos


Viabilidad, 


técnica y 


operativa


Julio de 2023 01/01/2024 PPCI, Sharon Jiménez Lianette Medina


Que la revisión final de la DGEE consuma  


más tiempo y que no se cumpla el protocolo 


aprobado.


16 ALTO


Revisión del calendario de ambas 


instituciones para acortar tiempos para 


el siguiente periodo.


Calendario 2023 


aprobado


C
o
m


p
a
r
t
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Operativa 09/01/2023 31/01/2023 PPCI, Sharon Jiménez Lianette Medina


Gestión proyectos POI ( 


Formulación, Modificaciones, 


Seguimiento y Evaluación).


Sharon Jiménez


Recursos Necesarios


Viabilidad 


Jurídica, 


Técnica, 


Operativa


Fecha Inicio Fecha Final


Responsable de la 


realización de la Medida 


Propuesta


Responsable del  


acatamiento de la Medida 


Propuesta


Relación Costo/ BeneficioNivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Medidas Propuestas * Indicador de la medida


E
s
t
r
a
t
e
g


i
a
 
d


e
 
l
a
 


m
e
d


i
d


a Tipo     


de 


Control


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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Plan Administración de Riesgos Dirección General de Operaciones:  


Unidad de PPCI – Presupuesto 
 


 
 
 
 


Definición 


de Costo


Definición 


de 


Beneficio


Parámetro 


del 


Resultado


Aplicación de  


Medida 


Propuesta


Situación de 


la Medida 


Propuesta


Proceso de Presupuesto


Gestión de cánones y 


presupuesto  (Formulación) 


Ana Calvo.


Operativa 01/01/2023 31/12/2023 Ana Yanci Calvo C.


1. Establecer lineamientos y directrices sobre las


responsabilidades y acciones de los responsables


presupuestarios.


2. Capacitar a los responsables presupuestarios


sobre los lineaminetos y directrices.


1. Propuesta de 


lineamientos y 


directrices. 


2.Capacitación realizada 


(Lista de participantes).


C
o
m


p
a
r
t
ir


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


225 ALTO Lianette Medina Z.3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano


Operativa 01/01/2023 31/12/2023 Ana Yanci Calvo C.25 ALTO Lianette Medina Z.3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano


1. Establecer lineamientos y directrices sobre las


responsabilidades y acciones de los responsables


presupuestarios.


2. Capacitar a los responsables presupuestarios


sobre los lineaminetos y directrices.


1. Propuesta de 


lineamientos y 


directrices. 


2.Capacitación realizada 


(Lista de participantes).
C


o
m


p
a
r
t
ir


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


2


01/01/2023 31/12/2023
Ana Yanci Calvo C. / Lianette 


Medina Z.-
Alan Cambronero Arce.-2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Financiamiento de una 


plaza


Técnica, jurídica 


y operativa
Gestión realizada


C
o
m


p
a
r
t
ir


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


1 320 ALTO
Trámites de gestión de nuevas plazas, la cantidad


de trabajo es demasiada en este proceso


Tipo     de 


Control


Relación Costo/ Beneficio


Recursos Necesarios


Ausencia del profesional en Presupuesto


retrase o impida ejecutar el proceso de


cánones, Presupuesto o de evaluación


presupuestaria.


Posibilidad de error y/o fraude en la


formulación de cánones y presupuesto inicial


Improbación del Canon de Regulación por


parte de la CGR y ajuste a la baja del Canon


de Reserva del Espectro Radioeléctrico por el


MICITT, improbación o aprobación parcial del


presupuesto inicial por parte de la CGR.


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Fecha Final


Responsable de la 


realización de la Medida 


Propuesta


Viabilidad 


Jurídica, 


Técnica, 


Operativa


Fecha InicioIndicador de la medida


E
s
t
r
a
t
e
g


i
a
 
d


e
 
l
a
 


m
e
d


i
d


a Responsable del  


acatamiento de la Medida 


Propuesta


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Medidas Propuestas







Informe de Valoración de Riesgos Procesos Sutel, SEVRI 2022. 


 


 
 


~ 97 ~ 


 


 
 
 
 
 
 


 


Definición 


de Costo


Definición 


de 


Beneficio


Parámetro 


del 


Resultado


Aplicación de  


Medida 


Propuesta


Situación de 


la Medida 


Propuesta


Proceso de Presupuesto


Técnica, jurídica 


y operativa
julio 01/12/2023 Ana Yanci Calvo C. Lianette Medina Z.3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano


1. Realizar un análisis del tipo de modificaciones y


que genera la solicitud de ajuste.-


2. Presentar los resultados a los responsables de


formulación y ejecución presupuestaria, para la


implementación de medidas en las dependencias. 


Informe elabordo


C
o
m


p
a
r
t
ir


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


225 ALTO


Operativa 01/01/2023 31/12/2023 Ana Yanci Calvo C. Lianette Medina Z.3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano


1. Establecer lineamientos que incluya plazos para


elaboración, revisión y aprobación de la


Modificaciones presupuestarias y Traslados


internos.


2. Gestiones para la contratación de personal que


apoye la ejecución de los procesos de PPCI.


Lineamientos aprobados


por el Consejo mediante


acuerdo. P
r
e
v
e
n
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


210 SERIO


Evaluación Presupuestaria.


Ana Calvo. 


Modificaciones presupuestarias y


traslados internos.


Ana Calvo.


No requiere de acuerdo con los parámetros de


Aceptabilidad la aplicación de medidas propuestas
5 MODERADO


Tipo     de 


Control


Relación Costo/ Beneficio


Recursos Necesarios


Presentación del informe de ejecución 


presupuestaria y liquidación presupuestaria 


extemporáneo y/o con análisis limitado.


No brindar en tiempo y en condiciones de


calidad las modificaciones solicitadas a PPCI


Incremento en la cantidad de modificaciones


presupuestarias y traslados internos


Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Fecha Final


Responsable de la 


realización de la Medida 


Propuesta


Viabilidad 


Jurídica, 


Técnica, 


Operativa


Fecha InicioIndicador de la medida


E
s
t
r
a
t
e
g


i
a
 
d


e
 
l
a
 


m
e
d


i
d


a Responsable del  


acatamiento de la Medida 


Propuesta


Proceso 
Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Medidas Propuestas
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Plan Administración de Riesgos. Dirección General de Operaciones:  


Unidad de PPCI - Control Interno 


 


Definición 


de Costo


Definición 


de 


Beneficio


Parámetro 


del 


Resultado


Aplicación de  


Medida 


Propuesta


Situación de 


la Medida 


Propuesta


DGO


Unidad de PPCI


Para todos los procesos de la 


unidad de PPCI


COVID


Que algún funcionario encargado de los


procesos se incapacite por Covid 19 y se tenga


de atrasar la ejecución del proceso (aplica para 


todos los procesos) 10 SERIO


1. Capacitación a los otros funcionarios de la 


unidad.


2. Incorporar el funcionario requerido por estudio de 


cargas.


3.Rotación de funciones


Personal requerido


A
c
e
p
t
a
r


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano Sí 01/01/2023 31/12/2024 Lianette Medina Alan Cambronero


Errores y/o fraudes


Que se presenten errores y/o fraudes en los


informes que genera PPCI


16 ALTO


1. Incorporar en el informe anual de Resultados un


apartado sobre las situaciones que se han


presentado durante la ejecución de los principales


procesos de la unidad.


2. Informar a las dependencias las situaciones que


se presentan y el impacto para la unidad de PPCI..


Apartado nuevo y 


comunicado a las 


dependencias


C
o
m


p
a
r
t
ir


D
e
t
e
c
t
iv


o


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Recurso Humano Sí 01/07/2023 30/06/2024 Lianette Medina Alan Cambronero


Proceso de Control Interno


Que no se disponga de la información en


tiempo y forma para la preparación del informe


del SEVRI y de seguimiento.


20 ALTO


Ajustes al procedimiento, incorporando plazo de


envío de la información. 


Procedimiento ajustado


P
r
e
v
e
n
ir


P
r
e
v
e
n
t
iv


o


1 2 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Sí 01/07/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Z.-


Que no se cuente con el profesional de Control 


Interno para ejecuar el proceso del SEVRI y de


seguimiento.


16 ALTO


Solicitud de plaza adicional para reforzar los


diferentes procesos de PPCI. 
Oficio presentado


M
o
d
if
ic


a
r


C
o
r
r
e
c
t
iv


o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos y financieros Sí 01/07/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Z.-


SEVRI (Valoración Riesgos, PAR, 


Seguimiento,  Marco Orientador, 


Lineamientos, Instructivos).


Recursos Necesarios


Viabilidad 


Jurídica, 


Técnica, 


Operativa


Fecha Inicio Fecha Final


Responsable de la 


realización de la Medida 


Propuesta


Responsable del  


acatamiento de la Medida 


Propuesta


Relación Costo/ Beneficio
Nivel de riesgo 


residual con 


medidas de 


control


Priorizar 


Riesgo


 (Mapa de 


Calor)


Medidas Propuestas Indicador de la medida


E
s
t
r
a
t
e
g


i
a
 
d


e
 
l
a
 


m
e
d


i
d


a


Tipo     de 


Control
Proceso 


Evento               


 ¿Qué podría ocurrir?
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DGO


Unidad de PPCI


Proceso de Control Interno


Que el informe no se disponga de la


información en tiempo y forma para la


preparación del informe ASCI y de


seguimiento.


20 ALTO
Ajustes al procedimiento, incorporando plazo de 


envío de la información. 
Procedimiento ajustado


P
r
e
v
e
n
i
r


P
r
e
v
e
n
t
i
v
o


1 2 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos Sí 01/07/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Z.-


Que no se cuente con el profesional de Control 


Interno para ejecuar el proceso de ASCI y de


seguimiento.


16 ALTO
Solicitud de plaza adicional para reforzar los 


diferentes procesos de PPCI. 
Oficio presentado


M
o
d
i
f
i
c
a
r


C
o
r
r
e
c
t
i
v
o


2 3 -1 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humanos y financieros Sí 01/07/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Z.-


Que exista diferencia en el seguimiento de la


Auditoría Interna y el control de la unidad de


PPCI.


12 SERIO
Nuevo mecanismo para documentar los casos y 


envío de oficios a la Auditoría Interna.


Nuevo mecanismo 


implementado y oficios 


enviados.
N


/
A


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humano Sí 01/03/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Zamora


Que exista diferencia de criterio entre la


Auditoría Interna y la Administración activa.
12 SERIO


Plantear observaciones al DGO para que se


coordine con la Auditoría Interna las


recomendaciones que tienen esta particulariidad. 


Oficio


M
o
d
i
f
i
c
a
r


C
o
r
r
e
c
t
i
v
o


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humano Sí 01/01/2023 31/6/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Zamora


Que el recurso humano no sea suficiente para


cumplir las recomendaciones en el plazo


asignado. 


20 ALTO
Exponer la situación del Recurso Humano al DGO, 


justificando la necesidad de una plaza
Oficio


M
o
d
i
f
i
c
a
r


C
o
r
r
e
c
t
i
v
o


1 3 -2 ACEPTABLE


Requiere 


aplicar 


medidas


Humano Sí 01/07/2023 31/12/2023
Oscar Moreira, Profesional de 


Control Interno
Lianette Medina Zamora


Autoevaluación (formulación, PAM, 


Seguimiento, Lineamientos, 


Instructivos).


Seguimiento a Recomendaciones y 


Advertencias dadas por la A.I y la 


CGR. 
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Plan Administración de Riesgos. Dirección General de Operaciones:  


Unidad de Tecnologías de la Información  
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Plan Administración de Riesgos: Unidades Adscritas al Consejo 


 Secretaría de Actas 
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Plan Administración de Riesgos Unidades Adscritas al Consejo:  


Unidad Jurídica 
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6 de diciembre del 2022 
10707-SUTEL-SCS-2022 


 


         Página 1 de 2 


Señores 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Lianette Medina Zamora, Jefa Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
Oscar Moreira, Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 
6227 y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión 
ordinaria 080-2022 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 1° de diciembre 
del 2022, se adoptó por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 013-080-2022 
 


CONSIDERANDO: 
 
I. La Ley General de Control Interno 8992, establece la obligación de realizar la Autoevaluación del 


Sistema de Control Interno (ASCI), con una periodicidad anual, según se indica en el artículo 17, cita a 
continuación:  


 
Entiéndese por seguimiento del sistema de control interno las actividades que se realizan para 
valorar la calidad del funcionamiento del sistema de control interno, a lo largo del tiempo; 
asimismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría y los resultados de otras revisiones 
se atiendan con prontitud. 
 
*b) Que la administración activa realice, por lo menos una vez al año, las autoevaluaciones que 
conduzcan al perfeccionamiento del sistema de control interno del cual es responsable. 
Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización del cumplimiento de 
sus objetivos. 


 
II. La Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno (PPCI), en cumplimiento de las competencias 


establecidas en el artículo 49 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Aresep y Sutel 
(RIOF) realizó el proceso de ASCI 2022 coordinando con las Direcciones y Jefaturas que conforman la 
Superintendencia de Telecomunicaciones 


 
III. El señor Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones, presentó al Consejo de la Sutel el 


“Informe de Autoevaluación de Control Interno ASCI 2022 y el Plan de Acción de Mejora 2022”, para su 
conocimiento y aprobación, mediante el oficio 10259-SUTEL-DGO-2022 del 18 de noviembre de 2022.  


 
 


POR TANTO: 


 
1. Dar por recibido y aprobar el “Informe de Autoevaluación de Control Interno ASCI 2022” y el Plan de 


Acciones de Mejora 2022, presentado al Consejo por la Dirección General de Operaciones, mediante el 
oficio 10259-SUTEL-DGO-2022 del 18 de noviembre de 2022.  


 
2. Aprobar el “Plan de Acciones de Mejora 2022” incluido en el Informe de Autoevaluación de Control 


Interno ASCI 2022, para que la administración activa proceda a la programación y ejecución. 
 


3. Autorizar a la Dirección General de Operaciones, para que se realice el proceso de divulgación de los 
resultados de la Autoevaluación de Control Interno 2022, ante los titulares subordinados de la Sutel y 
los participantes en el proceso de este período. 
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ACUERDO FIRME 


NOTIFÍQUESE  


 


La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 


Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 


 
 
 


 
Luis Alberto Cascante Alvarado 


Secretario del Consejo 
 
Arlyn A. 
 


Expedientes:   FOR-SUTEL-DGO-CIN-AUT-00225-2022      
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